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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E ALE S DECRETOS.

Para la plaza de Regente, que resulta va
cante en la Audiencia de Albacete por haber 
sido nombrado Presidente de Sala de la de 
Madrid D. Joaquín Jaumar de la Carrera, que 
la servía,

Vengo en nombrar á D. Pedro Jiménez 
Herrera y Troyano, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERN AN D O  CALD ER O N  Y  COLEANTES.

Para la plaza de Presidente de Sala, que 
resulta vacante en la Audiencia de Cáceres 
por promoción de D. Pedro Jiménez Herrera 
Troyauo, que la servía,

Vengo en nombrar á D. Juan Gualberlo 
López de Cerain, Magistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l, M in is t r o  d e  G r a c i a  y  Ju s t ic ia ,

F E R N AN D O  CALDERON 7  C O LLAN TE3.

Para la plaza de Magistrado, que resulta 
vacante en la Audiencia de Albacete por pro
moción de D. Juan Gualberto López de Cerain, 
que la servía,

Vengo en nombrar á D. Críspulo García y 
Gómez de la Serna, Teniente Fiscal de la de 
Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientes sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t ic ia  ,

F E R N A N D O  CALDERON 7  COLLANTES.

Para la plaza de Magistrado, que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid por salida 
á otro destino de D. José O’Lawlor y Caballe
ro, que la servía,

Vengo en nombrar á D. Mariano Navarro 
y Monreal, Presidente de Sala de la de Oviedo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l M in is t r o  d e  G r a c i a  y  Ju s t i c i a ,

FE R N AN D O  CALDERON 7  COLLANTES.

Para la plaza de Presidente de Sala, que 
resulta vacante en la Audiencia de Oviedo por 
promoción de D. Mariano Navarro y Monreal, 
que la servía,

Vengo en nombrar á D. Juan Ignacio Mo
rales , Magistrado en comisión de la de Zara
goza, y Presidente de Sala que ha sido de la 
Audiencia de Manila.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de m.il ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

A la plaza de Magistrado, que resulta va
cante en la Audiencia de Zaragoza por haber 
sido nombrado Presidente de Sala D. Juan Ig
nacio Morales, que la servía,

Vengo en trasladar, accediendo á sus de
seos, á D. Antonio de la Cuesta, que lo es de 
la Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,

FE R N AN D O  CALDERON Y  COLLANTES.

Para la plaza de Magistrado, que resulta 
vacante en la Audiencia de la Coruña por tras
lación de D. Antonio de la Cuesta, que la servía, 

Vengo en nombrar á D. Manuel del Alisal 
y Carnicero, Juez de primera instancia de 
torca.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jumo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERN AN DO CALDERON Y  COLLANTES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR..
R E A L E S  ÓRDENES.

Excm o. S r .: Remitidos á informe de las Secciones 
de Ultramar y Hacienda del Consejo de Estado varios 
expedientes instruidos en esa Intendencia de Hacienda 
pública sobre adeudo de tejidos en la Aduana de Manila, 
las referidas Secciones han consultado lo siguiente:

« Con Real orden de £6 de Abril último, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E . , y  á fin de 
que las Secciones de Hacienda y de Ultramar de este 
Consejo propongan con toda urgencia la resolución que 
juzguen más acertada, se remite el expediente instrui
do con motivo de las dudas ofrecidas en la Aduana de 
Manila sobre la clasificación de tejidos presentados á im
portación com o de hilo con mezcla de a lgodón , y de cu
yo reconocim iento definitivo han resultado de hilo puro.

Varios comerciantes de Manila presentaron al adeu
do en la Aduana de dicha capital unos tejidos de Irlan
da, declarando eran de hilo con mezcla de algodón. Los 
Vistas de dicha Aduana opinaron , después de examinar 
detenidamente los géneros que eran de hilo p u ro , tal 
com o se expresaba en la etiqueta ó sello de fábrica. El 
Contador encontraba buena la clasificación de los gé
neros , inclinándose á que se diera crédito á la etiqueta 
ó rótulo de la fábrica; pero el Administrador interino, 
primer Vista, opinó que los tejidos eran tal com o se pre
sentaban al adeudo; esto e s , de hilo y algodón. Exami
nados los tejidos por el Subdelegado de Farmacia en 
unión de un Farmacéutico, informaron ser de hilo y al
godón , existiendo este en una proporción de un 10 por 
100 á un SO por 100. En vista de tal divergencia de opi
niones se remitió el expediente á la Junta de aranceles 
de las islas, la que acordó que cada uno de sus Vocales 
emitiese su opinión, haciéndolo del modo siguiente: Los 
Sres. González y  Esquivel y Barreto no se consideraron 
con conocimientos periciales suficientes para juzgar por 
s í , por lo que se inclinaron á la opinión de los Farma
céuticos; conform e con este sostuvo la suya el Adm i
nistrador. El Contador propuso se hiciese un nuevo aná
lisis ó se remitiese el expediente con parte de las mues
tras á la resolución del Gobierno, pudiendo entregarse 
los géneros á los comerciantes bajo la garantía de estar 
á lo que se resolviera en definitiva.

Por último, el Secretario de la Junta opinó en el 
mismo sentido que lo habia hecho, informando como 
Contador accidental, si bien no encontraba inconve
niente en que se adoptase la solución propuesta por el 
Contador.

Resueltos en este sentido los expedientes y  remitidos 
al Ministerio del digno cargo de V. E ., se devolvieron á 
la Intendencia de la isla, acompañando el informe emi
tido por el Consultor químico de la Dirección general 
de Aduanas y  Aranceles de la Península, quien opina 
en el mismo sentido que los Vistas, esto es, en el dequ e 
los tejidos no tienen mezcla de álgodon, encargándose 
en la Real orden de remisión se pusiera en conocim ien
to la resolución que se adoptase. En vista de esto , la 
Contaduría inform ó procedia declarar el comiso de los 
géneros, y  ya que se habian sacado bajo fianzas, la en
trega del importe de los mismos con arreglo á los pre
cios que al por m ayor tuviesen en la plaza, por haber 
incurrido los comerciantes en la pena que marca el 
art. 158 de las Ordenanzas á los que presentan géneros 
con una depreciación en su valor que exceda de un £5 
por 100. La Administración de la Aduana y la central 
de impuestos no creyeron debian adoptar por sí la reso
lución del caso, reservándola á la Intendencia, la que 
considerando que las circunstancias y antecedentes del 
caso diferian en lo esencial de aquellos en que aparece 
un proceder intencional de faltar á la exactitud de las 
notas declaratorias; que el espíritu de las disposiciones 
vigentes y sobre todo el art. 158 de la instrucción de 
Aduanas no puede dirigirse á perjudicar gravemente, 
no solo en la parte de intereses materiales, sino en el 
concepto y  reputación de los individuos, cuando ocur
ran inexactitudes motivadas involuntariamente por falta 
de precisión en las noticias á que  ̂arreglan las notas de
claratorias ántes de poder tener á la vista los efectos, ó 
bien por la calidad dudosa de estos, com o sucede en el 
presente caso, sin que haya lugar á presumir que se in
tentase pasar desapercibida la ilegalidad, ya porque no 
se hiciese un peso ó medida escrupulosa, ya porque en 
el registro se presentara en primer término una parte 
de los efectos que estuviesen conformes, sustrayendo á la 
fácil inspección los otros inexactos que ocurrieran en el 
fondo de los fardos ó cajas , lo cual no es posible cuando 
todos los efectos son exactamente de la misma clase, se
gún lo eran las irlandas referidas; de suerte que la inexac
titud tenia que descubrirse en la primera pieza que se 
reconociese; y por últim o, que el aplicar el art. 158, 
ateniéndose meramente á la letra , seria contrariar su 
propio espíritu; resolvió : prim ero, que los géneros se 
aforaran y liquidaran sus derechos com o de hilo puro, 
abonando los interesados la diferencia entre estos y  los 
que habian satisfecho; y  segundo que continuase la fian
za prestada de estar á lo que en definitiva resolviera el 
Gobierno á cuyo fin se remitieron los expedientes. Con 
Real orden de 33 de Mayo último^ se remite un expe
diente instruido por la Intendencia de Filipinas en un 
todo análogo á los anteriormente extractados. ^

La Sección ha examinado con la detención que la 
gravedad del asunto requiere este expediente. Presen
tados en la Aduana de Manila varios géneros con mez
cla de hilo y  a lgodón , opinaron los Vistas que eran de 
h ilo , pero disintiendo el Administrador de esta opinión. 
Se estaba, pues, en el caso á que terminantemente se 
refiere el art. 33 de las instrucciones de A duanas, que 
establece que siempre que en materia de reconocim ien
tos , calificaciones ó avalúos se suscitaren dudas^ ó dife
rencias entre los Vistas, las resolverá el Administrador 
oyendo al Contador; pero si los Vistas estuviesen con
formes en las calificaciones ó avalúos que hicieren, aun
que el Contador, el Administrador ó ámbos fuesen de 
opinión distinta, no podrá tomarse contraria providen
cia sin que preceda resolución de la Intendencia, á no 
ser que la parte interesada en el despacho pida que se 
verifique desde luego por lo que resuelva el Adminis
trador, quedando sujeto á lo  que la superioridad dispu
siese ; en cuyo caso podrán despacharse los efectos por 
la Aduana, con retención de las muestras que han de 
acompañar á la consulta que para la aclaración de la du
da se hiciere. Conforme con el espíritu de este artículo 
se resolvió entonces; se entregaron los géneros á los co
merciantes, se prestó la correspondiente fianza, se pa
garon los derechos á razón de lo que opinaba el Adm i
nistrador y se sujetó la resolución del punto dudoso á la 
Superioridad. Nada hay, por lo tanto, en esta primera par
te del expediente que fuese contrario al espíritu de la 
legislación fisca l, y así se complace en  ̂reconocerlo la 
S ección ; pero siente no encontrar la misma conform i
dad en el resto del expediente entre él y las prescripcio
nes legales.

Habia en el expediente (y fíjese especialmente en es
to la atención) un punto d u doso, una distinta aprecia
ción de un hecho que era preciso fijar definitivamente, 
la clase de los géneros; este era el único hecho cuya 
apreciación se habia reservado á la Superioridad; y tan
to es así, que remitido el expediente al Ministerio del 
digno cargo de V. E. se devolvió con el̂  dictámen del 
Consultor químico del Ministerio de H acienda; esto es, 
con la solución legal al punto cuestionado; pero sin in
dicar nada sobre las consecuencias de esta certeza legal 
ni sobre la posterior tramitación del expediente; esto 
correspondia á las oficinas locales.

Fijado ya el punto dudo-so, todo lo que se habia he
cho provisionalmente y sujeto siempre á la resolución 
superior desaparecía y debia volverse al punto en que 
la divergencia entre el Administrador y los \ istas sus
pendió la resolución definitiva del caso ; y debió prose

guir la tramitación del expediente como si tal divergen
cia no hubiese existido , como si los Vistas, el'Contador 
y el Administrador hubiesen opinado en la clasificación 
de los géneros en el mismo sentido que lo ha hecho el 
Consultor químico del Ministerio de Hacienda. Admiti
do esto, ¿qué es lo que resultaba en el expediente? Que 
se habian presentado en la Aduana como de hilo y al
godón unos géneros que eran de hilo puro; que al ha
cer el reconocimiento se encontraba un exceso en ca
lidad, con relación á lo manifestado, que excedía al 35 
por 100; y por lo tanto que se estaba en el caso de impo
ner la pena que marca el art. 158 de las Ordenanzas, 
aplicable según el 43 de las mismas, esto es, que proce
dia la declaración del comiso.

La Intendencia, sin embargo, no opinó de esta ma
nera, y se limitó en su decreto á exigir á los interesados 
la diferencia entre los derechos que habian satisfecho y 
los que correspondían, considerando los géneros como 
de hilo puro. Esta solución dada al asunto ha causado 
gran pxtrañeza á la Sección, por ser contraria á las dis
posiciones terminantes de las instrucciones de Aduanas; 
y sino fuese por la reserva que en el mismo decreto se 
hizo de someter á los interesados á la resolución defini
tiva de S. M. continuando la fianza prestada hasta que 
esta  ̂recayese, la Sección estaría en el deber de consul
tar á V. E. una medida enérgica sobre este punto. El 
fundamento de dicho decreto es el,suponer «buena fe» 
en los comerciantes al presentarlos géneros.— No se de
tendrá m ucho a examinar este punto la Sección, aunque 
no la arguye el ignorar los comerciantes la calidad de 
los géneros que presentaban y el traer estos las marcas 
de fábrica, expresando que eran de hilo puro; pero 
prescindiendo de esto, ¿ estaba autorizado el Intenden
te para relevar de la penaá los interesados? ¿Para con
siderarles (com o se hizo en el decreto) en las mis
mas condiciones que si se hubiesen presentado de
clarando que los tejidos eran de hilo puro? La Sección 
cree que no. Las instrucciones de Aduanas han impues
to penas á los que faltan á la verdad al hacer las decla
raciones. Estas penas han de imponerse siempre que re
sulte el hecho; la legislación para evitar los grandes 
abusos que de otro modo se cometerían no admite cir
cunstancias eximentes ni atenuantes, y  lo que no ha 
hecho la legislación no puede hacerlo el Intendente. Si 
al presentarse los géneros, los Vistas, el Contador y  el 
Administrador hubiesen opinado que eran de h ilo , el 
comiso se hubiese decretado sin consideración, sin que 
hubiese podido alegarse buena f e ; el hecho de la diver
gencia entre los funcionarios mencionados pudo retra
sar la solución definitiva, pero de ningún modo influir 
en las obligaciones de los comerciantes en su buena ó 
mala fe ni en las penas á que se hicieron acreedores: si 
al presentar falsamente los géneros incurrieron en pena,' 
esta no puede desaparecer porque la impericia del A d
ministrador suscitase una duda en la calificación. Ade
más de esto, el Intendente no pudo privar, no decretan
do el comiso á los Vistas que intervinieron en la califi
cación , de la parte que legítimamente les correspondía 
y  que es un aliciente que la legislación concede para el 
buen cumplimiento de su cargo. Procede por lo tanto 
dejar sin efecto la providencia del Intendente y dar al 
expediente la tramitación que correspondia.

Las Secciones encuentran muy acertado lo propues
to por la Dirección de Hacienda del Ministerio del dig
no cargo de V. E. respecto á la cesantía y privación de 
los derechos que pudieran corresponder en el comiso al 
Administrador primer Vista de la A duana : su conduc
ta en el presente caso justifica debidamente esta medida 
y  también la formación de expediente para la averigua
ción y castigo de los fraudes cometidos en la Aduana 
con anterioridad al caso presente en el adeudo de géne
ros análogos á los de que se trata, y  que aparece en el 
expediente se calificaban com o de hilo y algodón.

Resumiendo todo lo expuesto, las Secciones opinan 
pudiera V. E. resolver en este expediente los extremos 
siguientes:

1.° Dejar sin efecto la providencia del Intendente, 
devolviendo los expedientes para que se proceda en ellos 
con arreglo á las instrucciones, esto es , que se declare 
el comiso y se distribuya el importe de este con arreglo 
á las mismas.

3.° Llamar la atención del Intendente para que en 
lo sucesivo procure en sus providencias sujetarse á las 
prescripciones legales y no dejarlas sin efecto con inter
pretaciones contrarías á su espíritu y letra. No consul
tando las Secciones ninguna medida especial con res
pecto á esta Autoridad por haber cesado ya en este car
go; pero no porque su conducta deje de ser digna de 
grave censura.

3.° Decía ?ar cesante al primer Vista de la Aduana 
que intervino en este expediente con el carácter de A d
ministrador interino , declarándole igualmente privado 
de los derechos que por el comiso pudiesen correspon- 
derle, los que se distribuirán entre los demás Vistas.

4.° Disponer se instruya expediente para la averi
guación y castigo de los fraudes que hasta el dia se ha
yan cometido, calificando com o de hilo y algodón teji
dos de hilo puro.

Y  5.° Que se dé cuenta inmediamente ai Ministerio 
del digno cargo de V. E. del exacto cumplimiento de 
las disposiciones anteriores, en cuanto corresponde su 
cumplimiento á las Autoridades ú oficinas de Filipinas.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, de Real orden lo participo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Ju
nio de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Intendente de Hacienda pública de las islas Fili

pinas.

Cumplido el art. 103, en su caso cuarto, del Real de
creto de 3 del corriente mes sobre organización de las 
carreras civiles de Ultramar , la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
servido declarar cesante áD. José Barrosa, primer Vista 
suspenso de la Aduana de Manila y Administrador in
terino que fué de la propia dependencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Intendente de Hacienda de las islas Filipinas.

Excm o. Sr.: Por convenir al mejor servicio, y con 
arreglo al art. 33 del Real decreto de 3 del corriente so
bre organización de las carreras civiles de Ultramar, la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha servido conceder los ascensos de 
escala á los Vistas de la Aduana de Manila, con ocasión 
de la cesantía del primero de los mismos D. José Barro
sa; nombrando en consecuencia Vista primero con 4.400 
escudos anuales á D. Benito Carreño, que lo es segundo; 
Vista segundo con 3.600 escudos á D. Gabino Perez 
Valdés, que lo es tercero; y  para esta resulta con 3.800 
escudos al primer Auxiliar de Vista D. Jerónimo San 
Pedro, que disfruta el haber de 3.000 escudos anuales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Intendente de Hacienda pública de las islas Filipinas.

M IN ISTERIO DE H A CIENDA.
R E A L  ÓRDEX. 

lim o. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección general para lle

var a efecto la revisión de la carga de justicia de 83 es
cudos 136 milésimas, que como compartícipe de la que 
figura en presupuestos al núm. 66 del art. 3.°, cap. l.° 
de la sección 4.*, percibe D. José Allende Salazar, como 
marido y administrador legal de los bienes de Doña María 
Rita Gacitúa, por réditos ‘ del capital de censo de 3.38o 
®?£udo,s 418 milésimas, que al interés dedos y medio por 
100 fué impuesto sobre las averías ordinarias y extraor
dinarias del Consulado de la villa de Bilbao.

En su consecuencia:
Vista una escritura original, su fecha 4 de Diciembre 

de 1693, por la que se hace constar que D. Domingo de 
Arana fundó una capellanía familiar en la parroquia de 
Santiago de la villa de Bilbao, dotándola con determina
dos bienes raíces y llamando á su goce á D. José U rru- 
tia, su sobrino, y por su falta á sus parientes más cer
canos, con reserva para sí, sus hijos y demás que desig
nase del patronato de dicha capellanía:

Vista otra escritura otorgada en la propia villa de 
Bilbao á 33 de Abril de 1775, entre partes, de la una el 
Síndico del Consulado de aquella villa, debidamente au
torizado para el acto, y de otra Doña María Rita Gómez 
de la Torre, de la que resulta que el primero recibió de 
la segúnda la cantidad de 77.000 r s ., por cuya suma 
constituyó á favor de la misma un capital de censo re
dimible sobre la avería extraordinaria con réditos de 
tres y medio por 100 al año, si bien en 1780 quedaron 
reducidos al dos y medio por 100:

Vista asimismo otra escritura otorgada en la nomi
nada villa á 38 de Abril de 1799, prévias las solemnida
des de derecho, de la que aparece que la Doña María 
Rita Gómez de la Torre cedió y trasfirió á su hijo Don 
José María de Gacitúa para sí y sus sucesores la suma de 
38.996 rs. 6 m rs., resto de los 77.000 rs. del capital de 
censo á que se contrae la escritura de 33 de Abril de 
1775 ántes citada:

Vista asimismo una escritura otorgada á 17 de Se
tiembre de 1799, por la que se hace constar que el rela
cionado D. José María de Gacitúa, patrono que era de 
la capellanía fundada por D. Domingo de Arana en la 
parroquia de Santiago de Bilbao, renunció y traspasó á 
favor de dicha capellanía, por una parte los 38.996 rs. 
6 mrs., de que le tenia hecha cesión su madre, y  por otra 
de 3.858 rs., importantes ámbas partidas 33.854 rs. 6 
maravedís, las que tenia impuestas al dos y  medio por 
100 sobre las averías ordinarias y  extraordinarias del 
Consulado; por cuya corporación se abrió cuenta cor
riente por la expresada suma á D. Nicolás Gacitúa, co
mo Capellán cumplidor de la de que queda hecha refe
rencia :

Vista una certificación librada á 30 de Enero de 1857 
por el Vocal Secretario de la Junta de comercio de Bil
bao, por la que con referencia á los oportunos antece
dentes se hace constar que el capital de censo de los 
33.854 rs. 6 mrs. de que queda hecho mérito no ha sido 
redim ido, ni de otra manera indemnizado su. poseedor: 

Vista asimismo una comunicación de la Dirección 
general d a la  Deuda pública, expresiva de que por la  
misma no se ha hecho pago alguno por cuenta del men
cionado capital:

Vista la Real orden de 15 de Enero de 1864 expedi
da por este Ministerio, á virtud de la que S. M. tuvo á 
bien declarar exceptuados de la incorporación al Estado 
los bienes dotación de la capellanía fundada por D. Do
mingo de Arana:

Visto un testimonio en forma literal del auto pro
veído por el Juez de primera instancia de Bilbao en 5 
de Abril de 1843, por el que, en el concepto de libres y 
de conformidad con lo prevenido por la ley de 19 de 
Agosto de 1841, se adjudicaron al D. José Allende Sa
lazar, com o marido de la Doña María Rita Gacitúa, los 
bienes dotación de la antecitada capellanía, con obliga
ción de cumplir sus cargas :

Vista la ley de 39 de Abril de 1855 determinando la 
revisión de las cargas de justicia , y el art. 9.° de la de 
presupuestos de 1859 estableciendo la forma de ejecu
tarla :

Visto, finalmente, el art. 31 del Real decreto de 7 de 
Octubre de 1847, por el que se dispuso no se compren
dieran en los presupuestos provisionales los gastos de 
las escuelas, ni las cargas de justicia, y que su importe 
se abonase por el Estado en equivalencia de los antiguos 
arbitrios refundidos en el 6 por 100 de importación que 
se cobra en las Aduanas del Reino :

Considerando que en virtud de lo dispuesto por el 
art. 11 de la ley de Aduanas, y el 31 del Real decreto 
de 7 de Octubre de 1847, por consecuencia de la supre
sión de los Consulados y refundición de los arbitrios 
que servían de hipoteca á los contratos celebrados 
por los mismos en otros derechos que en su equivalen
cia percibe el Estado, este se subrogó desde luego en 
las obligaciones todas que pesaban sobre aquellos: 

Considerando que con los documentos de que queda 
hecho mérito se ha demostrado legal y cumplidamente el 
carácter esencialmente oneroso de la carga objeto de 
este expediente, com o así bien el legítimo importe de la 
misma, y la personalidad del referido D. José Allende 
Salazar para continuar percibiéndola como administra
dor legal de los bienes de su esposa la Sra. Doña María 
Rita Gacitúa:

Considerando que no habiendo sido redimido por el 
Consulado ni por la Junta de Comercio de Bilbao el 
capital de censo de que se trata, ni de otra manera in
demnizado su poseedor por el Estado, el contrato está 
subsistente y por tanto la obligación por parte de este 
último de satisfacer los réditos mientras la indemnización 
tiene e fecto ;

S. M., conformándose con lo en su razón expues
to por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado , esa Dirección y la Asesoría general de este Mi
nisterio, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justi
cia, por el que se declara subsistente la de que viene 
haciéndose referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1866.

CÁNOVAS.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.— CIRCULAR.

Administración local.—Negociado 4.°— Quintas.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe

cha al Gobernador de la provincia de Cádiz lo que 
sigue:

« Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta del 
Consejo de esa provincia, dirigida por V. S. á este Mi
nisterio en 39 de Enero último, respecto á silos recono
cimientos de los padres, abuelos y hermanos de los 
quintos deben ser practicados por un Facultativo civil 
y otro castrense, ó pueden hacerlos dos Facultativos 
civiles que designe la expresada corporación ; y si en el 
primer caso y cuando los interesados que hayan de ser 
reconocidos se hallen ausentes de la capital, puede 
hacérseles obligatorio el efectuar dichos reconocimien
tos en el punto donde los últimos residan, siendo car
go para el presupuesto provincial los gastos que por tal 
concepto se originen:

Vistos la ley de reemplazos y el reglamento de exen
ciones físicas vigente:

Considerando que en ninguno de los artículos que 
dichas disposiciones comprende se halla establecido el 
reconocimiento de que se trata, siendo este simplemen
te un medio de que en casos dados pueden valerse los 
Consejos provinciales para fallar oon mejor aoierto:

Considerando que los Facultativos castrenses que re
conocen á los quintos lo hacen en representación del 
ejercito por el interés que este tiene en no recibir otros 
mozos que aquellos que reúnan la suficiente salud y ro
bustez, interés que desaparece cuando se trata de otra 
persona, por más que la utilidad ó inutilidad de esta 
pueda influir en que se declare ó no soldado á un quin
to; pues al ejército le es indiferente recibir en sus filas á 
un mozo ó á otro con tal de llenar el cupo, y de que 
aquel tenga las necesarias condiciones físicas:

Considerando, por otra parte, que el obligar á los ex 
presados Facultativos castrenses al reconocim iento de 
los padres, abuelos y hermanos de los quintos, aun en 
el caso de hallarse estos ausentes, sería distraerlos de los 
principales deberes de su cargo ;

S. M., de conformidad con lo propuesto sobre pste 
asunto por las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido resolver quq cuando 
deba practicarse el reconocimiento de algunas "personas 
que no sean los mismos quintos, pueda facerse  por los 
dos Profesores que merezcan la confianza del Consejo 
K o »  y  qUe °  de5'^ ne ó comisione al

t (De Real orden, com unicada por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado aV . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Jumo de lobt>.

E l S u b s e c r e t a r io , 

ESTANISLAO [SUAREZ XNGLAN.
Sr. Gobernador de la provincia de....

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

• D s ñ ^  I s * B EL H’ P o r  l a  S r a c ia  de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Espadas 
A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y ¿  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

. «En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y  única.instíincia, entre partes, de la una Don 
Adolfo Guillemard de Aragón, Cónsul que fué r\¿ Es 
pana en Trieste, y en su nombre D. Celestino d e Flores 
y  Alcántara, demandante, y de la otra mi Fiscal repre 
sentando á la Administración general del Estacío de
mandada; sobre derecho á haber p asivo : *

V isto :
Visto el expediente de clasificación del interesado en 

el cual la mayoría de la Junta de Clases pasivas lo de
claro con derecho al haber anual de 15.000 rs euarl -i 
parte del sueldo regulador de 60.000 rs., por contar nuís 
de 15 anos de servicios:

Visto el voto particular de dos Vocales disidentes do 
la misma Junta, que consideran al mismo interesado sin 
derecho a haber de cesantía, com o empleado de nueva 
entrada posterior á la ley de presupuestos de 18.45' 

V ístala Real orden de 18 de Abril de 1864 por la 
cual, de conformidad con lo propuesto por la A s e s o r ía  
general del Ministerio de Hacienda y  confirmándose el 
acuerdo de la minoría de la referida Junta, se declaró 
que Guillemard no tiene derecho al goce de haber en 
cesantía, com o empleado de entrada posterior á la lev 
de presupuestos de 1845; ^
' Vista la demanda que contra la referida Real órden 
mterpuso ante el Consejo de Estado D. Celestino úe F lo 
res y Alcántara, en nombre del interesado , soíieitando 
su revocación, y  que en su consecuencia se le declare el 
derecho a haber pasivo de 15.000 r s ., abonándosele lo 
que haya devengado durante el tiempo de su cesantía- 

Vista fa contestación de mi Fiscal, pidiendo la abso
lución de la expresada demanda y la confirmación d éla  
Real orden por la misma reclam ada:

Vista la Real orden de 37 de Marzo de 1845. expedi
da por el Ministerio de Estado en que se norabraá Gui
llemard Cónsul de España en Sierra Leona:

Vistas la Real orden expedida por el Ministerio rio 
Marina en 13 de Mayo de 1845, disponiendo que el Cón
sul de España en Sierra Leona D. Adolfo Guillemard 
Comisionado especial por el Gobierno, visitase las islas 
españolas del golfo de Guinea; las instrucciones dadas 
por el mismo Ministerio en la propia fecha al referida 
luncionario para el desempeño de la expresada conrí- 
sion ; y  la Real orden de 4 de Junio siguiente por K  
cual se mandó que Guillemard embarcado á bordo de la 
corbeta Vénus para el desempeño de su comisión á las 
islas del golfo de Guinea fuese alojado de la manera que 
correspondía a su clase: *

Vista la certificación expedida en 6 de Junio de 4845 
por el Comandante de la fuerza de Artillería do Marina 
en esta corte, en que consta que D. Adolfo Guillemard 
con Jos demas funcionarios designados por la superiori
dad para asistir á la ceremonia del solemne juram ento 
de fidelidad y obediencia al Trono, á mi Real persona v  
a sus Autoridades, de los negros krum anes, sargentos 
segundos de las milicias d e ‘Fernando P óo , Felipe 
Qun* y Santiago Vague, que tenia órden de llevar consi
go ap ern a n d o  Póo, autorizó la expresada ceremonia y 
lirmo el acta de ella con tal carácter oficial, y com o es
pecial Comisionado del Gobierno en las islas españolas, 
del golfo de G uinea:
 ̂ Vistas las leyes de presupuestos de 4835 y 1845 , on 
ias disposiciones que se refieren á las clases pasivas:’ 

Considerando que D. Adolfo Guillemard de Ar agón 
como Cónsul de España en Sierra L eon a , nornbfaqd 
por Real órden de 37 de Marzo de 4845, fué co ’misiona- 
do especialmente por dicha representación p/yra visitar 
las islas españolas del golfo de G uinea, dé.ndole tam
bién de Real órden las instrucciones opor tunas en 4» 
de Mayo del mismo a ñ o :

Considerando que con tal carácter, y  en desempeño 
de la comisión que se unió á su representación de Cón
s u l, autorizó la ceremonia del juramento de fidelidad 
prestado por los negros krumanes nombrados sargentos 
segundos de las milicias de Fernando Póo , que habian 
de acompañarle en su expedición á dicha isla, según re
sulta de la certificación expedida por el Comandante de 
la fuerza de artillería de Marina en 6 de Junio de 4845:
# Considerando que por ser la comisión referente á las 
islas del golfo de Guinea parte de las funciones anejas 
á su carácter de Cónsul de Sierra Leona, el desem peño 
de cualquiera de ellas constituía un acto legítimo des 
posesión del cargo en aquella fecha, en que no estaba, 
com o al presente, determinada la forma con que debia 
acreditarse la toma de posesión de los empleos pú
blicos :

Considerando, por todo lo expuesto, que D. A d o lfo  
Guillemard debe ser reputado como empleado nombra-* 
do y  posesionado ántes de la publicación de la ley de 
presupuestos de 4845:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Juan Chinchilla, D. Leopoldo A ugusto de Cueto, o í 
Conde de Velarde,D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Joa
quín Escario y D. Manuel María Uhagon ,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden contra la 
cual se entabló la demanda y en aprobar la clasificar-ñon 
hecha por la mayoría de la Junta de Clases pasivas,/ 

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil och ocien 
tos sesenta y  seis. = E stá  rubricado de la R eal ma
no.— El Presidente del Consejo de Ministros, L eopoldo 
O’Donnell.» r

P ublicacion .=  Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Concejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, aoordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autos á que sq refiere; que se una
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á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la  G a c e ta . De que certifico.

Madrid 26 de Abril de 1866.=  Pedro de Madfazó.

Doña I sa b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española, R e in a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y  ̂  en tend ieren , y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«E n el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única in s tanc ia , entre partes , de la una Don 
Manuel Mas y C am prubí, vecino de B arcelona, repre
sentado por el Licenciado D. Joaquin María de P az , de
m andante , y de la otra mi F isca l, en nombre de la Ad
ministración general, dem andada, y coadyuvada por el 
Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, en repre
sentación de la empresa del ferro-carril de Barcelona á 
M artorell; sobre revocación de la R eal orden de 31 de 
Octubre de 1839 que aprobó simplemente y sin cláusu
la de reversión la tasación de un terreno ocupado para 
la estación del indicado fe rro -ca rr il:

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta : 
Que tratando la empresa del ferro-carril de Barcelo

na  a Martorell, denom inada del centro, de ocupar en el 
año de 1833 para la estación una tierra  de labor de m e
dia mojada de cab id a , que en aquella época poseía la 
m enor Doña Joaquina G au ran , 'contigua al camino de 
ro n d a , cerca de la puerta de Isabel II de la expresada 
c iu d ad , se procedió con arreglo á lo prescrito en el a r
tículo 7.° de la ley de expropiación forzosa de 17 de Ju 
lio de 1836 al justiprecio del terreno en ^cuestión, por 
los dos peritos nombrados al efecto , uno por cada par
te , quienes de conformidad apreciaron el terreno que 
debia ser expropiado en 772 lib ra s , 10 sueldos, m oneda 
de C a ta lu ñ a , más el 3 por 100 del valor íntegro de la 
tasación, dejando á salvo el derecho que la interesada 
creia tener de recobrar el prédio, m ediante la devolu
ción del im porte de la valoración, llegado encaso de que 
por el ensanche proyectado de la ciudad dejase de ser
v ir para los usos á que se le destinaba; y como la em
presa se resistiese á extender la escritura con la cláusula 
de reversión adm itida por los p erito s , y consignase en 
depósito en la Caja sucursal la cantidad fijada por los 
m ism o s, acudió con este motivo Doña Joaquina Gau
ra n , representada por su curador D. Gaspar Pouplana, 
al Gobernador de la provincia en 26 de Junio de 1834 , 
pidiendo que se extendiera la escritura de expropiación 
con la condición precitada, por ser de rigorosa justicia, 
y  evitar que por el ensanche [de aquella ciudad la em
presa se apropiase bajo el pretexto de utilidad pública un 
lucro que solo pertenecía á la dueña del terreno :

Que la empresa del ferro-carril rechazó la citada 
cláusula de reversión en oficio comunicado al Gober
nador en 6 de Julio sigu ien te , sosteniendo que la 
expropiación del terreno debia de entenderse pura y 
simplemente J  con carácter de perpetu idad , por exigir
lo así la ley y Ja naturaleza de la obra á que se destina
b a , y propuso el nom bram iento de peritos que fijasen 
el aum ento de precio que correspondiera por la even
tualidad del ensanche, para que de este modo y sin de
trim ento de parte pudiera extenderse la escritura sin 
consignar la enunciada c láu su la :

Que el curador de la interesada se opuso en instan
cia de 21 del mismo mes de Julio á la nueva valoración 
pretendida por la em presa , m ediante la imposibilidad 
que existia de señalar el valor que cada palmo dê  te rre 
no pudiera tener cuando se verificase la edificación en 
los terrenos comprendidos en el ensanche de la pobla
ción ; y prévio informe de la Diputación provincial, que 
fué de parecer que debia de abstenerse la Autoridad gu
bernativa de resolver esta cuestión , y  que acudieran las 
partes á sostener sus respectivos derechos ante el com
petente Tribunal de Justic ia , el Gobernador resolvió en 
providencia de 1.° de Marzo de 1833 que admitiese la 
empresa la expresada cláusula de reversión , y que en 
su consecuencia se otorgase sin dilación la escritura 
acordada entre las p a rte s , con la limitación de que la 
enunciada cláusula caducaría á los 99 a ñ o s , en que el 
camino será de dominio del Estado:

Que en 14 de Febrero de 1839, el empresario cons
truc to r de la línea dirigió una comunicación al Gober
nador refiriendo la h istoria del asu n to , que habia esta
do paralizado hasta la indicada fecha, y^ pidiendo que 
adoptase en él la resolución que estimase ju s ta :

Que el Consejo provincial, al que pasó el expediente, 
partiendo de la base de que la enajenación debia consi
derarse perp e tu a , sin condición ni reserva alguna, pro
puso en su informe de 20 de Junio siguiente una  nueva 
valoración del terreno en los térm inos prevenidos en el 
Real decreto de 17 de Julio de 1836, como el medio de 
resolver en justicia las cuestiones susc itadas; y el Go
bernador se conformó con este dictam en por gu provi
dencia de 28 del mismo m e s :

Que D. Manuel Mas y C am prubí, subrogado en los 
derechos de la recurren te , acudió á la citada A utoridad 
en 29 de J ulio inm ediato p oste rio r, pidiendo la reform a 
de la indicada providencia, ó que en otro caso se elevara 
el expediente al Ministerio de Fom ento para su resolu
ción, con vista de las dos providencias gubernativas con
tradictorias :

Que elevado en su consecuencia á la Superioridad, 
prévio informe del Abogado consultor del expresado Mi
nisterio , que fué de parecer que debia aprobarse la ta
sación del terreno de que se trata, hecha por los peritos 
de las partes de común acuerdo , y entregarse á la ex
propiada la cantidad de su im p o rte , entendiéndose no 
obstante que si por razón del ensanche de Barcelona 
desapareciese en lo súcesivo la (estación del ferro-carril 
del Centro del lugar expropiado , se devolvería aquel á 
*u dueña, mediante el reintegro á la  empresa, ó al Esta- 
do en su caso, del valor satisfecho; se aprobó por la Real 
orden de 31 de Octubre de 1839 la tasación simple é in
condicional verificada por los peritos de las p a rte s , de
clarando no haber lugar á la pretensión de Doña Joa
quina G au ran :

Vista la demanda presentada en él Consejo de E sta
do por el Doctor D. B ernardo F r a u , y mejorada por el 
Licenciado D. Joaquin María de Paz, á nombre de Don 
Manuel Mas y Camprubí, pidiendo que se dejen sin efec
to to Real orden de 31 de Octubre de 1839 y la provi
dencia gubernativa de 28 de Junio del mismo año , de
clarando al propio tiempo que deben llevarse á cum 
plido efecto la valoración hecha de m útua conformidad 
por los peritos nombrados por ámbas partes interesadas, 
y  la resolución del Gobernador de 1.* de Marzo de 1853, 
y  en su consecuencia que la empresa del ferro-carril de 
Barcelona á Martorell venia obligada á la entrega den
tro  de tercero dia del im porte de la valoración del ter
reno , y á adm itir en la escritura la cláusula de rever
sión , para la eventualidad de que por el ensanche de la 
expresada ciudad haya de retirarse la estación principal 
del punto en que se halla establecida:

Vista la escritura de concordia aprobada judicial
m ente , que habia sido celebrada entre Doña Juana L a- 
ribal, curadora de su hija Doña Joaquina G auran y La- 
r ib a l, con la intervención esta ú ltim a de su curador ad 
Utem D. Gaspar Pouplana y D. Manuel Mas y Campru
bí , presentada en autos por la representación del refe
rido dem andante Mas y Camprubí, á fin de acreditar su 
personalidad:

 ̂ Vistos el escrito de mi [Fiscal en nombre de la Ad
m inistración , y el del coadyuvante Licenciado D. F aus
tino Rodríguez San Pedro, en representación de la em 
presa del ferro-carril de M artorell, pidiendo la absolu
ción de ia demanda y la confirmación consiguiente de 
la  Real orden reclam ada:

Vistos la solicitud de prueba de la parte dem andante, 
denegada por auto de la Sección de lo Contencioso de 
20 de Mayo de 4864, el escrito de la mism a parte de 30 
de Mayo pidiendo la reposición del auto anterior y que 
por equidad se reclam asen de los Ministerios de G uerra 
y  Fomento varias Reales órdenes que cita y habia tam 
bién pedido en su escriío de am pliación, y el auto de la 
propia Sección de lo Contencioso de 30 de Junio decla
rando no haber lugar á la reposición solicitada del cita
do auto de 20 de M ayo, sin perjuicio de que la Sala 
pudiese para mejor proveer traer á la vista en su dia los 
documentos á que se refiere el Licenciado Paz en su es
crito do 30 de Mayo referido :

Vistos los escritos de réplica y d ú p lica , en los que 
las partes esforzaron y reprodujeron sus respectivas 
pretensiones:

Visto el art. 9.° de la ley de 47 de Julio de 4836, que 
en el caso de no ejecutarse la obra que dió lugar á la 
expropiación concede al dueño el derecho de ta n te o , si 
los expropiantes resuelven deshacerse en todo ó en par
te de la finca expropiada :

Considerando que el derecho de reversión á que as
pira el dem andante no tiene apoyo en la citada ley, que 
solo concede al expropiado el de tanteo en el caso de no 
haberse ejecutado la obra para la cual se verificó la ex
propiación :

Considerando , por otra p a r te , que tampoco medió 
entre .el expropiado y la em presa pacto alguno que ase
gurase contra ésta sem ejante derecho:

Considerando que los peritos no tom aron en cuenta 
a  eventualidad de que el ensanche de Barcelona dejase 
sin objeto la expropiación del terreno de que se trata, 
resultando por ello tal vez dim inuto é incompleto el 
justiprecio , como lo reconoció en el expediente guber
nativo la empresa en el hecho de proponer á la parte 
expropiada un nuevo justiprecio que comprendiese esta 
eventualidad:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. A n
tonio E scudero , D. Manuel. García G allardo, D. Juan 
José Martínez de E spinosa, D. Pedro Sabau, el Conde 
d eV elarde , D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Manuel 
María Uhagon y D. José E lduayen ,

Vengo en absolver á la Administración de la dem an
da y en confirmar la Real orden por ella reclamada, re
servando al dem andante el derecho que entienda tener 
á un nuevo justiprecio en que se tome en consideración 
por los peritos la eventualidad expresada en el último 
de los considerandos que preceden.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los m ism os, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 26 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte de Madrid, á 12 de Mayo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Búrgos 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por D. Fernando Alvarez de Toledo y Gironda 
con D. José, Doña Ju liana , D. B alb ino , Doña Sofía y 
Doña María de los Dolores Alvarez de Toledo y F e r
nandez Gironda sobre mejor derecho á los bienes de 
un v íncu lo :

R esultando que D. Juan Correa de Velasco otorgó 
testam ento en esta corte á 23 de Setiembre de 4670, de
jando por sucesora del mayorazgo que habían fundad.0 
sus padres D. Diego Correa de Velasco y Doña María 
A rriaga , y de los demás que poseía y sus acrecentados 
á su hija única Doña Constanza Correa de Velasco , ca
sada con D. Manuel Salam anca; y que del rem anente 
de todos sus b ienes, de lo que im portasen los que les 
habia dejado su segunda m ujer, de la gracia de un há
bito de que S. M. se habia servido hacerle merced, y de 
los honores y mercedes que de su Real mano esperaba 
recibir, fundó un vínculo en favor de D. Miguel Correa 
de Velasco, su n ie to , hijo segundo de los dichos Don 
Manuel Salam anca y Doña Constanza Correa de Velas
c o , y en sus descendientes varones , arreglándose á r i 
gorosa agnación ; sucediendo en falta de aquel y de sus 
descendientes varones el tercer nieto y los su y o s , y así 
sucesivam ente, para que este vínculo anduviese distin
to y separado é incompatible con el mayorazgo de hijo 
mayor, sin que pudieran concurrir si no era en caso de 
no haber más de un  individuo; llamando en falta de los 
nietos y de sus descendientes varones á las hem bras 
descendientes de los mismos por el orden indicado , y 
haciendo en su defecto otros llamamientos, con la cali
dad de que habia de ser obligación del poseedor del 
vínculo llam arse del apellido Correa de Velasco y poner 
las arm as de estos apellidos en prim er lu g a r , sin poder 
usar de otros prim ero ni firmarse de otra suerte , per
diendo., si así no lo hicieren, el vínculo, que pasaría al 
siguiente llamado:

R esultando que dada en 4846 posesión del citado 
mayorazgo y de otros á D. Joaquin Santiago de Vega y 
Castro, y promovidas diferencias con su herm ano u te
rino D. Matías R am ón Alvarez de Toledo y Castro otor
garon escritura de transacción en 44 de Abril de 4822, 
en la que intervino D. Francisco de Vega y Ortiz, 
hijo m ayor de D. Joaquin, por la que este, con anuen
cia de su citado hijo é inm ediato sucesor, cedió á 
su herm ano D. Matías todos los bienes y derechos inhe
rentes que por su parte tuvieran en el mayorazgo fun
dado por D. Juan Correa de Velasco, para que con 
m ás alivio y lustre pudiera sostener á su familia, 
llevando en la cesión el objeto de atender por una par
te á la fuerza de los dictám enes recibidos de Letrados 
de nota sobre si dicho mayorazgo era de precisa incom
patibilidad , que obligaba á form ar necesariam ente diver
sa línea, .contentiva en la del segundogénito y diferente 
de la que poseía otro ú otros mayorazgos de cualquiera 
clase que fuesen , y por otra parte acreditar á su herm a
no y familia el am or que les profesaba:

Resultando que en 43 de Mayo de 4828 otorgó tes
tam ento D, Matías R am ón Alvarez de Toledo, en el que 
dispuso que, dudando si en el mayorazgo de segundos 
fundados por D. Juan  Correa de Velasco su causante 
m aterno , del que estaba judicialm ente en posesión , y 
más que pudieran co rresp o n d erá , debia suceder su h i
jo' m ayor ó el segundo, se consultase docum entalm ente 
con el Doctoral de Búrgos D. Manuel de la Rica y A gui- 
lar; y que fallecido D. Matías Ram ón en 34 de dichos 
iU,es y a ñ o , se dió posesión del citado mayorazgo á su 
hijo prim ogénito D. A ntonio María A lvarez de To
ledo:

R esultando que en 8 de Agosto de 4863, y fallecido 
ye D. Antonio María Alvarez de Toledo, entabló dem an
da su herm ano D. Fernando contra los hijos y herede
ros de aquel,' en la que exponiendo que el citado mayo
razgo era incompatible con cualquiera otro de prim ogé
nito, y que por lo tanto á la m uerte de D. Matías Alva
rez de Toledo se habia trasferido á favor del dem andan
te la posesión de a q u e l, como hijo segundo, por haber 
sucedido su herm ano m ayor en los otros vínculos de 
prim ogenitura; que no cpnstaba que se hubiese cumpli
do con la voluntad de su padre de consultar sobre la 
sucesión del vínculo de Correa de Velasco, y que su ac
ción y derecho tenían la m ism a fuerza que en la época 
del fallecimiento de su padre por no haber trascurrido 
desde el restablecim iento de las leyes de desvinculacion 
el térm ino para la prescripción de las acciones reales, su
plicó se declarase que el citado vínculo le correspondía 
y que se' habia trasm itido á su favor la posesión civil 
y na tu ra l del mismo desde el fallecimiento de su padre 
D. M atías; condenando en su v irtud  á los hijos del pri
mogénito D. A ntonio Alvarez de Toledo á restitu ir al 
dem andante los citados b ien es, con los frutos desde la 
in justa  in trusión de su padre D. A ntonio:

R esultando que P . José Alyarez de Toledo y consor
tes im pugnaron la demanda, sosteniendo que la incom 
patibilidad establecida por el fundador solo alcanzaba 
al poseedor del que habia establecido para el hijo m ayor 
D. Diego Correa de Velasco: que por lo tanto, y habién
dose reunido ámbos yin,culos en D. Joaquin de Vega y 
Castro por v irtud  de las reclamaciones de su herm ano 
uterino D. Matías, habia pasado el de segundos á este, 
poseedor del de los Alvarez de Toledo, extraño á aque
llos, y por consiguiente compatible con el de segundos: 
que D. Antonio Alvarez de Toledo habia sucedido legí
tim am ente en ámbas vinculaciones á su padre D. Ma
tías, sin que la duda indicada por este en su testam en
to prejuzgase ni resolviese nada, y m ucho inénos p erju 
dicase á los que tuviesen derecho, en v irtud  de las fun
daciones; y que, por ú ltim o, la posesión de los bienes 
de D. A ntonio y sus hijos daria lugar á la prescripción, 
según doctrina establecida por este Suprem o Tribunal 
en sentencia de 20 de Noviembre de 4860:

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala tercera de la Real A u
diencia de B úrgos en 26 do Mayo de 4863 , declarando 
que el citado vínculo es de incompatibilidad real y li
neal, en la oue determ ina como de segundogenitura 
del mayorazgo ó mayorazgos que en concepto de pri
mogénito poseía el demandado D. José Alvarez de To
ledo, y que habia pasado por ministerio de la ley su po
sesión civil y natural, al fallecimiento de D. Matías Al
varez de Toledo, á su hijo segundo, el demandante; con
denando á los demandados á entregar y restitu ir el ex
presado vínculo, con los frutos producidos y debidos 
producir desde la m uerte del padre común D. Antonio: 

Resultando que D. José Alvarez de Toledo y con
sortes interpusieron recurso de casación citando como 
infring idas:

4.° La fundación , al deducir una incompatibilidad 
absoluta de una cláusula en que á lo sumo la liabia 
consignado para los mayorazgos de la misma casa y fa
milia:

2.° La ley 48, tít. 29 de la P artida 3.*, y la doctrina 
deducida de la sentencia de este Suprem o Tribunal de 
20 de Noviembre de 4860, puesto que, habiendo entrado 
D. Antonio Alvarez de Toledo á poseer los bienes en 4829, 
concurrían todos los requisitos necesarios para la pres
cripción;

Y 3.° E n cuanto á la restitución de frutos, la ley 29, 
tít. 28 de la Partida  3.a, y la doctrina consignada en la 
sentencia de este Suprem o T rib u n a l, de que la buena fe 
se presume siempre en el que posee, m ientras no se prue
be lo contrario , por lo cual la condenación de aquellos 
tenia necesariam ente que partir de la contestación de la 
d em an d a :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María P a r
do JMon te negro :

Considerando que es'doctrina legal, adm itida por la 
jurisprudencia de los T ribunales, que cuando haya du
da ú oscuridad en la inteligencia de las cláusulas de la 
fundación de un vínculo irregular deben ser in terp re ta
das restrictivam ente, ajustándose en cuanto sea posible, 
no solo á la voluntad del fundador, ley en la m ateria, 
sino también á las reglas que rigen en la sucesión de los 
mayorazgos reg u la res:

Considerando que la cláusula de incompatibilidad del 
vínculo irregu lar de que se trata, debe en tenderse , no 
absoluta y lin ea l, sino como suenan las palabras del 
fundador, en sentido restrictivo, lim itada únicam ente al

que poseyese el mayorazgo de hijo mayor, que era el iun- 
dado por D. Diego Correa de Velasco en favor del pri
mogénito, y no á cualesquiera otros de diferente proce
dencia:

Considerando que no se ha justificado , ni sido obje
to siquiera de discusión en el ju icio , que los dem anda
dos poseyesen este vínculo:

Y considerando, por lo expuesto, que la Sala senten
ciadora, al deducir y declarar una incompatibilidad ab
soluta de la cláusula en que se habia consignado solo 
respectiva al de hijo mayor, ha infringido la ley de la 
fundación, que es la prim era y cardinal en la materia;

Fallamos que‘debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Al
varez de Toledo y consortes; y en su consecuencia ca
samos y anulam os la sentencia que en 26 de Mayo de 
4863 dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de B úr
gos, devolviéndose á los recurrentes la cantidad que de
positaron.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en 
la G a ceta  y  se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandam os y  firm am os.^  Juan Martin C arram olino .=  
Manuel Ortiz de Z úñ iga .=  Joaquin de Palm a y  V inue- 
sa.=M anuel José de Posadillo .=E l Sr. D, Gregorio Juez 
Sarm iento votó, pero no puede firm ar por enfermo: Juan 
Martin Carram olino.—José María H erreros de T ejada .=  
José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia^ por el limo. Sr. D. José María Pardo Monte
negro , Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra , Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 42 de Mayo de 4866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Celanova y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
la Coruña han seguido Francisco Montero y otros ve
cinos de la parroquia de Gastromao, con A ntonio F e r
nandez y otros de Santiago de A m oroce, sobre libera
ción de un censo, los cuales penden ante Nos en v irtud  
del recurso de casación interpuesto por los dem andantes 
contra la sentencia que en 22 de Marzo de 4863 dictó la 
referida Sala:

R esultando que según se expresa en unos poderes 
otorgados por varios vecinos de las referidas parroquias de 
Castromao y Amoroce en 47 y 48 de Febrero de 4824, h a
cia cosa de un siglo que dichas parroquias tuvieron cier
ta desavenencia sobre los montes de la de A m oroce, y 
para term inarla celebraron una concordia, por la cual 
se estableció que la citada parroquia de Amoroce cedie
ra á los vecinos de la de Castromao 70 fanegas de sem
bradura del monte de su propiedad , solo para el usu
fructo y las aguas para el riego de las tie rra s , con la 
obligación por parte de estos de encabezarse en los tr i
butos con los de A m oroce, pagando la sétim a parte de 
todas las contribuciones, inclusa la del servicio m ilita r ' 
y de cabos y cargos concejiles , cuya concordia , se aña
de, habia estado en observancia de un siglo á aquella 
p a r te :

Resultando que en 26 de Julio de 4832 se otorgó una 
escritu ra , por la que les vecinos de dichas dos parro
quias transigieron el pleito que tenían pendiente sobre 
que los de Castromao pagaran la sétim a parte de las 
cargas reales y personales de A m oroce, pactando que 
estos no exigirían en adelante la del soldado de milicias, 
alcabala y Juez pedáneo y que aquellos contribuirían 
con la de las demás gabelas; siendo de no tar que de 
esta escritura se tomó razón en el Registro de la  Propie
dad en 30 de Agosto de 4862, ó sea empezado ya el pre
sente litigio , pero ántes de que se tra jera  á él, si bien 
habia sido presentada en otros an te rio res:

Resultando que después de otorgada la referida es
critu ra  fueron condenados diferentes veces los vecinos 
de Castromao al cumplimiento de lo pactado en la mis
ma; que en ju ic io  verbal se convinieron al pago de lo 
que debían por la sétim a parte de las contribuciones, 
prom etiendo que en adelante lo verificarían sin dar lu 
gar á reclamaciones judiciales; y que en otro de m enor 
cuantía se les condenó por sentencia de 40 de Junio de 
4862 á abonar 4.309 rs. y 36 cénts. que debían por el ex
presado motivo, reservándoles el derecho que pudieran 
tener para pedir en otro juicio la ineficacia de la escri
tu ra  de 26 de Julio de 4832, ó para dim itir el monte:

R esultando que en uso de esta reserva Francisco 
Montero y otros vecinos de Castromao entablaron en 4 
de Agosto de 4862 la actual dem anda, exponiendo que 
el pago que habían venido verificando á la parroquia de 
Amoroce de la sétim a parte de la contribución por el 
disfrute del monte Fornos, según la citada escritura 
de 4832, debia considerarse un censo reservativo, y no 
pod iaser ajustado como enfitéutico, ni como foro, por
que faltaban las condiciones de estos, toda vez que no 
se habían estipulado el laudem io, el tanteo , el comiso, 
ni las vidas por las cuales habia de du rar; que como tal 
censo, se hallaban libres de continuar sufriendo seme
jante  carga; primero, porque la escritura no habia sido 
registrada en hipotecas; segundo, porque habia dejado 
de existir la cosa censida; pues se les habia privado del 
disfrute del monte declarándole propiedad del Estado y 
sujeto á enajenación; y tercero, porque cjesdeluego h a 
cían dimisión de dicho monte á favor de los vecinos 
de Amoroce , no pudiendo negárseles esta facultad 
según la doctrina sancionada por el Tribunal S u
premo de Justicia; y concluyeron suplicando que se 
declarase á los vecinos de Castromao' libres de pagar 
á los de Amoroce la sétim a parte de su contribución por 
el m onte comunal de Fornos, del cual ó délos derechos 
que en él se pudieran ejercer dispusieran los de A m o- 
roce según tuviesen por conveniente, y se les opndenara 
á devolverles el exceso de pensiones que habían cobra
do, al reintegro de los gastos y en las costas:

R esultando que A ntonio Fernandez y consortes con
testaron á la dem anda pidiendo que se íes absolviese de 
ella, y al efecto alegaron que el derecho de cobrar á los 
vecinos de Castromao la sétima parte de sus contribu
ciones provenia de la concordia celebrada en el siglo 
anterior, la cual fué ratificada en la escritura de 26 de 
Julio de 4832, que ofrecían traer á los au to s , pues ía 
tenían presentada en el Registro de la Propiedad para 
que se tomase razón de e lla , utilizando la próroga ú lti
m am ente concedida por R eal decreto de 24 de Julio de 
4862; que el m onte de Fornos no estaba declarado pro
piedad del Estado y podían utilizarle los vecinos de Oas- 
tro m ao ; que el contrato que medió entre los dos pue
blos no era de censo sino de foro, y por consiguiente no 
podían dimitirse los bienes para librarse de la obligación 
de p a g a r , y que la cuestión estaba realm ente juzgaba 
por haberse terminado en v irtud  de la 'tran sacc ión  de 
26 de Julio de 4832, y por haberse condenado á los ve
cinos de Castromao en j uicios posteriores á cum plir esta 
transacción : r

Resultando que seguido el pleito por sus trám ite s , y 
hechas las pruebas que articularon las partes, el Juez 
de prim era instancia de Celanova en 27 de Agosto de 
4864 dictó sentencia, que fué confirmada en 22 de Mar
zo dej.863 por la Sakrí segunda de la A udiencia de la 
Coruña absolviendo de la dem anda á los dem andados:

Y resultando que contra este fallo interpusieron 
Francisco Montero y consortes recurso de casación, por 
haberse infringido en sq concepto:

4.° La ley 8.a, tít. 43, libro 40 cíe la Novísima Reco
pilación , y la sentencia de este Suprem o Tribunal de 20 
ele Enero de 4859, que declara ser aplicable aopella ley 
á toáoslos censos redimibles y al qu ita r, pues siendo el 
censo de que se tra ta  de la clase de los reservativos, 
debió adm itirse la admisión que hicieron de la cosa cen
sida, m ayorm ente cuando nó existe hoy proporción en
tre los productos do la misma y la pensión.

2.° La ley 28, tít. 8.°, Partida 5.a, porque perdida para 
los censatarios la cosa censida á consecuencia de órde
nes superiores que les privaron do su aprovecham iento 
y que seguían en vigor por no haberse resuelto aun los 
expedientes que se incoaron para que se excluyera el 
m onte de la desamortización y no se considerase perte
neciente al Estado, no tienen obligación de pagar censo 
por el mismo ;

Y 3.° La ley 4.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima R e
copilación; la 3.a del mismo título y libro en su núm e
ro 2.°; el Real decreto de 34 de Diciembre de 4829; la 
Real orden de 31 de Octubre do 4835 en su art. 4.°, y 
el Real decreto de 23 de Mayo de 4843, disposiciones 
con las cuales conviene la sentencia do este Suprem o 
Tribunal de 27 de Octubre de 4860 por cuanto se admi
tía como válida la escritura de 26 de Julio de 1832, á 
pesar de que fué inscrita en el Registro de la Propiedad 
después de haberse presentado en juicio, y no constan
do si la primitiva de concordia á que se referia habia si
do reg is trada :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de1 L i- 
m in ian a :

Considerando que, bien se atienda á los poderes que 
en 47 y 48 de Febrero de 4821 otorgaron varios vecinos 
de las parroquias de Castromao y Amoroce, bien á la es
c ritu ra  de 26 do Julio de 4832 otorgada asimismo por 
los vacinos de las indicadas p arroqu ias , no aparece que 
en la concordia que celebraron años anteriores se cons
tituyese censo alguno de los que reconoce el derecho, 
por lo cual no puede sor aplicable al contrato enuncia
do en dichos documentos, ni la ley 8.a, tít. 45, libro 40 
de la Novísima R ecopilación, que redujo al 3 por 400 
las pensiones de censo al qu ita r, ni la sentencia de este 
Suprem o Tribunal citada en el prim er motivo del re
curso :

Considerando que en este concepto desaparece el fun
damento del segundo motivo que se alega siendo pre
cisamente inoportuna la cita de la ley 28, tít. 8.°, P a rti
da 5.a, relativa al censo enfitéutico, toda vez que el re 
currente ha sentado en este pleito que no pertenece a 
dicha clase el contrato de que se t r a ta :

Considerando además que cualquiera que sea el es
tado de los expedientes de la A dm inistración relativos a 
la clasificación del monte de F ornos, no hay en autos 
dato oficial que acredite que el citado m onte ha sido de
finitivam ente declarado propiedad del Estado, y por con
siguiente que haya perecido para los vecinos de la p a r
roquia de C astrom ao:

Y considerando que son de todo punto inaplicables 
al presente caso cuantas citas se hacen en el último mo
tivo del recurso referentes al establecimiento del R egis
tro de Hipotecas y documentos que deben ser registra
dos , por cuanto la declaración de ineficacia de los que 
carecen de esta formalidad se lim ita al solo efecto de per
seguir las hipotecas ó fincas g rav ad as , como así lo dis
ponen la misma ley 3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima 
Recopilación y la sentencia de este Suprem o Tribunal, 
que se invocan ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por F ra n 
cisco Montero y consortes, á quienes condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs. por 
que prestaron caución, que pagarán cuando mejoren de 
fortuna, distribuyéndose entonces en la forma preveni- 
nida por la ley; y devuélvanse los autos á la Real A u
diencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e ta  del Gobierno é insertará  en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=José P o rtil la .=  
Gabriel Ceruelo de V elasco .= V entura de Coisa y P an 
do .= V alen tin  G arralda.=R afaéI de L im in iana .= P ed ro  
G údal.=F rancisco  María de Castilla.

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia 
an terior por el Excmo. é llm o . Sr. D. Rafaél de Lim inia- 
na, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era de 
la Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 49 de Mayo de 4 8 6 6 .=  Remigio Fernandez 
y Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la contrata en pública subas
ta del sum inistro de víveres á los penados en el desta
camento de Cádiz, y de víveres y utensilio para la en
fermería del mismo.
4.a Se contrata en pública subasta el sum inistro  de 

víveres del destacamento de Cádiz, y de utensilio, víve
res y medicinas para la enferm ería del mismo estable
cimiento, á contar desde los ocho dias siguientes al en 
que se comunique al contratista la adjudicación defini- ’ 
tiva del rem a te , y á term inar el dia 30 de Setiembre 
de 4867.

2.a La subasta para dicho contrato se verificará á la 
una del 46 de Julio próximo venidero, sim ultáneam ente 
en Madrid en el edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación,1 ante Notario público presidiendo el acto 
el limo. Sr. Director general de Establecim ientos pena
les, asistido de un caballero Oficial de dicho Ministerio; 
y ante los Gobernadores de Sevilla y Cádiz , con asis
tencia de un Oficial del Gobierno, q u e 'hará  las veces de 
Secretario.

3.a P ara  tom ar parte en la licitación se n ecesita :
4.° Haber pagado por contribución directa en los seis 

meses anteriores al dia de la subasta la cantidad anual 
de 200 escudos, cuando ménos, en Madrid , ó de 400 en 
cualquier otro pueblo del reino.

2.° H aber depositado en la Caja general de Depósitos, 
ó en una de sus sucursales, la cantidad de 2.000 escudos 
en m etálico , ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública. '

4.a El precio máximo que la A dm inistración h a  de 
satisfacer por la ración de cada penado se consignará 
en un pliego cerrado, que el D irector general de E sta
blecimientos penales abrirá y leerá públicam ente en el 
acto d é la  subasta , después de haber abierto y leido to
das las proposiciones que se hubieren presentado.

5.a El precio de cada ración se entiende que es igual 
para los sanos que p ára lo s  enferm os, estando en él in 
cluido el sum inistro de aceite y com bustible, y el de 
utensilio de toda especie, víveres y m edicinas pa a las 
enferm erías del mismo. Pero la sopa m atu tina  que pue
da darse á I03 penados, como destinados á obras públi
cas, y el pan y leña á lo s capataces que los custodian, se 
abonará por separado al co n tra tis ta , y á razón de 20 
milésimas por plaza.

6.a E l contratista estará obligado á sum in istrar por 
brigadas diariam ente dentro de la provincia en que se 
halla el destacamento, y en el punto que acuerde la 
Jun ta  económica del establecimiento* por pedido que se le 
hará  en papeleta intervenida por el Comisario fie revistas, 
sin cuyo registro no le será abonada n in g u n ad e  las ra 
ciones de p a n , rancho, combustible y las existencias de 
las enferm erías en la parte de u tensilios, alim entos y 
medicinas para los penados dependientes del mismo.

 ̂ 7.a Cada racion se com pondrá de las especies y can
tidades siguientes; lunes, m artes , jueves y sábados, un 
pan de m unición de libra y m edia por plaza, cuatro on
zas de garbanzos por id ., seis de judías por id., ocho de 
patatas por id., doce adarm es de aceite ó nueve de toci
no en hoja por plaza, una  libra c}e leña ó cuatro onzas 

■ de cqrbon pqr id ., á juicio del Gobernador de la pro
v incia, quien dará  cuenta á la Dirección de su acuer
do para su definitiva aprobación, dos libras y media 
de sal por cada 409 plazas, una libra de pim entón por 
idem, y 42 cabezas de ajos por id.; m iércoles y v ier
nes, cuatro onzas de garbanzos, cuatro id. de judías, 
cuatro id. de arroz; p an , aceite, leñ a , sa l, p im en
tón y ajos como en los demás dias; domingo, seis onzas 
de garbanzos ó ju d ía s , cuatro, onzas de arroz ó fideos', 
42 adarm es de m anteca ó tocino; pan, leña, sal, pim en
tón y ajos como en los demás dias; además una luz m an
tenida diariam ente con cuatro onzas de aceite por cada 
20 plazas.

8.a E l contratista quedará tam icen obligado á sum i
n is trar á los capataces que cuiden de los penados que se 
ocupen en obras y trabajos públicos el pan y leña que 
les concede el art. 404 de las Ordenanzas, y á  dichos pe
nados la sopa m atutina, que se com pondrá de cinoo li
bras de pan, ocho onzas de aceite, tres id. de pim entón, 
cuatro ia. de sal y dos cabezas de ajos p o m ad a  20 pla
zas. E l abono de este sum inistro se hará  pomo se expre
sa en la condición

9.* El pan que el contratista h a  de sum inistrar á los 
penados será de buena calidad, perfectam ente am asa
do y cocido: lia de ser hecho con todas las harinas que 
den los trigos designados en la provincia donde existe 
el presidio por Igs mejores de segunda clase, hallándose 
estos bien limpios, sin tierra  ni a re n a , y sin mezcla de 
n inguna otra semilla ni sustancia. E l contratista tendrá 
en el local en donde se elabore el pan un  cedazo para 
cerner las harinas, vestido con tela que dé por resultado 
la extracción de un 8 por 400 de salvado.; y en el caso de 
elaborarlo con harinas de fábrica, el pan que se obtenga 
de estas será de la misma calidad y condiciones alim en
ticias que para el fabricado con las de molino, ó tahona 
que quedan señaladas,

40, No se podrá hacer alteración en las especies, cali
dad y cantidad (le la ración que se determ ina en la con
dición 7.a sino por medio de una Real orden, excepto en 
los meses en que se oarezcadc p a ta ta s , en cuyo caso se 
sustitu irán  las ocho onzas do esta especie con dos de g ar
banzos ó judias secas, con autorización del Gobernador 
de la provincia, el que lo participará a la  Dirección lue
go que la conceda,

 ̂44. Será obligación del contratista en tregar las ra
ciones dentro del local en que se alojare el presidio y 
cada uno de los destacam entos dol mismo, Según se in 
dica en la condición Q .\ estableciendo en los puntos 
factorías para m ayor comodidad del servicio, siempre 
que consten cuando ménos de 50 p lazas, y se hallen á 
más de cuatro kilómetros del presidio,

42. Será obligación del contratista el sum inistrar al 
presidio cuyo abastecimiento se oontrata, sin aum ento 
alguno dpi precm , aunque este varíe el punto de su es
tablecimiento, siempre que perm anezca en la misma 
provincia; pero cesará su obligación* y se entenderá" te r
minado el contratq, cuando se suprim a el presidio ó sea 
trasladado á otra provincia, sin que aqi\el pueda por 
esto pretender indem nización alguna, ni pedir otra cosa 
que el pago completo de las raciones que hubiere su 
m inistrado.

13. No será obligación del contratista sum in istrar 
ración a los penados que se trasladen á otro presidio 
desde el día en que aquellos salgan del establecimiento; 
pero sp lo será la de sum inistrarla á todos los que por 
cualquier concepto ingresen en él desde el dia en que 
fueren dados de alta en el mismo.

44. Cuando todos ó parte de los penados del mismo 
cesasen de trabajar en obras públicas, no disfrutarán la 
sopa m atutina, n ijo s  capataces encargados de su vigi
lancia el pan y lena que les concede el art. 104 de la 
Ordenanza, y no so los suministrará, por lo tanto, ni se

abonarán al contratista las milésimas en que se calcula 
su coste. ,

45. El contratista estará obligado a m an tener en la 
enferm ería del presidio constantem ente en buen uso 
el utensilio y un núm ero de camas igual al 6 por 400 de 
la fuerza del establecimiento, y un  4 por 400 además del 
repuesto para cuando la Dirección determ ine usarlo.

46. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 40 centím etros de alto y un  m etro de ancho; tres ta
blas de dos m etros y siete centím etros de largo y 27 cen
tím etros de ancho cada una, pintadas al óleo, color ver
de ; un jergón con forro de cañamazo doble, de dos me
tros de largo y uno de ancho; un  colchón, forro media 
laneta, de lista oscura, de dos m etros de largo y uno de 
ancho por cada cara ó superficie, relleno con una  arro 
ba de lana blanca lavada, y un cabezal ó alm ohada con 
cuatro libras de lana, de 80 centím etros de largo y 44 de 
ancho tam bién por cada cara ó con fundas blancas; dos 
sábanas de hilo del núm . 20 con dos m etros y 30 centí
metros de largo, un m etro y 25 centím etros de ancho; 
una m anta de lana de dos m etros y 30 centím etros de 
largo y un  m etro y 30 centím etros de ancho, con cinco 
libras y media de peso.

47. P or cada cama sum inistrará  el contratista una  
camisa de hilo del núm . 20, de 403 centím etros de largo 
y 74 de a n ch o , un gorro de la m ism a tela de 30 centí
m etros de largo; una  mesa de pino con un cajón , alta, 
de 80 centím etros, y  42 por cada lado ;# u na  servilleta 
cuadrada de 63 centímetros; un  vaso ó ja rro  de la ta , ó 
loza, un  plato ordinario, una  taza ó tazó n , una  cuchara 
ó trinchante  ordinario; una cruz con jiúm ero ; y además 
por cada tres camas un  capote de paño ordinario de un  
m etro y 63 centím etros de largo y un  m etro de ancho, 
con m angas de 63 centím etros de largo.

48. También será obligación del contratista  m ante
ner en buen estado el utensilio de la cocina de la enfer
mería, y tener un paño de bayeta negra para  cubrir el 
ataúd de los fallecidos.

49. Tendrá obligación el contratista de m udar la ropa 
blanca de las camas cada 45 d ia s , y  cada ocho las cami
sas, gorros, fundas y servilletas, con otras iguales cola
das y lavadas; y cada seis meses hacer varear la lana de 
los colchones y cabezales y la v a r la , así como tam bién 
sus telas y las de los jergones, renovando el relleno de 
estos. E sta m uda y limpieza se h a rá  con m ayor frecuen
cia cuando á juicio del Com andante del presidio sea ne
cesario.

20. Las camas de los departam entos de enferm edades 
contagiosas no tendrán  colclion de lana , y las ropas, 
utensilio y  efectos que hubiesen servido á penados que 
hubieren padecido enfermedades de esta clase, y  que oca
sionen fum igaciones, se tendrán con separación , sin 
mezclarlos por n ingún  pretexto con los destinados á los 
demás enfermos.

24. Las camas y efectos de enferm ería, que por 
creerse infestados se quem en prévio el correspondiente 
expediente, se abonarán al contratista por su ju sto  pre
cio, el cual sin embargo nunca  podrá exceder de 48 es
cudos por todos los que componen la cam a y utensilio 
de cada en ferm o; pero no se le abonará cantidad algu
na por la camisa que servirá de m orta ja , y con la que 
será enterrado cada fallecido.

22. E l utensilio y efectos existentes en la enferm ería 
del presidio continuarán sirviendo en las m ism as: pero 
el contratista estará obligado á reponerlos á m edida que 
vayan inutilizándose, y á tener en todo caso comple to 
el necesario para el 6 por 400 de la fuerza del estableci
miento, debiendo quedar todos en buen uso á la term i
nación del contrato.

23. El Com andante y Mayor del presidio se h a rán  car- 
jo  de las camisas, ropas y utensilios que el con tratista  
entregue para el servicio d é la  enferm ería, facilitando á 
este inventario  de las que rec iban , y  llevando con e l 
mismo una cuenta de su m ovim iento para  ser lavadas, 
compuestas ó renovadas.

24. Al term inar la contrata, quedarán  á beneficio de 
la Dirección general de Establecim ientos penales todos 
los efectos de utensilio de las enferm erías del presidio 
que se expresan en las condicione^ 45, 46 , 47 y 48; en
tendiéndose que todos los efectos que los constituyen 
han de hallarse en buen uso y ser suficientes para el 
servicio de un  6 por 400 de la fuerza existente en el mis
mo en el dia en que el contratista deje de sum inistrar si 
el contrato term ina por haber trascurrido  el tiempo con
venido , y  si por supresión del presidio, en el dia de la 
fecha de la Real orden que lo suprim a.

23. E l contratista sum inistrará  el alimento y medici
nas para los enfermos y el combustible necesario para 
su preparación en los térm inos que prescribe el receta
rio del reglam ento de enferm erías de los presidios de 5 
de Setiem bre de 4844 y según los pedidos que haga el 
Facultativo, debiendo considerarse comprendidos en las 
m edicinas las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas que 
el mismo recetare.

26. Si por variar de local el presidio ó por cualquier 
o tra causa que la Dirección general estimase conve
niente, no hubiese ó se suprimiese la enferm ería en el 
p resid io , llevando sus enfermos á los hospitales, dejará 
el contratista de sum in istrar lo necesario para este ser
vicio y se le abonarán de ménos, m iéntras dejare de su
m inistrarlo, 42 milésimas por cada plaza de la fuerza 
total existente en el mismo.

27. Cuando las prendas y efectos de enferm ería que 
entregase el contratista no tuviesen las condiciones y 
circunstancias requeridas, serán desechadas por acuer
do de la Jun ta  económica, prévio reconocim iento de pe
ritos nombrados, uno por el C om andante del presidio y 
otro por el contratista, y  un tercero por el Gobernador 
en caso de discordia entre los primeros, cuya autoridad 
resolverá sin u lterior recurso la reposición de los efec
tos desechados, lo que verificará el contratista en el pre
ciso térm ino de ocho dias, ó se h a rá  á su costa con la 
fianza que tenga presentada,

28. Si se quejasen los perceptores de que son de m a
la calidad los artículos de sum inistro que" diere el con
tratista, la Ju n ta  económica los h a rá  reconocer por dos 
peritos que nom brará y por el Facultativo del presidio; 
en el caso de que estos certifiquen que dichos artículos 
son de recibo, serán desde luego adm itidos; pero si los 
declarasen inadm isib les, ordenarán al contratista que 
presente otros de la misma especie y  de la buena cali
dad convenida dentro del brevísimo plazo que estima
re conveniente señalarle , comprándolos á su costa, si 
dem orare verificarlos y obligándole al pago de los dq-v 
rechos y gastos periciales,

29. E l im porte de las raciones que Sum inistre el 
contratista le será satisfecho mensu'dim ente en v irtud  
de libram ientos expedidos p o tia  Ordenación general de 
Pagos del Ministerio d ^ Gobernación, prévia liquida
ción formada por la Jun ta  económica , y en su nombre 
por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará para 
el dia 2 de cada mes relación del sum inistro verificado 
en el anterior, docum entada con las papeletas de pedi
dos. de que tra ta  la oondicion 6.a, la cual, con la revista 
del mes á que se re fie re , se u n irá  á la carpeta de sum i
n istro  de la cuenta correspondiente, consignando la con
formidad del contratista, para que en su v irtúd  expida 
la Ordenación de Pagos el oportuno libram iento.

30. E n  caso de que por culpa de la Adm inistración 
no se abonase al contratista el im porte dei sum inistro de 
un  mes duran te  los dos siguientes, tendrá derecho á que 
se declare rescindido el contrato.

34. E l contratista h a  de m antener constantem ente 
en el presidio el repuesto suficiente para el sum inistro 
del mismo duran te  '43 d ia s , |bien acondicionado y de 
buena calidad á satisfacción de la Jun ta  económica; y  
al efecto se le facilitará, siendo posible, dentro del m is
mo^ establecim iento un local para alm acén, que habili
ta rá  y p reparará el con tratista  á su costa. Caso de no 
haber proporción de darlo en el establecimiento , será 
obligación del con tratista  proporcionárselo, situado de 
modo que pueda cum plir con regularidad el sum inistro ' 
de los artículos de con tra ta , sin que por la excesiva dis
tancia ú otras causas puedan alterarse. Este repuesto de 
sum inistro se h a rá  precisam ente dentro de los 30 dias 
siguientes al en que se firme la escritura.

32. En el caso de fuego ó ru ina  en el alm acén en 
donde el contratista tuviese dentro del presidio el re
puesto de sum inistro á que se refiere la precedente con
dición , será resarcido de las pérdidas que por dicho in 
cendio ó ru ina  se le hubieren  ocasionado, prévio el opor
tuno expedien te , én que se hagan constar las pérdidas 
y su im p o rte , y siempre por resolución de S. M,

33.  ̂El contratista consignará como fianza para el 
cum plim iento del contrato: primero, los 2.000 escudos de 
que tra ta  la condición 3.a de este p liego ; segundo, los 
efectos que constituye el repuesto de víveres para el su 
m inistro ^de 45 dias á que se refiere la condición 34; y 
tercero, 4 escudos 500nnilésimas por cada plaza de las 
que tenga el presidio á que se sum inistra el cha de la su 
basta,

Dicha fianza se constituirá en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales á disposición de la Di
rección general de Establecim ientos penales, y con
sistirá en dinero motálioo ó en acciones de obras 
públicas ó de carreteras por todo su valor nom inal ó en 
cualquiera otra clase de efectos de la Deuda pública por 
todo su valor real, según cotización de la Bolsa de Ma
drid en el dia do la subasta.

34. E n el caso de que por motivo notorio y ju s tifk  
cado de guerra  ó fuerza m ayor le fuese imposible al con
tratista  sum inistrar el presidio, luego que por la Direc
ción se declare la imposibilidad y m iéntras dure lo ve- 
íifieará por sí la A dm inistración, subrogándose en el 
oontratista, el cual no podrá red am ar cantidad alguna 
m iéntras duren tales circunstancias y deie de proveer. 
No se considerara, imposibilidad pl m ayor precio de los



artículos del su m in istro ; pero en el caso que durante la 
contrata ocurriese a lguna carestía , si la fanega de trigo 
(com o regu lador de las dem ás especies su m in is tra res ) 
llegase á valer por espacio de tres m eses con secu tiv os  en 
la prov in cia  donde existe el presidio una m itad m ás que 
en iguales m eses del año anterior, sirv ien d o para com 
probarlo ú n icam en te los estados m ensuales que la D irec
ción de A g ricu ltu ra  publica  en la G a c e t a , tendrá derecho 
el contratista, desde el prim er m es en que la fanega de 
trigo valiese una m itad m ás que en igual m es del año 
anterior , á la ind em n iza ción  de una cuarta parte m ás 
de precio en que haya contratado cada ración  , y  lu ego  
á las de una m ilésim a p or cada 800 que suba la fanega 
de t r ig o ; de m od o  que cuan do el p recio  de esta se ba ile  
un 50 por dOO m ás alto que en igual m es del año an 
terior, y  p or tres con secu tiv os , se abonará  al contratista 
por aquel m es, previa  au torización  rea l, después de oir 
al C onsejo do E sta d o , un 8o p or 100 que es la cuarta 
parte m ás que el tipo á que hubiese contratado la ra
c ió n ; si sube la fanega de trigo á 58 por 100, se le sa
tisfará una m ilésim a de escudo adem ás de la cuarta 
parte referida : si á 51 p or 100, dos m ilésim as y  así su 
cesivam en te , á razón de una m ilésim a de escudo en la 
ración por cada 800 de au m en to en la fanega de trigo 
desde que sobrepu je  su p recio  en una m itad al de igual 
m es del año anterior.

85. El contratista no podrá  subarrendar el su m i
n istro  que h u biere  c o n tra ta d o , sin que al efecto se le 
autorice de R ea l orden .

30. Si el contratista n o cum pliese con  la ob ligación  
de sum in istrar según las con d icion es de este p liego, per
derá la lianza que hubiere constitu ido para garantia de 
su contrato, ó indem nizará  adem ás de los daños y per
ju icios que por falta de su cu m plim ien to  se irrogasen 
al Estado.

'37. L as p rop osic ion es que se presenten se redacta
rán en la form a s ig u ie n te :

«C on form ándom e con  todas las con d icion es que c o n 
tiene el p liego  aprobado p or R ea l orden  d e ............
d e . . .  • últim o, para contratar en pública  subasta el 
sum inistro de v ív eres  y  utensilio  de enferm erías del 
destacam ento de. Cádiz, m e ob ligo  a p roveer d ich o  p re 
sidio de Cádiz p o r . . . .  e s c u d o s  m ilésim as ración .»
(En vez de firm a se escrib irá  un le m a , y las cantidades 
se expresarán en letra  clara y legible.)

38. P ara que los licitadores puedan com prender 
aproxim adam ente la im portancia  del serv icio  á que p re 
tendan obligarse, se inserta á con tin u a ción  una nota 
expresiva d é la  p ob lac ión  que en 4.° del m es.actual te
nia d ich o establecim ien to  penal.

C á d iz , 840.
39. L as p rop osicion es á que se refieren las dos c o n 

diciones precedentes se cerrarán con  un sobre que di
ga: « P r o p o s ic ió n .» E n  o t ío  p liego cerrado con  sobre, 
en el que se escrib irá  el lem a que en vez de firm a lleve 
la p roposición , se expresará el nom bre, profesión  y  d o 
m icilio del p rop on en te  : con  este p liego  se acom paña
rán la carta de depósito y recibos de con trib u ción  de 
que trata la con d ición  3.a E stos dos p liegos se cerrarán  
ju n tos ba jo  de otro sobre, en el que se escribirá tam bién 
dicho lem a, y así se entregarán.

40. L os p liegos con  las proposiciones, recibos de’ pa
go de con trib u ción  y  carta de pago que acredite el de
pósito, deberán obrar en p oder del Presidente de la su 
basta antes de la h ora  señalada para prin cip iar, y  una 
vez entregados no p odrán  retirarse.

41. E n  el dia que queda señalado, al dar la una, el 
P residente abrirá la subasta y  liará leer este p liego. E n  
seguida hará ingresar en una urn a tantas papeletas co 
m o p liegos se hu biesen  presentado, escrito en cada un o 
de ellos el n om bre  de u n o  de estos, los cuales se irán 
extrayendo á la suerte para ir nu m eran do los p liegos 
según el orden  con  que aquellos fuesen saliendo y  em 
pezando por el núm . l .°  C on clu id a  esta operación , se 
p rocederá  á la lectu ra  de las prop osicion es por el orden 
y  n u m eración  que hu biesen  obtenido.

48. Se desechará  y  será tenida por no presentada 
toda p rop osic ión  que no resulte garantida con  el com 
probante ín teg ro  del depósito de que trata la con d i
ción 3.a y  con  los recib os  de pago de con trib u ción  que 
en la m ism a se expresan , ó que altere la redacción  p re 
venida en la 37; pues á esta deben ajustarse exactam em  
te todas las que se presenten.

43. L eidas todas las p ro p o s ic io n e s , los P residentes 
de las subastas declararán  m ejor la que sea m ás venta 
jo s a , entend iéndose por tal la que m ás rebaje el precio 
de cada ración , y  en seguida abrirán el p liego que lleve 
el m ism o lem a para ad ju dicar p rov ision alm en te el remato 
á fa vor  del p ro p o n e n te , si resulta ín tegro  el depósito de 
que tra ía la  con d ición  3.a, y  que satisface la contribución  
que en la m ism a se expresa. S i no  resultaren com p rob a 
dos estos particulares, se tendrá la prop osición  por nc 
presentada, y  p or m ejor  la m ás ventajosa  de las restantes 
,si reuniere todos los requisitos p reven idos pm ás si falta
re a lgun o será tam bién d esech a d a , exam inándose laí 
ciernas para ad ju dicar p rov ision alm en te el rem ate al au
tor de la m ás ven ta josa , siem pre que reúna los requisi
tos e x ig id os ;

44. Si hubiese dos ó m ás p rop osicion es igualm ente 
ventajosas, se abrirá en el acto una licitación  oral poi 
térm in o de 15 m inutos entre los que resulten ser sm  
autores ó los representantes legítim os de estos ú n ica 
m en te ; pero trascurridos d ich os 15 m in u tos sin hacerse 
m ejora  a lg u n a , se ad ju dicará  p rov ision alm en te el rem a
te al autor de la proposicipn  que hubiere obten ido n ú 
m ero m ás ba jo en el sorteó.

45. C onocida  la p rop osición  m ás v en ta josa , y  a d ju 
d icado p rov ision a lm en te á su autor el rem ate, el P resi
dente de la subasta hará redactar el acta corresp on 
diente y  la elevará al M inisterio d é la  G ob ern a ción , de 
v o lv ien d o  en el acto á las personas que los hubierer 
p resentado los p liegos que contengan  los nom bres } 
cartas de pago de los dem ás proponentes.

46. E l deposito de 8.000 escudos de que trata la con 
d ición  3.a p erm an ecerá  subsistente para las responsabi
lidades que determ ina el art. 5.° del R ea l decreto de 87 
de F ebrero  de 18 58 , en el caso de que el contratista no 
otorgare  la correspond iente  escritura pública  dentro de 
los  o ch o  dias sigu ientes al en que se le com u n iqu e la 
R ea l orden  aprobando defin itivam ente el rem ate, en cu 
y o  caso podrá  contratarse de n u ev o  el servicio , p erd ien 
do el contratista d ich o  depósito.

47. L os  P residentes de la subasta retendrán la carta 
que d creóite d ich o  depósito, y  el contratista la au m en
tará "con los i  escudos 500 m ilésim as p or plaza de que 
t r a ía la  con d ición  83 para in s e rta re n  la^ escritura la 
carta de p ago que ju stifiqu e haberse constitu ido.

48. T erm inada la subasta, los G obernadores com u n i
carán en el m ism o dia p or telégrafo á la D irección  ge
neral de E stab lecim ien tos penales el nom bre de la per
sona á qu ien  h u bieren  ad ju dicado p rov ision a lm en te el 
rem ate y  el p recio  en que se les hu biere ad ju d icad o, ¿ 
al dia sigu iente rem itirán á la miSJna un  acta e ircu n s- 
tanciada de lo ocu rr id o  en la subasta.

49. A p rob ada  defin itivam ente p or S. M. la ad judica
ción  del rem ate, á los o ch o  dias de h aberlo h ech o  saber 
al contratista se otorgará  la correspond iente  escritura 
pública  del contrato, siendo de cuenta  del rem atante los 
derechos y  gastos del m ism o y  de una cop ia  original 
para la D irección  general del ram o, así com o  tam bién 
los d erechos que d even gu e el E scribano p or su asisten
cia á la subasta que se lia de celebrar en esta corte.

50. E l an u n cio  para esta subasta se insertara en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los B oletines oficiales de las pro
v incias de Sevilla  y Cádiz.

51. C ualesquiera que sean los resultados de-las p ro 
posicion es que se h a g a n , com o igualm ente la form a y 
con cepto  de la subasta , queda siem pre reservado al Mi
nisterio de la G obern ación  la libre facultad_ de aprobai 
ó no defin itivam ente el acta del rem ate, ten iendo siem 
pre en cuenta  el m ejor  serv icio  público.

M adrid 48 de Junio de 4 8 6 6 .= E l D irector general 
D ionisio  L ópez  R o b e r ls .= A p r o b a d o .= P o s a d a  H errera

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 30 de Julio próx im o, á las d oce  de su m añana, 

se celebrará subasta p ública  en la Superin tendencia  de 
la Casa de M oneda de esta corte, con  arreglo á lo p reve
n ido en R ea l orden  de 3 del corr ien te , para contratar 
el su m in istro  do leña de encina que sea necesario  en 
d icíia  casa en todo el año e con óm ico  de 4866-67. ^

E l p recio  m áx im o adm isible será el de  ̂88 m ilésim as 
de escudo por cada k ilogram o, y  las dem as con d icion es 
aparecen  en el p liego que estará de m anifiesto en la c i
tada S uperintendencia .

Las prop osicion es se presentarán en p liegos cerrados, 
acom pañadas de docu m en to  que acredite haber con sig 
nado en la Caja general de D epósitos la cantidad  de 100 
escudos en e fe c t iv o , su jetándose para su redacción  al 
m od e lo  que á con tin u a ción  se inserta.

M adrid 84 de Junio de 48 60 .= E 1 D irector general 
del T esoro, José G onzález Breto.

Modelo de proposición .
Y E l  que suscribe, enterado del p liego de con d icion es 
para contratar el sum in istro ue lena ^de enem a con 
destino al con su m o de la Casa de M oneaa de esta c 
d u r a n te  el año e con óm ico  de 4866^07, se com p róm e ,
c u m p l i r la s  y á entregarla al precio  d e  (expresar
por letra) m ilésim as de escudo p o r  k ilogram o.
1 ; (D o m ic ilio , fecha y firm a.)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

E l dia 83 de Julio p ró x im o , a la u n a , se celebrarán

subastas públicas en el establecim iento do m inas de L i- . 
nares ante la Junta de subastas del m ism o y sim ultá
neam ente en la ciudad de Córdoba ante el G obern ador 
de aquella p rov in cia , para contratar el servicio  de herre
ría y el surtido de acero fu nd ido para barrenas, n eeesa - 
rtos en las referidas m inas en el año econ óm ico  de 4800 
á 07, con su jeción  al p liego de cond icion es que se halla 
de m anifiesto en esta D irección  general y en los puntos 
de subasta y ba jo los precios m áxim os adm isibles si
gu ien tes : o

S erv icio  de h errería : 000 m ilésim as de escudo por 
cada m etro cúb ico  (40 piés cú b icos y 303 pulgadas cúbi
cas) de labor nueva que se excave en la mina"; un escu
do yOOO m ilésim as por cada 3.884 k ilogram os (880 arro
bas 7 4 /4  libras) de rem olidos ó crasos que se beneficien  
en h orn os reverberos, sea cual fuere el com bustible que 
para ello se em plee; un escudo y 400 m ilésim as por cada 
84 horas que esté en m archa el h orn o de m anga.

 ̂ P or  cada un k ilogram o (550  8 /5  adarm es) de herra
mienta^ nueva que hubiese necesidad de constru ir se 
abonará: en la destinada á la excavación  , lim pia y e n - 
t ivacion  de las labores de la m ina 450 m ilésim as de es
cudo si fuese de h ierro y 750 si de a co ro , y en la que 
se destine á servir los h orn os reverberos y al de m anga 
350 m ilésim as de escudo.

( Surtido de acero, 57,300 escudos por cada quintal 
m étrico (817 4 /3  libras) que se reciba en los alm acanes 
del cerco  de San Fausto.

Las p roposiciones se harán por separado para el ser
v icio  de herrería y surtido de acero que constituyen  su
bastas independientes, y  las bajas que se propongan en 
el prim ero será solo á la cantidad fijada á cada un m e
tro cú b ico  de labor nueva.

Las fianzas que se exigen  consisten en lo siguiente:
H errería : para proposición  80 escudos y para garan

tía 464.
A cero  : para proposición  85 escudos y para garantia 

50 , en m etálico ó en efectos p ú b licos , com o establecen 
las con d icion es 8.a y 9.a del pliego.

Las p roposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo.
E nterado el que suscribe del p liego de cond icion es 

en general para la subasta del servicio  de herrerías y 
surtido de acero fundido para barrenas, necesario en el 
establecim iento nacional de m inas de L inares durante 
el año econ óm ico  de 4860 á 07, se com prom ete á cu m 
plirlas en lo referente al serv icio  de herrería  por el pre
cio  d e  m ilésim as de escudo p or cada un m etro cú 
b ico  de labor nueva que se excave en la m in a ; surtido 
de acero fund ido para barrenas por el precio d e  es
cu d os y  m ilésim as cada un quintal m étrico.

(F e c h a , firm a y dom icilio .)
Se avisa al p úb lico  para su conocim en to .
M adrid 80 de Junio de 4800. =  E l D irector general, 

Juan G onzález A lon so.

A rra stres  de azogue desde Sevilla á Londres.

Esta D irección  general ha  acordado aplazar al dia 34 
de Julio p róx im o la celebración  de la subasta que debia 
tener lugar el 87 del m ism o para la contratación  de este 
servicio , según el p liego publicado en la G a c e t a  de 88 
del actual.

L o  que se avisa al púb lico  para su con ocim ien to .
M adrid 86 de Junio de 4866. =  E l D irector general, 

Juan G onzález A lon so .

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección  3 /

H abiendo quedado vacan te el R eg istro  de la P rop ie 
dad de San Cristóbal de la Laguna, de cuarta clase, con  
fianza de 6.500 rs., en el territorio de la A u d ien cia  de 
C anarias, se hace saber á los que aspiren á el, p or con 
siderarse con  las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro  de los 30 dias siguientes á la p u b licac ión  de 
este an un cio  presenten sus solicitudes docum entadas 
á S. M. p or con d u cto  del R egen te  de d icha A udiencia .
* M adrid 87 de Junio de 4 8 6 6 .= P o r  ausencia del D i
rector  general, el S u b d irector , F ide l G, L om as.

Direccion de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

o c é a n o  a t l á n t i c o  s e p t e n t r i o n a l ,

Costa de P ortugal.— P resun to  bajo al 0N 0 . del eabo
San Vicente.

S egún com u n icación  del Capitán de puerto de P a l
m a de M allorca , el Capitán de la polacra  T rin id a d , en 
su viaje desde M atanzas á d ich o p u erto , v ió  el 8 de Ju
nio de 4865, un m an ch ón  b la n c o , tendido de SO. á N E., 
com o de m edio cable de la r g o , dos cum plidos de barco 
de a n ch o , y  45 brazas, de fon do  (85 m e tr o s ), del cual 
pasó a m edio cable de d istancia , y  al que situó en 
38° 89j 30” latitud N., y  9.° 7' 37" lon g itu d  O.

C om o el Capitán de la polacra  n o son dó ni recon o 
ció conven ien tem ente el expresado m a n c h ó n , esta D i
rección  no puede form ar ju ic io  de la realidad de d ich o 
b a jo ; y  solam ente lo anuncia  para que los navegantes 
que pasen por aquellas a^uas, ten iendo con ocim ien to  
del caso j las recon ozcan  si verdaderam ente existe p e li
gro  en e lla s , y  participen  lo  que hubiere de cierto so 
bre el particular,

M AR M EDITERRÁNEO .

Costa SE. de E spaña.— V atiza  de la la ja  de Cartagena.

Según parte del Capitán del puerto de Cartagena, 
en la m añana del 30 de M ayo de 4866, al dar la v e la u n  
laúd del cabota je , em barrancó sobre la laja que existe 
en la m edian ía de d ich o  p u e r to , y  á con secu en cia  de 
esto tum bó é h izo  desaparecer la valiza que m arcaba la 
situación del expresado bajo. C om o la falta de la m en 
cionada valiza puede ocasion ar siniestros j4e alguna 
consideración  á las em barcaciones que frecuentan aquel 
p u erto , se pone en con ocim ien to  de los navegantes lo 
ocu rrid o  á fin de que tom en las precau cion es con v e 
nientes hasta tanto que se avalice de n u evo la la ja , lo 
cual se an unciará inm ediatam ente que se lleve á cabo.

Costa orien ta l de E spaña.— B oya  de San Cárlos de la  
Rápita.

Según com u n icación  del Capitán del puerto de San 
Cárlos de la R ápita, la boy a  de cam pana que se hallaba 
situada en la b o ca  de d ich o puerto y  á 7 cables al SO. y4 
S. de la punta del G a la ch o , ha sido quitada de su sitio 
hasta nueva resolución  á causa de haber faltado la ca
dena que la sujetaba.

A R C H IPIÉLAG O  FIL IP IN O .

E strecho de B astían.— Faro de Zam boanga.
Según com u n icación  del Capitán del puerto de Zam 

boanga, el 45 de M arzo de 4866 se ha encen dido una fa
rola  en el extrem o saliente del m uelle de dicha pob la 
ción  , que se halla edificada en la extrem idad OSO. de la 
isla de M indanao. .

L a  luz es ro ja ; está á 9,8 m etros sobre el n ivel del 
m ar, y  en 6° 54' 80" latitud N ., y  488° 46' 48" longitud  E.

OCÉANO INDIO.

Costa NO. de A ustra lia .
E l 80 de Julio de 4805, á las 44^ 30'» de la n och e , el 

Capitán B resson, del B artagnan  , barco  francés^ hallán
dose por los 43° 46' latitud S., y los 480 ü0 39 lon g i
tud E. naso por e n c im a d o  un  banco, que recon oció  poi 
la b lancura  del agua, en el cual cog ió  fon do de arena 
con  48 brazas (80 m etros); y aunque no sod e tu v o , creyó 
que en a lgun os parajes no debia haber m ás de 6 brazas
(40 m etros). , 1 . , . ,

E l B artagnan  acababa de desem bocar el estrcclm  de 
Torres, y el 44 de Julio se habla avalizado con  la isia 
\tow-Year, que está situada soure la costa sep ten tiio - | 
la l de A ustralia.
NiMe eléctrico cerca  de A n je r ,  en el estrecho de Sonda.

E l M inistro de M arina de los Paíscs-B ajop avisa á 
os navegantes que se ha tendido un cable eléctrico en 

3l estrecho de S c iid a , entre A n jer  y  la costa de Sum a
tra D icho cable parto desde el laro de cerca  de A n jer  
il Ñ. 84° O, hacia la punta NO. de la js la  D w ars 11 1 den 
VVe0, desde la cual se dirige al N. 67° O. hacia el cabo 
Varkens y  m ás allá p rolon ga  la costa de Sumatra,, atra
vesando ’la gran ensenada, pasa rascando las puntas sa
lientes é inm ediato á Ketim bang*, á la isla ivraanvogel, 
v al O do G ebrocders , y fenece al lado dc^ la estación 
de los prácticos de carboneros en la cercan ía de íe lo k -

B e Sc deberá no fondear en la inm ediación  de los ar
rum bam ientos del ca b le ; y si por casualidad el ancla o 
rastrease, en cuanto se vea se d cb e iá  desen gan ch aile  
la uña y  echarlo otra vez al agua.

M AR DEL JAPON .

Isla  de K iusiii:— Faro de Ja punta  Isalii.
E n  D iciem bre de 18G3, el P ersea s , buque de guerra 

¡n °dós, v ió  nue en la punta I s a k i , extrem idad A L . do 
la ís la  de K iusiu , so encen día  todas las noch es bajo un 
tinglado una gran h o g u e r a , cu ya  claridad se distinguía 
á distancia de 48 m illas.

M AR DE CHINA.

Costa 0. de la isla de L uzon .— Bajo M asingloc 
ó Scarborough.

A l recon ocim ien to  verificado en Marzo de 4866 del

bajo M asingloc por el Sw allow , vapor de guerra inglés, 
y á la vista del plano de d icho escollo que p r e s e n t í )  el 
Com andante del expresado buque al Exorno. Sr. Co
m andante general del apostadero de F ilip in as, se  d e 
ben las noticias sigu ien tes, que am plían y rectifican lo 
m blicado en el A viso núm. 90, correspondiente al 87 de 
D iciem bre de 4805.

El bajo M asingloc ó Scarborough  es un espacio casi 
de figura de triángulo re ctá n g u lo , encerrado por un 
arrecife de c o r a l , de veril acantilado y á fior de agua, 
que solo o frece un quebrado de 3 cables de a n ch o ,"p or  
el cual se puede penetrar al interior, donde aun cuando 
el p lano no ind ica  na da , se presum e que hay m uy poca

El perím etro del arrecife es de 8o m illas; y  conside
rándolo com o de un triángulo rectán gu lo , aunque de 
ángulos bastante rom os ó achatados, se puede decir que 
uno de sus catetos cae al S . , el otro al O . , y la hipote
nusa al NE.

E n el extrem o SE. se halla el referido quebrado. 
Desde él corre el arrecife al S. 50° O. en un trecho de 
4,5 m illa , hasta un cabezo ó m ogote de 14 piés de alto; 
luego se dirige al O. en distancia de 5,5 m illas, y  re 
dondeándose para fuera, form a un ligero sen o , y vuelve 
a continuar al O. en distancia de una m illa larga hasta 
llegar al cod illo , que puede considerarse com o ocup an
do el lugar del ángulo recto y SO. del triángulo. En este 
trozo de arrecife , que es el lado m erid iona l, adem ás del 
m ogote  que se ha m en cion ad o, hay otros d os : uno de 
o,5 jñ és  de alto, com o á 4 cables al E. del codillo , y otro 
de 7,7 piés de elevación , m illa y m edia m ás al E.

Desde el codillo , corre el arrecife al N. 80° O., red on 
deándose un poco para el O ., en distancia de dos millas 
escasas, y  luego roba 4 cables al N. 84° E. hasta el fondo 
de un sen o , donde hay un barco perdido, cerca del cual 
se h icieron  las observaciones astronóm icas, y  en segui
da pe dirige serpenteando próxim am ente al N. por es
pacio de 4,7 millas hasta la extrem idad occidental de 
un frontón  de una m illa de la r g o , que está tendido 
de OSO. á E N E ., y  ocupa el lugar del ángulo NO. del 
triángulo. En este trozo de arrecife, que es el lado o cc i
dental, hay dos m ogotes de 5.5 piés de a lto : uno en un 
recodo, com o á 4,8 m illa al N. 80® O. del barco perdido, 
y  otro á^8,6 m illas al N. 4° E. del a n te r io r , y á 4,4 m illa 
al S. 7° E. de la extrem idad occidental del frontón 
m encionado.

Desde la extrem idad oriental del frontón  N O ., el 
arrecife corre próxim am ente al SE. y4 E. por espacio 
de 6,4 m illas, redondeándose para el NE. en la pri
m era rrlitad, y  m etiéndose para el SO. en la segunda; 
luego se dirige casi al E. en distancia de 4,8 m illa , en 
seguida se inclina al SE . en un trecho de 4,5 m illa ; y 
por últim o de«pues de tenderse 9 cables próx im am en
te al S. y4 S O ., term ina á la banda oriental del quebra
do por el cual em pezó la descripción. E n  este trozo de 
arrecife, que es el lado N E. del escollo y  la hipotenusa 
del triángu lo , hay tam bién tres m ogotes de 5,5 piés de 
alto: un o á 9 cables al N. NO. de la boca  del quebra
d o ; el segundo á 4,5 m illa al NO. del p r im e ro , y  el últi
m o á 7 m illas al NO. *4 O. del segundo, y  á m edia m illa 
al S. 73° E. de la extrem idad oriental del frontón  NO.

E n la m edianía de la boca  del quebrado , que com o 
hem os d ich o tiene tres cables de an ch o de E. á O . , hay 
de una á cuatro brazas de agu a , y  enfrente de ella, á 
distancia de dos cables, se encuentran 440. A  igual dis
tancia del trozo m eridional del arrecife no se cog ió  fondo 
con  464-475 ni 496 brazas de cordel. E n frente del tro
zo del O ., en g en e ra l, tam poco se encon tró  fon do con  
464 ni 807 brazas; pero á una m illa al QNQ. del m ogote 
septentrional de dicho lado se dió una escandallada de 
446 brazas sobre p iedra , conoh uela  y  cora l; y  4,5 m ilia 
al S. de esta se consigu ió  otra de 45Q sobre alga, arena 
y  coral, U ltim am ente, p or fuera del trozo N E. se halló 
fon do de a lga , arena y  coral en 448 brazas , p róxim a
m ente á igual d istancia de sus extremidades. NO. y  SÉ.; 
y se dió una escandallada de 480 brazas sobre co ra l/ á 
m edia m illa al N E , del m ogote m ás oriental qne hay  
en el arrecife, - ■ . ■

De las observaciones hechas en el sitio en que está 
el barco perdido resulta que d ich o punto se halla si
tuado en 45o* 6' 44" latitud N., y  483° 56' 49" l o n g i 
tud E. , - o

L a  hora  de la pleam ar de las sizigias, calculada con 
a p rox im a ción , resulta ser 8h 45® ; y  la elevación  de las 
aguas en tales circunstancias v iene á ser de unos 5,5 
pies.

Las dem oras y  arrum bam ientos son v erdad eros.-Y a- 
riacion 0 o 55' N E. en 4866.

OCEANO PACÍFICO  M ERIDIONAL.

A rrec ife  del Curagoa.

E n  44 de Julio de 4865, á las 3h 45® de la tarde , el 
CuraQoa, buque de guerra in g lés , yen d o del archipiéla
go de Sam oa ó de los N avegantes á las islas de los A m i
gos, al hallarse por los 45°"38' latitud S., y  467° 46' 81" 
longitud O ,, descubrió un arrecife de m u ch a  extensión, 
en el cual rom pia la m ar fu riosam en te; pero no sondó 
en el m om en to,

A  m edio dia el punto habia sido en 45° 47' latitud 
S., y  467* 3' 84" longitud  O.; á las 41* de La tarde, des
pués de haber andado 47 m illas al S. 9o 30' O ., dem ora
ba la isla B oscaw en  al S. 43° 45' rV y  el m encionado 
arrecife al N. 69° 45' O.; y  después de navegar 5 m illas al 
S. 6o 40' 0 . se cog ió  fon do en 44 brazas escasas (48 m e
tros), m arcando al m ism o tiem po la m edianía de B osca 
w en  al S. 37° 30' O. (S. 60° O. ?), de lo cual resulta que 
la escandallada de las 44 brazas escasas se halla á"44 
m illas al SE. y4 E. del arrecife.

. L os rum bos y  dem oras son verdaderos.—  V ariación  
9 a 30' N E. en 4863,

M adrid 49 de Junio de 4866.— Salvador M oreno.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
L os tenedores de obligaciones del em préstito m uni

cipal de esta v illa , que tienen presentadas carpetas 
y  obtenido nú m ero para el señalam iento de p a g o , pue
den presentarlas desde lu ego con  sus respectivos cupo
nes á fin de señalarles dia para el pago.

L os que aun no lo han verifica do , pueden hacerlo 
desde el dia 30 en adelante con igual objeto y en la form a 
anteriorm ente anunciada.

M adrid 87 de Junio de 4866 .= E 1 A lcalde-C orreg idor, 
M arqués de San Saturnino,

C om isión especial de E fectistas.

L os tenedores de títulos de la D euda m u n icip a l de 
Sisas, que tienen presentadas sus carpetas y obtenido 
nú m ero para el señalam iento, pueden presentarse des
de luego en la oficina de la Com isión con  objeto de for
m alizar la entrega de sus títu los y  señalarles dia para 
el pago.

L os que aun no las han p resen tado, pueden v er ifi
carlo desde el dia 30 con  arreglo á los an un cios publica- 
:los en la G a c e t a  del 46 y D iario de A visos  de 47, 48 y 
19 del corriente.

M adrid 87 de Junio de 4866.=E 1 A lca ld e-C orreg id or  
P residen te , M arqués de San Saturnino.

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 8 de Julio próx im o se abre el pago de los h a 

beres devengados durante el mes actual por las clases 
activa y  pasiva que cobran en esta Tesorería Central. 

M adrid 87 de Junio de 48 6 6 .= L a g o ,

Administración del Correo Central.
A  fin de que la correspondencia  que se deposita en 

los buzones de los estancos enlace debidam ente con los 
c o r r e o s , se recogerá  por los carteros desde el dia 4.° de 
Julio p róx im o á las och o  y  doce del dia y tres y seis de 
la tarde. *

L o que se anuncia al público  para su conocim iento, 
M adrid 86 de Junio de 4866.= E 1 A dm inistrador in 

terin o, A d olfo  N uñ cz de Castro.

Desdo el 4.° de Julio p róx im o , el correo  del Norte 
que con d u ce la correspondencia  del extran jero y sale 
h oy  á la una y 30 m inutos de la tarde de esta Central, 
saldrá á las tres y llegará á esta corte á las nueve y 3C 
de la m añana.

L a  correspondencia  que haya de dirigirse por- el ex 
presado correo  para los puntos situados on la via fér
rea del N orte y pava c /  extran jero deberá depositarse 
en los buzones del interior hasta las doce del d ia , y en 
les de esta Central hasta las dos de la tarde.

L o que se anuncia al público para su conocim ien to  
Madrid 86 de Junio de 4 8 6 6 .= E l A dm in istrador in 

terino , A d olfo  N uñez de Castro,

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 3 / — RELACION NUM. '10.— NEGOCIADO 8.
Nota de los créditos no negocia bles , convertibles en Deu 

da am ortizable de prim era  clase , que se hallan en cir  
oulaoion.

N úm ero -1.376 del crédito ; su valor -10.360 rs. 13 ma 
ravedis ; expedido á favor del v ín cu lo  que fundo en Me
dina do las T orres D. Cristóbal López A lejandro. Pi<j 
v incia  de Madrid.

Id. 1.377 del id.; su valor 7.700 rs.; expedido á favor 
del v in cu lo  fundado en Málaga por D. Juan G uerrero 
Aviles. Málaga.

Id. 4 .3 1 8 del id.; su valor 6.600 rs ; expedido á favor 
del m ayorazgo Ululado de los Quevedos. Yailadolid.

Id. 1.385 del id.; su valor 40.000 rs.; expedido á favor 
de los herederos de I). Fernando Sánchez de Lam adrid. 
C á d iz .

Id. 1.386 del id.; su v a lo r ‘4.588 rs. 38 m rs .; expedido 
á favor de los herederos de D. F ernando Sánchez de L a
m adrid. Cádiz.

Id. 4.398 del id.; su valor 6.837 r s .; expedido á favor 
de la capellanía que en la parroquial de A lba de T o r - 
m es íundó D. Manuel de Valdivia. Salam anca.

Id. 4.393 del id.; su valor 16.440 rs.; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica fundada por Catalina Perez 
en la iglesia de la villa cío Valero. Salam anca.

Id. 1.395 del id.; su valor 4.800 rs.; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica que en la iglesia de P eña
randa fundó Santos Bernal y A nton ia  G onzález, su 
m ujer. Salam anca.

Id. 1.396 del id.; su valor 80.889 rs.; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica fundada en la villa de H ino- 
josa  por Josefa Lorenza de Gamita. Salam anca.

Id. 1.398 del id .; su valor 5.688 r s . ; expedido á favor 
de ja  capellanía eclesiástica fundada en la v ida  de H i
n ojos por Luis A ndin y Catalina Sánchez. Salam anca.

Id. 1.399 del id . ; su valor 5.886 r s . ; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica que en el lugar de Candela
rio fundó el B achiller P edro Góm ez. Salam anca.

Id. 1.400 del id. ; su valor 8.010 r s .; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica fundada en la parroquial de 
d ich o lugar por Fr. A lon so  Gómez. Salam anca.

Id. 4.404 del id.; su valor 80.904 rs.; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica que en la parroquial de 
Candelario fundó D. Juan Dom inguez. Salam anca.

Id. 4.408 del i d . ; su valor 5.781 rs.; expedido á favor 
de la capellanía colativa fundada en la de Fuente G u i- 
naldo por el L icen ciado D. Juan M árcos Calderón. Sa
lam anca.

Id. 4.403 del id.; su valor 8.869 rs. 87 m rs .; expedido 
á favor de la capellanía colativa fundada en la villa d e . 
Lum brals por D. P edro R odriguez Bogal. Salam anca.

Id. 4.404 del id.; su valor 4.980 r s .; expedido á favor 
de la capellanía eclesiástica fundada por 1). Juan García 
en C iudad-R odrigo. Salam anca.

, Id. 4.405 del id.; su valor 648 rs.; expedido á favor de 
la capellanía colativa fundada por el L icen ciado Juan 
Mateo en San P edro. Salam anca.

Id. 4.406 del i d . ; su valor 65.384 rs. 6 m rs .; expedido 
á favor de la capellanía de P edro M iranda en la parro
quial de la villa de F ern an -N uñ ez. Córdoba,

Id. 4.407 del id . ; su valor 4.547 rs. 88 mrs.; expedido 
á favor de la A dm inistración de la obra pia fundada por 
el B achiller F ebrer en el lugar de Gualba. B arcelona.

Id. 4.408 del id.; su valor 34.873 rs. 8 m rs .; expedido 
á favor de las religiosas carm elitas descalzas de Santa 
T eresa en L ucena. Córdoba.

Id. 4.445 del i d . ; su valor 900 r s . ; expedido á fav^r 
de las M em orias que fundó María A gu ad o  en Byru n ete 
Madrid.

Id. 4.447 del id.; su valor 4.680 rgg expedido á favor 
ue la prim era capellanía que on el lugar de T orderiego 
íunclo M arcos H erranz Júnenez. Guadalajara.

Id. 4.484 del id ,; su va lor  64.644 rs. 49 mrs.; expedi
do a iavor den patronato R eal de le g o s , M em oria de m i
sas que funuó en el con ven to  llam ado de C onstan tin o- 
pla de M adrid D oña Isidra de Leis. M adrid.

Id, 4.488 del id.; su valor 804 rs,; expedido á favor de 
la capellanía de ánim as fundada en B rúñete. M adrid.

Id. 4.483 del id.; su valor 4.374 r s . ; expedido á fa vor 
de la M em oria que en B rúñete fu ndó A lon so  Etrero. 
Madrid,

Id, 4.484 del id.; su valor 876 r s . ; expedido á favor 
de la M em oria y capellanía fundada en M iguel de M on
tes en Brúñete. Madrid.

Id. 4.485 del id.; su valor 80.700 rs.; expedido á favor 
de la M em oria que para dotar huérfanas fundó D. Juan 
de Villasana. M adrid.

íd . 4.434 del id .; su va lor 3.000 rs. ; expedido á favor 
de D oña Juana Sanz. Zaragoza.

Id. 4.439 del id.; su valor 4.000 r s . ; exped ido á favor 
de A n ton io  F igueroa . Zaragoza.

Id. 4.454 del id.; su valor 5.000 rs.; expedido á favor 
del Sr. M arqués de N ibbiano. H uesca.

Id. 4.478 del id.; su valor 48.034 rs. 45 m r s .; exped i
do á favor del patronato de legos de D. Tom ás A rgam a- 
silla, Granada.

Id. 4.474 del id.; su valor 3.764 rs. 43 m r s .; expedido 
á favor del m ayorazgo que fu ndó el A lcaide R od rig o  de 
Baeza y D oña María Dávila, su m ujer. Granada.

Id. 4.476 del id.; su valor 39.600 rs.; expedido á favor 
de la capellanía que en el lugar de Saro, valle d eO arrie - 
d o , fundó D. A le jandro Góm ez de Barcela. Santander.

Id. 4.477 del id.; su va lor 45.480 rs.; expedido á favor 
de la capellanía fundada por D. P edro A renas en la v i 
lla de A m p u ero , d iócesis de Santander.

Id. 4.484 del id.; su valor 4.665 rs. 84 m rs.; expedido 
á favor de la viuda de D. H ilario Quintana. Coruña.

Id. 4,487 del id.; su va lor 4.099 rs. 44 m rs.; expedido 
á favor de Cayetano Martin. Coruña.

M adrid 5 de A bril de 486.6 .= E n riqu e Ortega.^=Con- 
fo r m e .= C a ld e r o n .= V ,°  B .°= M ora les .

Departamento d e  liquidación  
de la  Dirección general de la Deuda pública.

RELAC IO N  NÚM. 3.
R elación de los créditos reclam ados en tiem po oportuno  

é incluidos en  la cuenta de lo pendiente de liquidación  
p or el ram o de Obras pías, que se publica de orden de 
la D irección de la Deuda para  que las corporaciones é 
individuos á quienes p erten ezca n  se p resen ten  á r e 
clam arlos con los justificantes n ecesa r io s ; bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abo?iables en  
Deuda am ortizable de p rim era  clase con rebaja  del 40 
p or  400, y los réditos hasta 30 de Junio de 4854 en  
am ortizable de segunda  (4).

M U RCIA.

N úm ero 30.988 del registro de entrada. Capellanías 
laicales de ü . R am ón  T om ás M ontijo en L o rc a , que po
seyó D. A lfon so de Tapia y  Marin. L orca , Capital en es
cudos 4.504 400 m ilésim as.

Idem  30.933 del id. Capellanía de Juan G uerrero en 
H e llin , que poseyó D, A gustín  Cano Zaragoza. Hellin. 
400 escudos.

Idem  30.935 del id. Capellanía de F rancisco  Mateo 
V alcárcel en H ellin , que poseyó D. A gustín  Cano Zara
goza. H ellin . 3.874 escudos.

Idem  30.936 del id. Capellanía de M elchor de L eón  
en H ellin , que poseyó D. A gustín  Cano Zaragoza. H e
llin. 605 escudos.

Idem  30.937 del id. Capellanía de Juan Collados en 
H e llin , que poseyó  D. A gustín  Cano Zaragoza. H ellin . 
4.650 escudos.

Idem  30.944 del id. C ongregación  de Sres. Curas de 
L orca . 693,380 escudos.

Idem  30.951 del id. P atronato do legos fundado por 
Doña Catalina R o z a , que poseyó D. N icolás N avarro^ 
v ecin o  de Cartagena. 408,965 escudos.

Idem  30.969 del id. P ia m em oria do F rancisco  G il, á 
cargo del Sr, Cura de la parroquial de San A n d rés de 
M urcia, M urcia. 794,789 escudos.

Idem  30.993 de id. Patronato que fundó M iguel Ji
m énez en Santiago do la E spada, que poseía A n ton io  
Gabino Serrano.. Santiago de la Espada. 4.361,600 es
cudos,

Idem  34.008 de id. Patronato de San G regorio Papa. 
Idem  31.003 del id. P atronato de M iguel Orzaez, p o
seídos p orD . José Jim énez en Yeste. Yeste. 4.558,400 es
cudos,

Idem  34.004 del id. Patronato laical fundado por N i
colás Martínez M erino, que poseyó D oña L uisa A y llon . 
M urcia. 3.319,413 escudos.

Idem  31.017 del id. Capellanías que fundó D. José 
Martínez de Yillaescusa en L o rca , que poseían Juan 
José, Joaquín y  José M ontalban. L orca . 868,900 es
cudos.

Idem  31.078 del id. Capellanía fundada por Jerónim o 
Santa Cruz y Fajardo en M urcia , que poseyó D. P edro  
Carrasco. M urcia. 4.406,677 escudos.

PAL E N C IA .

N úm ero 48.510 del registro de entrada. P atronato 
fundado en V illoldo por Manuel A bade Q u ijan o , que 
adm inistraba el P árroco  de dicha villa de V illoldo. V illo l
do. Capital en escudos 8UÜ.

Idem  81.418 del id. Capellanía laical fundada por el 
L icen ciado D. Juan Villazar en las iglesias de San P e
dro y  Santa Maria de Astudillo, que poseía D. Juan Ma
ría Yiilazan. A stu d illo , Palencia. 1.194,850 escudos.

Idem  88.103 del id. F undación  de D. Juan Nuñez en 
B a lta n á s, que poseía D. Juan N uñez. Baltanás. 8.940 
escudos.

Idem  30.487 del id. Obra pia de D. A n ton io  Martin 
do Baños en V illam ediana, que era patruno el P árroco  
de id. V illam ediana. 8.978,174 escudos.

Idem  30.188 del id. Obra pia de Lúeas de Llam a en 
Valm cdiana, á cargo del P árroco  de id. Valm ediana. 
8.090,309 escudos,

Idem  30.450 del id. M ontepío de V illaum brales, que 
era patrono D. F rancisco  Jubete. V illaum brales. 469,741 
escudos.

| (i ) Véase la G a c e t a  de ayer,

Idem  30. LO del id. Obra pia fundada por P edro Mar -  
tinez en A gu ilar del C a m p o , que reclam ó D. F ernando 
García M azariegos. A guilar del Campo. 984,048 escudos.

Idem  30.474 del id. Obra pia del con cejo  de V illaum 
brales, que era patrono su procurador D .'F ran cisco  Ju
bete. V illaum brales. 8 303,800 escudos.

Idem  30.476 del id. M em oria de misas del con ce jo  de 
V illaum brales, que era patrono su Procurador D. F ran
cisco V illaum brales. 488,600 escudos.

Idem 30.508 del id. Obra pia de la Caridad de Gaton 
á cargo de la parroquial de id. Gaton. 67,800 escudos.

Idem  30.583 del id. Obra pia de D. P edro Ruiz de 
Castro, á cargo de Fr. M iguel Fernandez en Meneses de 
Campos. Meneses de Campos. 497,800 escudos.

Idem  30.585 del id Otra de María H ernández , á car
go de Fr. M iguel Fernandez en Meneses de Cam pos. Me
neses de Campos. 8.370,300 escudos.

Idem  30.587 del id. Otra de A nton io  López Quijada 
en P a lcn zu e la , que poseía Manuel Gallardo, P resbítero 
Palenzuela. 4.177 escudos.

Idem  30.558 del id. Otra de Martin Gaspar P ardo en 
la villa de Cevieo de la Torre , que era patrono D P edro 
A yuso. Cevieo de la Torre. 4.447,383 escudos.

Idem  30.577 del id. Otra de Juan R om án en Q uinta- 
m lla de la Cueza, que reclam ó D. Matías R odriguez de 
la Plaza. Qum tanilla de la Cueza. 805,950 escudos.

Idem  30.585 del id. Obra pia de Juan Zapatero en E s - 
guevillas, que era patrono D. B ernardo A ragón  E s^ u c- 
villas. 4.845 escudos. * c

Idem  30.598 del id. Patronato fundado en P alacios 
de Cam pos por María B ravo , á cargo al parecer 'le  F é 
lix R ecio. Palacios de Campos. 8.37'9,059 escudos'.

_ Idem 30.664 del id. M emorias de M elchor do C o b a  «•ru
bias en Jabanera de Brísala, que era p a t r o n o  D  I l d e f o n 
so R evollo . Jabanera de Brísala. 34 escudos.

.Idem  30.672 del id. Obra pia de A lon so  Izquierdo en 
A stud illo , que estaba a carero ooino patrono D. Juan S i
m ón González. Astudillo. 40 escudos.
R n Á lo111 3? 9 8 i '- f\  A  0lva  de U- ó r ,io n io  y María del 
B a in o  en B eoern l do C am pos, ouo red a m ó por en ea r-
escudos N ict0- B a r r i l  de Campos. 3->(5,233

luem  30.b32 del id. Otra de G regorio Velasen i'n idada 
en la parroquial de Santa E ugen ia de Becerril do C am - 
p ° s, que reclam ó por encargo D. Pedro L obo N ieto. R e
c o m í do Campos. 4.558,836 escudos.

Idem 30.684 del id. Otra de D. Estéban Sánchez en 
la parroquial de Santa E ugenia de B ecerril de Caín nos 
que reclam o por encargo 1). P edro L ob o  N ieto. B ecerril 
de Cam pos. 1.710,633 escudos.

'Ú ,m 30.686 del id. Otra d.o A lon so  B artolom é en

S li'S S 'S S  “°”so D- M“”‘
(S e  continuará.)

Gobierno de la provincia de Badajoz.
H abiéndose extraviado las dos cartas de pago de los 

depósitos constituidos en 84 de N oviem bre y 80 de O c
tubre de 4868, el prim ero por D. Juan G uisado, v e c in o  
de V illanueva de la Serena, para responder de la con 
d ucción  del correo diario entre la referida ciudad y S í
m ela, com o contratista que fué del expresado serv icio  
hasta el 30 de N oviem bre de 4864; y el segundo por Don 
José Solom ando, tam bién vecin o de la citada ciudad, 
para responder de la cond u cción  del correo diario entre 
dicha ciudad y  Castucra, com o contratista que fué del 
ind icado servicio hasta la expresada fecha de 30 de N o 
viem bre de 4864; se previene al que las haya encon tra 
do las presente en este G obierno de prov in cia  para los 
efectos correspondientes.

Badajoz 49 de A bril de 48G6.=E1 G obernador, J oa - , 
quin Gállego. 5888

 ̂ D. Joaquín G a lleg o , G obern ador de esta p rov in 
cia &c. 1

H ago saber que segu.n instancia hecha por apodera
do especial del A yu n tam ien to  de A lan ge para la reali
zación del prod u cto  de sus bienes propios é inversión en 
acciones del fe rro -ca rril de C iudad-R eal á esta capital, 
han sufrido extravío 43 cartas de pago em itidas por la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia  á fa vor de 
d ich o A yu n tam ien to  según el porm enor sigu ien te :

U na de 7 de N oviem bre do 4863, su im porte 98 es
cudos 866 m ilésim as.— Otra de 9 de D iciem bre de 4063 su 
im porte 79,365.— Otra de 45 de E nero de 4864, su im 
porte 86,433.— Otra de 85 de E nero de 4864, gu im porte
59,999.— Otra de 44 de A bril de 4864, su im porte 7,466.__
Otra ele 44 de A bril de 4864, su im porte  7,466.— Otra 
de 44 'de A bril de 4864, su im porte 7,466.— Otra de 34
de M ayo de 4864, su im porte 38^,803.— Otra de 83 de
Junio de 4864, su im porte 866,366.— Otra do 84 do N o 
viem bre de 4864, su im porto 45,333.— Otra de 30 de N o
v iem bre de 4864, su im porte 408,698.— Otra de 46 de Di
ciem bre de 4864, su im porte 6,673.— Otra de 47 de Di
ciem bre de 4864, su im porte 84,657.

L o  que se publica con form e á lo dispuesto en el ar
ticu lo 97 de la Instru cción  de la Caja general de D epó
sitos, fecha 4 de D iciem bre de 4864.

B adajoz 44 de Junio de 48 66 .= G a llego . 7878

Gobierno de la provincia de la Corana.
H abiendo sufrido extravío una carta d-c (alón

expedida por la Caja de Depósitos do esto provincia en 40 
le A gosto  de 4865, con los núm eros 8 .80Í de entrada y  
)85 del registro de inscripción  á favor de Manuel F u en 
tes M enendez, en concepto  de depósito voluntario á pla- 
50 fijo de un año, he dispuesto seMiaga pública la in d i- 
3ada pérdida y  se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la p rov in cia , en cum plim iento de lo 
leterm inado en el art. 38 de la in strucción  de la Caja 
de Depósitos.

Coruña 8 de M ayo de Í86 6 .= E 1  G ob ern a d or , José 
Joaquín Barreiro.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.

Habpendo sufrido extravío una carta de pago de 60 
3SCiVuos, expedida por la Caja sucursal de Dr;pósitos de 
Csta prov in cia  el dia 49 de D iciem bre de 4865, bajo los 
núm eros 8.443 del diario de entrada y  888 del registro 
de inscripción , por la consignación  hech a  por D. Ma
nuel Leizaga, Depositario del A yun tam iento de H ern a - 
n i , á disposición de la D irección  general de A g ricu ltu 
ra, Industria y C om ercio , para pago do una co lección  
de pesas y  m edidas del sistema m étrico decim al, he dis
puesto que, con arreglo al art. 97 de la instrucción  de 4 
de D iciem bre de 4864 y  para los efectos en el m ism o 
prevenidos, se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole
tín  oficial de esta provincia  el extravío de d icha carta 
de pago.

San. Sebastian 83 de A bril de 48G 6.= E l A dm inistra
dor de H acienda pública, encargado accidentalm ente del 
G ob iern o , Juan Tru jillo , 5966

Gobierno de la provincia de Huesca.
L a S ecretaría del A yun tam iento  de la P uebla do R o 

da se ba ila  vacante: su dotación consiste en 4 00 escu
des anuales pagados d o lo s  fondos m unicipales.

L os aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A l
calde de dicho pueblo dentro del térm ino do 30 dias, á 
contar desdo la publicación  de este an un cio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta prov in 
cia, pasado el cual se proveerá.

H uesca 48 de M ayo de 4866.— Gazules. 7445— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.

H abiendo sufrido extravío la carta de pago do un 
depósito necesario de 41.000 r:s., ó sean 4.100 escudos, 
constitu ido en la Caja sucursal de esta prov in cia  por 
D„ A n ton io  Gaya B u ffic  en 5 de Mayo de 4864, señala
da con los n ú m eroc 888 de entrada y 63 del registro de 
inscripción , pavú responder de la adjudicación del trozo 
de carretera do segundo orden que desdo la estación 
del fctCo-carril de Tudcla á B ilbao lia de conducir á 
F u en m a y or , se anuncia al público á fin de que caso de 
que alguno tonga que hacer reclam ación lo verifique 
dentro del térm ino de dos meses.

L og roñ o  44 do A bril de 4866.=E 1 G obernador, A n 
tonio Quevedo.   5843

La D iputación de esta provincia  ha acordado p roveer 
la plaza de D elineante del A rquitecto de d istrito , d o 
tada con  600 escudos anuales y  dietas por salidas; cu ya  
plaza ínterin no se provea la do aquel funcionario, qu e
dará adscrita á las órdenes del A rqu itecto  provincial.

L os aspirantes á la citada plaza presentarán sus soli
citudes docum entadas que acrediten ser M aestros de 
obras con título , tener dos años de práctica cuando m o 
nos y todos sus m éritos y servicios en el ram o de con s 
trucciones civiles, en el G obierno de esta provincia den 
tro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción  
en el Boletín oficial de la m ism a, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
R evista de cam inos vecinales.

L og roñ o  83 de A bril de 4866.— El G obern ador, A n 
tonio Quevedo. 5946

Gobierno de la provincia de Málaga.
P or  el presente se cita , llam a y em plaza á v irtud  de 

providencia del Tribunal de Cuentas del R ein o  á D. Jo
sé G avilanes, Oficial segundo y D epositario interino 
que fué do la Depositaría de esta p ro v in c ia , ó sus herC '



ros, para que en el termino de nueve dias reintegren a 
la Caja de la misma la suma de £.200 rs. que le resultan 
de alcance en su cuenta de fondos provinciales corres
pondiente á la época desde 25 de Junio á 3 de Setiem
bre de 1823. ,

Málaga 11 de Mayo de :186G.==P. O ., José Morales.
bu Jo

Gobierno de la provincia de Murcia.
En uso de las facultades que me confiere el párrafo 

segundo, art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 
de Julio de 1859, y en conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Administración de esta provincia, con esta 

'fecha he dado mi aprobación á la escritura de constitu
ción de la sociedad especial minera denominada San 
G erva sio , constituida en Cartagena para la explotación 
de la mina La Retirada, del térmiim de Lorca.

Lo que en cumplimiento de la disposición citada se 
p u b lic a  en este periódico oficial.

Murcia 18 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador de la 
provincia , F. Fanlo. 6552

En uso de las facultades que me confiere el párrafo 
segundo, art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859, y en conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Administración de esta provincia, con esta 
fecha he dado mi aprobación á la escritura de constitu
ción de la sociedad especial minera denominada La 
Amistad, constituida en Cartagena para la explotación 
de la mina de plomo Cirila, del mismo término. ^

La que en cumplimiento de la disposición citada se 
publica en este periódico oficial.

¡¡Murcia 18 de Mayo de 1866. =  E1 Gobernador^de la 
provincia, F. Fanlo. 6553 ^

En 28 del corriente , y á tenor del párrafo segundo, 
art. 8.° de la ley de Sociedades mineras, he aprobado la 
escritura de constitución de la sociedad, especial minera 
La Providencia, domiciliada en Lorca, y que tiene  ̂ por 
objeto la explotación de la mina de plomo Garihaldi del 
término de Aguilas.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los cita- 
des párrafo y artículo de la ley se anuncia en esteperió- 
dico oficial para la general inteligencia.

Murcia 30 de Abril de 4866.=F. Fanlo. , 6133

Gobierno de la provincia de Orense.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del de

pósito provisional en papel, de 55.000 rs., que constituye 
D. José Rodríguez A m orin , vecino de esta ciudad, en 
19 de Setiembre de 186-1, con el núm. 158 del diario de 
entrada y 7 del registro de inscripción^ para optar á la 
subasta de la recaudación de contribuciones de varios 
Ayuntamientos de esta provincia, y con objeto de cum
plir estrictamente lo determinado en el art. 97 de le 
Real instrucción de 1 de Diciembre de 1861, se pone en 
conocimiento del público por medio de este periódico ofi
cial, para que, caso de que se hallara dicha carta de pa
go, la persona que la conserve en su poder s.e serviré 
remitirla ó entregarla en este Gobierno para los fines 
ulteriores.

Orense 1.° de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, ^Ange 
Barrio. 6272

Gobierno de la provincia de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d< 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, he aprobade 
con esta fecha una escritura otorgada en la  ̂ciudad d( 
Écija por D. José Aguilar y Trujillo, D. José Carmonc 
Camacho y otros, ante el Notario D. Manuel García di 
Soria, para la constitución de la sociedad especial mi
nera titulada Esperanza, con domicilio en dicha ciudad 
que explota la mina de plomo denominada La Concep
ción, sita en el término de Posadas, provincia de Cór
doba.

Lo que hago saber al público por medio del presen- 
fe, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ci
tado.

Sevilla 12 de Mayo de 4866.=Joaquín de Peralta.
6394

P or mi decreto del dia de hoy he aprobado la escri
tura de' constitución de la sociedad especial minera ti
tulada La Diosa domiciliada en esta ciudad para la ex
plotación de la mina de plomo que con el nombre di 
La Diosa radica en el término de Berlanga, provinci. 
de Badajoz.

Y en cumplimiento de la legislación del ramo hi 
dispuesto se anuncie al público por medio de los perió
dicos oficiales.

Sevilla 16 de Mayo de 1866.=Joaquin de Peralta.
6550

Administración local. — Negociado 5.°—Ayuntamientos
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento di 

La Campana, dotada con el sueldo anual de 770 escu
dos.

L os que deseen obtenerla dirigirán sus solicitude; 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción di 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose qui 
para su provisión se tendrán presentes las prescripcio
nes de ia ley do 8 de Enero de 1845, reglamento de 1( 
de Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Oc 
tubre de* 1853 y Real‘órden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 29 de Mayo de 4866.=Joaquín de Peralta.
_____________  7417 -3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torrecilla ele Al- 

cañíz, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, se ha
lla vacante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta- 
-miento en el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  
Oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
R v?al decreto de 19 de Octubre de 1853.

Teruel 7 de Junio de 1866. =  Angel Matoses.

Alcaldía constitucional de Cáceres.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto munici

pal de -esta capital dotada con 1.200 escudos anua
les, el íltre. Ayuntamiento que presido ha resuelto 
anunciar la provisión de aquella por término de 30 dias 
para que los aspirantes presenten sus respectivas soli
citudes en la Secretaría de la corporación , acompaña
das de dos documentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del citado cargo, y los que tengan de las 
obras ím’.portantes que hubiesen dirigido.

Cáce'.ves 16 de Abril de 4866.=E1 Alcalde interino, 
Alonso Níontoya. 5885

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Castellón.
D. Josc González, vecino de Valencia, es en deber en 

esta Administración 2 escudos 500 milésimas, importe 
del sexto plazo de un patio en Onda, procedente de sus 
Propios, que remató á su favor, y cuyo vencimiento lo 
fué en 26 de Octubre del año próximo pasado. Pasados 
los cJos avisos de instrucción, sin que haya sido notifi
cado por ignorarse el paradero de dicho contribuyente, 
esta Administración ha acordado la publicación del pre
sente llamamiento por término de 10 dias en el Boletín 
oficial de la provincia de Valencia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia que pasado dicho término sin que el 
Gonz&iez se presente á saldar su descubierto, se proce
derá á lo  que haya lugar.

Caste llón 3 de Mayo de 1866 .=Cayetano Carpintier.
  6332

D. Cristóbal Escofet, vecino de Burriana, es en de
ber en esta Administración 115 escudos, importe del 
segUiOdo plazo de una huerta en término de dicho Bur
riana > procedente del Clero, que remató á su favor, y 
cuyo \ ’encimiento lo fué en 25 de Marzo último. Pasados 
los dos avisos de instrucción sin que haya sido notifi
cado po r ignorarse el paradero de dicho contribuyente, 
esta Ad ministracion ha acordado la publicación del 
presente llamamiento por término de 10 dias en el Bole
tín oficiaL de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
inteligenc. ia que pasado dicho término sin que el Escofet 
se presento á saldar su descubierto, se procederá á lo 
que hay a Jugar.

Cast ellon 3 de Mayo de 1866.= Cayetano Carpintier.
_________  6332

D. M agin de Grau, vecino de Barcelona, es en deber 
en esta A.dministracion 1.026 escudos, importe de cinco 
terceros "plazos de un pinar en término de Fredcs, par
tida del Bohalai, procedente do los Propios de dicho 
pueblo, que remató á su favor, y cuyos vencimientos lo 
fueron en 4 do Marzo último. Pasados los dos avisos de 
instrucción sin que haya sido notificado por ignorarse 
el paradero de dicho contribuyente, esta Administración 
ha acordado la publicación del presento llamamiento por 
tér.mino do 10 días en \oñ.Boletines oficiales de esta pro
vincia, del de Barcelona y G a c e t a  de  M a d r i d , en la in
teligencia que pasado dicho término sin que c í Grau se

’esente á salvar sa descubierto, se procederá á lo que 
aya lugar.

Castellón 19 de Mayo de 1866.=Cayetano Carpintier.
6693

idministracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

En esta Administración se sigue expediente sobre 
ago de 10 escudos que resultan en descubierto contra 
>. Pedro Ortiz de Rufrancos, por la anualidad de la ca- 
ellanía que obtuvo en Santa María de Redonda, plazo 
e 1825. Y habiendo fallecido dicho señor, como tam- 
ien sus herederos Feliciana Porras , mujer que fué de 
’omás Saez, vecinos que fueron de Palacios-Rubios, en 
i provincia de Avila, é ignorándose el paradero de sus 
hijos y herederos, esta Administración les cita y empla- 
a por el presente para que en el improrogablo término 
te 15 dias que se les señala, se presenten á satisfacer 
licho débito ó á exponer lo que les convenga; y de no 
íacerlo, se seguirá el expediente en rebeldía y les pa- 
•ará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 17 de Abril de 1866.=Gregorio Villa. 5816

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Juan 
Vicens, Ingeniero que fué de Minas en esta provincia, y 
teniendo que enterarles la Administración de un asunto 
que les interesa, les cita y emplaza por medio del pre
sente aviso para que en el término de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se inserte en la G a c e t a , se presen
ten en esta oficina por si ó representados competente
mente á los fines indicados.

Ciudad-Real 6 de Abril de i866.=Ram on Serrano 
y Coello. 5815

Administración p r i n c i p a l  de H a c i e n d a  pública 
de la p r o v i n c i a  de la Coruña.

D. Tomás Fábregasde Medina, Administrador prin
cipal de Hacienda publica de esta provincia. ^

Hago saber que en el expediente que se sigue á Don 
Francisco Miera, por alcance  ̂que contrajo como Comi
sario de Guerra que fué del ejercito de la Izquierda en 
1808 á 1811, he acordado declararle contumaz y rebelde 
por no haberse presentado no obstante los llamamien
tos que se le han hecho por el Boletín oficial y G a c e t a  
del Gobierno y señalarle los estrados de esta Adminis
tración para hacerle las notificaciones que correspon
dan. Y debiendo publicarse este acuerdo según previene 
el art. 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, he resuelto se verifique así.

Dado en la Coruña á 4 de Abril de 1866.=Tomás Fá- 
bregas de Medina. 5571

D. Tomás Fábregas de Medina, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de la Curuña.

Hago saber que en el expediente que se sigue á Don 
Fernando Rodríguez Porras, por el alcance que contra
jo como Comisario Ordenador que fué del sexto ejército 
en 1812, he acordado declararle contumaz y rebelde por 
no haberse presentado no obstante los llamamientos que 
se le han hecho por el Boletín oficial y G a c e t a  del Go
bierno , y señalarle los estrados de esta Administración 
para hacerle las notificaciones que correspondan. Y de
biendo publicarse este acuerdo, según previene el artí
culo 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
R eino, he resuelto se verifique así.

Dado en la Coruña á 4 de Abril de 1866.=TomásFá
bregas de Medina. 5572

D. Tomás Fábregas de Medina, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de la Coruña.

Hago saber que en el expediente que se sigue á Don 
José Molinos, por el alcance que contrajo como Pagador 
que fué de las obras de fortificación de esta plaza, he 
acordado declararle contumaz y rebelde por no haberse 
presentado no obstante los llamamientos que se le han 
hecho por el Boletín o ficial y G a c e t a  del Gobierno, y se
ñalarle los estrados de esta Administración para hacer
le las notificaciones que correspondan.

Y debiendo publicarse este acuerdo según previene 
el art. 426 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, he resuelto se verifique así.

Dado en la Coruña á 4 de Abril de 1866.=Tomás 
Fábregas de Medina. 5573

D. Tomás Fábregas de Medina, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de la Coruña.

Hago saber que en el expediente que se sigue á Don 
Manuel de Córdova por el alcance que contrajo como 
Capitán y Comandante que fué de la compañía de gas
tadores del sexto ejército, he acordado declararle con
tumaz y rebelde por no haberse presentado no obstante 
los llamamientos que se le han-hecho por el Boletín ofi
cial y G a c e t a  del Gobierno, y señalarle los estrados de 
esta Administración para hacerle las notificaciones que 
correspondan. Y debiendo publicarse este acuerdo se
gún previene el art. 426 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino, he resuelto se verifique así.

Dado en la Coruña á 4 de Abril de 4866. =  Tomás 
Fábregas de Medina. 5574

Para dar cumplimiento á una orden del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 5 de Diciembre de 4864, se cita á 
D. Manuel Antonio de Elzaurdi, Comisionado que fué del 
Crédito público, ó sus herederos, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, 
que se hace extensivo á las demás provincias de Gali
cia y á la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en esta 
Administración principal para enterarles de la provi
dencia dictada por dicho Tribunal; en inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña 4 de Mayo de 4866.=Por orden, Ramón L. 
Zapata. 6261

Para dar cumplimiento á una orden del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 6 de Diciembre de 4864, se cita á 
B, Gabriel Tamayo, Coronel encargado déla  Caja de 
quintos de esta provincia en el año cíe 4808, ó sus here
deros, para que en el término de 30 dias de la inserción 
de este anuncio, que se hace extensivo á las demás pro
vincias de Galicia y á la G a c e t a  del Gobierno , se pre
senten en esta Administración de Hacienda pública pa
ra enterarles de la providencia dictada por dicho Tri
bunal; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 de Mayo de 4866. =  Por orden, Ramón L. 
Zapata. 6260

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera vez 
á D.JPedro Antonio Massuti, Administrador principal 
que fué de Bienes Nacionales de esta provincia, ó á sus 
herederos , cuyo paradero se ignora; para que en el tér
mino de 9 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  oficial y en el Boletín de esta provincia, se 
presenten por sí ó por persona legalmente autorizada en 
esta Administración á exponer lo que les convenga en 
vista efcel expediente de reintegro que se sigue por el al
cance que le resultó á los Administradores subalternos 
de Jerez de la Frontera y Puerto de Santa María; advir
tiéndoles que de no verificarlo se procederá con arre
glo á lo prevenido en el art. 426 del reglamento del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Cádiz 22 de Mayo de 48GG.=Tomás Sánchez.
________________  6695

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

D. Manuel González Granda, Jefe honorario de Ad
ministración y Administrador principal de Hacienda 
pública de Cáceres.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Manuel Sánchez del P ozo , Pagador que fué de 
Obras públicas de esta provincia, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nuevo días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , se presente en esta Administración principal ó 
manifieste el punto de su residencia á fin de requerirle 
de pago en el expediente que expresa la certificación que 
se inserta á continuación; en la inteligencia que tras
currido dicho término, prévia la declaración de contu
macia y rebeldía, so procederá á las actuaciones subsi
guientes.

Dado en Cáceres á 49 de Junio de 48G6.=Manuel 
González Granda.

D. José de Villavcrde, Oficial primero Interventor do 
la Administraceion principal de Hacienda pública de 
Cáceres.

Certifico que en esta Administración principal se 
instruye expediente por delegación del Tribunal de 
Cuentas del R eino, con objeto de hacer efectiva la su
ma de 35.245 escudos 720 milésimas que aun se restan 
del alcance que resultó al Pagador que fué de Obras pú
blicas de esta provincia D. Manuel Sánchez del Pozo.

Y para que conste v obre los erectos oportunos, li
bro la presente en Cáceres á 19 de Junio de 486G.=Jo- 
sé de Villavcrde.=V.° B.°=Granda. 7329

D. Manuel González Granda, Jefe honorario de Ad
ministración y Administrador principal de Hacienda pú
blica de Cáceres.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez á D. F. Canseco y D. Agustín María Monedero, In
tendente y Contador que respectivamente fueron de Ex
tremadura en el año de 4828, ó á sus hijos, herederos y 
sucesores, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ó manifies
ten á esta Administración principal el punto de su resi
dencia, á fin de comunicarles los fundamentos de la res
ponsabilidad que les resulta del expediente de alcance 
del Administrador que fué de Cáceres en el año de 4830 
D. Miguel de Agorreta y  Miñano, y  aleguen cuanto ten
gan por conveniente en su defensa en el modo y forma 
que previene el art. 88 del reglamento de 2 de Setiem
bre de 4853; en inteligencia que de no hacerlo, prévia 
la declaración de contumacia y  rebeldía, se procederá 
á las actuaciones subsiguientes.

Dado en Cáceres á 49 de Junio de 4866.=Manuel 
González Granda. 7328

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada. *

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Manuel Hurtado de Mendoza, Tesorero de Ren
tas y Propios que fué de esta provincia en el año 
de 4814, ó á sus herederos, para que' en el término de 
nueve dias se presenten á pagar los 4.804 escudos 80 
milésimas que le resultaron de alcance en el indicado 
destino bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya, lugar.

Granada 49 de Mayo de 4866.=P. S., Manuel de 
Alcocer. 6608

Administración principal de Hacienda pública 
de Guipúzcoa.

D. Juan Trujillo, Administrador principal de Adua
nas y demás Rentas de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente se cita á D. Beltran Antonio Oelon, 
Presbítero beneficiado de la parroquial de la villa de 
Berrobí en esta provincia, y en su defecto á los respon
sables subsidiarios, para que como deudores á la Ha
cienda por anualidades y vacantes eclesiásticas de la 
cantidad de 360 escudos, se presenten en esta Adminis
tración en el término de 20 dias, á contar desde el dia 
de su publicación, á verificar su pago en la Tesorería de 
dicha provincia ú optar por el beneficio de la condona
ción del 70 por 400, satisfaciendo en metálico el 30 por 
400 restante, ó por el de la compensación con títulos 
del personal conforme á lo dispuesto en los Reales de
cretos de 24 de Abril de 4848 y 40 de Mayo de 4851 y 
disposiciones posteriores; teniendo entendido que de no 
realizarlo en el expresado término les parará el perjui
cio que haya lugar.

San Sebastian 46 de Marzo de 4866.=Juan Trujillo.
5073

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de León.

D. Simón Perez San Millán, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente, y en virtud de delegación del Tri
bunal de Cuentas del Reino, cito, llamo y emplazo á 
D. Jerónimo Gómez González y D. Pedro Gil de Tejada, 
Comisionados que fueron de los ramos de Consolida
ción en esta provincia en los años de 4803 hasta 34 de 
Julio de 4807, ó á sus herederos si hubiesen fallecido; 
para que por sí ó por medio de persona que les represente 
comparezcan en esta Administración dentro de los nue
ve dias siguientes á la publicación de este primer edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , para ser requeridos al pago 
de 20.205 escudos 845 milésimas que adeudan al Estado 
según se expresa en ¡el certificado inserto á continua
ción; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, les pa
rará el perjuieio que haya lugar y es consiguiente á la 
declaración de rebeldía que prescribe el art. 426 del re
glamento del citado Tribunal de 2 de Setiembre de 
4853.

León 24 de Abril de 4866.=Simon Perez San Millán.

D. Felipe Navas, Oficial primero Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es Jefe el Sr. D. Simón Perez San 
Millán.

Certifico que de los antecedentes que obran en esta 
Administración resulta que D. Jerónimo Gómez Gon
zález y D. Pedro Gil de Tejada, Comisionados que fue
ron de los ramos de Consolidación en esta provincia en 
los años de 4803 á 34 de Julio de 4807 , salieron alcan
zados en la suma de 20.205 escudos 845 milésimas, para 
cuyo reintegro ha practicado esta oficina las diligencias 
necesarias al efecto, sin que hasta el dia haya tenido 
kigar.

En su consecuencia, y á fin de cumplir uno de los 
particulares que comprende el dictámen emitido por el 
limo. Sr. Ministro fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Reino y de orden y con el V.# B.° del Sr. Adminis
trador, expido la presente en León á 24 de Abril de 4866.= 
Felipe Navas.=V.° B .°.=  P. San Millan. 5948

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo.

D. José García Tuñon , Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Oviedo.

Ignorándose la residencia de los Sres. Ors y Mico, 
contratistas que fueron de sal en el año de 4847 , se les 
cita y emplaza para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta dependencia por sí ó persona que 
le represente, á satisfacer la cantidad de 642 escudos 
200 milésimas que resultan adeudando al Tesoro por 
faltas en las conducciones hechas á esta provincia en 
los años de 4847 y 48, cuyo débito se ha considerado 
partida de alcance por providencia de la Sala primera 
del Tribunal de Cuentas del Reino , fecha 24 de No
viembre último.

Oviedo y Junio 44 de 4866.=José G. Tuñon.
7234

D. José García Tuñon, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Oviedo.

Por el presente y en virtud de providencia de la Sa
la primera del Tribunal de Cuentas del R ein o , fecha 5 
del actual, se cita y emplaza á D. Juan del Amo Arre
dondo, Fiel de los derechos de Consumos que fué de la 
villa de Gijon, para que por sí ó persona que le repre
sente, se persone en esta Administración en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio, 
á satisfacer la cantidad de 479 escudos 723 milésimas 
que resulta adeudando á la Hacienda por alcance qu e 
contrajo en el desempeño de su destino.

Oviedo 44 de Junio de 4866. =  José G. Tuñon.
________________  7234

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

Por providencia de esta fecha, dictada en el expe
diente seguido por esta Administración contra Doña 
María de la Asunción Martínez, estanquera que fué de 
esta capital, ó sus herederos, sobre reintegro del al
cance que contrajo en el desempeño de dicho estanco, 
se ha declarado contumaz y rebelde á la misma ó sus 
herederos, procediéndose contra la fianza que prestó, 
sin perjuicio de ser oidas sus reclamaciones si se pre
sentasen posteriormente.

Sevilla 45 de Marzo de 4866. =  El Administrador 
principal, Gabriel Sánchez Alarcon. 5£89

 *

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 424 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llama y emplaza á Doña María 
del Rosario Muñoz, estanquera que fué de esta capital, 
ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
se presenten en esta Administración para hacerles sa
ber el estado del expediente de reintegro que se sigue 
contra 1a misma por el alcance que contrajo en el men
cionado estanco; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Abril de 4866.=E1 Administrador prin
cipal, Gabriel Sánchez Alarcon. 5575

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

D. Ventura de la Peña, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 
vez á D. Felipe Fernandez San Juan, Guarda-almacén 
que fué de efectos estancados de esta capital, ó sus hi
jos ó herederos, caso de haber fallecido, cuyo paradero 
se ignora, para que en el termino de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y 
en el Boletín oficial, se presente por sí ó por persona 
competentemente autorizada en esta Administración á 
satisfacer el alcance que le resultó en el ejercicio del 
expresado destino, importante 682 escudos 708 milési- 

, mas, ó á alegar cuanto creyera conveniente en su des

cargo ; en inteligencia que de no hacerlo le parará per
juicio.

Zaragoza 44 de Abril de 4866.=Ventura de la Peña.
5666

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
Ignorándose el paradero de D. Márcos Gallego, ve

cino de Madrid, por cuya razón no ha podido ser no
tificado , para que presentara la lámina núm. 2.732, 
procedente de Diezmos , expedida por las oficinas de la 
Deuda en favor de Doña Sofía Moscoso de Altamira, 
como heredera del Conde de Fontao, de rs. vn. 4.255, 
que el referido D. Márcos Gallego tenia consignados 
como valores presumibles en parte de pago del 40 por 
400 á metálico de la segunda y tercera quinta parte del 
remate del término redondo de Segovia de la Sierra, 
que perteneció al Cabildo catedral de esta ciudad, á  
pesar de las muchas diligencias que al efecto se han 
practicado , he dispuesto se publique por medio de este 
periódico oficial el presente aviso , á fin de que llegue 
á conocimiento de dicho interesado para que realícela 
presentación de la lámina citada en esta Administra
ción; en la inteligencia de que si no lo verifica se pro
cederá en su vista á lo que haya lugar con arreglo á  
las prescripciones vigentes.

Salamanca 43 de Abril de 4866.=E1 Administrador, 
Antonio Arteaga. 5736

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

Habiendo recurrido el Ayuntamiento de Urrea de 
Jalón ante el Sr. Gobernador de esta provincia, mani
festando haber sufrido extravío la carta de pago del de
pósito necesario, expedida por esta Caja sucursal á fa
vor de dicha Municipalidad, procedente del ingreso en 
la misma de la tercera parte del 80 por 400 de sus bie
nes de propios enajenados, cuyo resguardo talonario 
fué expedido con fecha 49 de Noviembre de 4864 con 
los números 529 del diario de entrada y 4.202 del regis
tro de inscripción, importante 486 escudos 434 milési
mas, se hace saber por medio de este anuncio dicho ex
travío, á fin de que si el referido documento se halla en 
poder de alguna persona, se sirva presentarlo en esta 
Tesorería dentro el término de dos meses, á contar des
de esta fecha; en la inteligencia de que si no se verifica, 
se considerará nula y sin ningún valor la mencionada 
carta de pago, librándose en su equivalencia el resguar
do que procede, en conformidad á lo dispuesto por el ar
ticulo 97 de la instrucción vigente de la Caja general de 
Depósitos.

Zaragoza 47 de Abril de 4866.= Rafaél Fiol. 5865

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Alava.

Habiéndose extraviado áD. Alejandro Torija, vecino 
que fué de esta capital y en la actualidad lo es de la 
ciudad de Borja, la carta de pago del depósito necesa
rio, de capital 250 rs. vn., al interés del 3 por 400, seña
lada con los números 482 del diario de entrada y 36 del 
registro de inscripción, se anuncia al público la pér
dida de este documento á fin de que las personas que 
tengan que hacer alguna reclamación lo verifiquen 
dentro del término de dos meses; trascurridos los cuales 
sin reclamación de tercero, se jievolverá este depósito al 
interesado, según lo dispuesto en el art. 97 de la ins
trucción de la Caja de Depósitos de 4 de Diciembre 
de 4864.

Vitoria 22 de Junio de 4866.= El Contador de Ha
cienda pública, Segundo Blazquez. 7364

Contaduría de la Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

La carta de pago talonaria expedida por da sucursal 
de Depósitos de esta provincia en 23 de Junio de 4862, 
con los números 33 de entrada y 47 de inscripción por 
el necesario, de reales vellón 4.000 constituido por Don 
Joaquín Nuñez Puga, á nombre de D. José Aguilera Man
rique, para recurso de casación con D. Melchor Cano, y 
de cuya suma fué devuelta la mitad en 44 de Julio de 
4864, ha padecido extravío.

Y habiendo de procederse á la devolución del resto, 
se anuncia al público con arreglo al art. 97 de la ins
trucción para que la persona que la tenga en su poder 
se sirva presentarla en esta Contaduría en el trascurso 
de los 60 dias de la publicación de este anuncio, y caso 
de no verificarlo no serán atendidas las reclamaciones 
posteriores.

Cáceres 42 de Abril de 4866.=E1 Contador , Guiller
mo Pineda. 5750

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Santander.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago número 
4.738 de entrada y 46 de inscripción, fecha 40 de Di
ciembre de 4864, expedida por la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia, como sucursal de la Caja 
general de Depósitos, á favor de D. Andrés Ortiz, poi 
valor de 460 escudos que tenia constituidos en la misma 
en concepto de depósito necesario intrasferible con in
terés del 3 por 400, se hace público por medio del pre
sente anuncio, según lo dispone el art. 97 de la instruc
ción de dicha Caja, fecha 4 de Diciembre de 4864, á los 
efectos que en el mismo se establecen, y por virtud de 
decreto del Sr. Gobernador de esta provincia en instan
cia del interesado.

Santander 46 de Abril de 4866.=P. O ., Marcelinc 
Bolívar. 5862

Habiendo sufrido extravio la carta de pago núm. 40$ 
de entrada y 44 de registro, fecha 23 de Enero de 4863 
expedida por la Tesorería de Hacienda pública de este 
provincia, como sucursal de la Caja general de Depósi
tos á favor de D. Nicolás Villanueva, por valor de 47C 
escudos que tenia constituidos mi la misma en concepto 
de depósito provisional en metálico para optar á las su
bastas de servicios públicos, se hace notorio por medie 
del presente anuncio según lo dispone el art. 97 de la ins
trucción de dicha Caja fecha 4 de Diciembre de 4864, á 
los efectos que en la misma se establecen y por virtuc 
de decreto del Sr. Gobernador de esta provincia en ins
tancia del interesado.

Santander á 44 de Junio de 4866.=E1 Contador de 
Hacienda pública, Ramón Real de Mendoza. 7298

Contaduría de la Hacienda pública de Sevilla
Habiéndose extraviado un talón de la Caja de Depó

sitos, impuesto en la sucursal de esta provincia en 44 d( 
Noviembre de 4862, bajo los números 4.602 de en traite 
y 464 de registro, por 484 escudos 629 milésimas, ei: 
concepto de necesario, por orden de la Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia y é 
disposición de la misma, para responder D. Francisco 
Iribarren al alcance de 4.846 rs. 29 céntimos que lo re
sultó á D. Manuel González Campos, Administrador qui 
fué de fincas del Estado de la provincia de Jaén, el cuai 
garantiza tal contrato.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial ele la provincia, para que no ofreciéndose nado 
en contrario en el termino de 60 dias, obre los efec
tos oportunos según el artículo 97 de la instrucción vi
gente déla Caja de Depósitos.

Sevilla 30 de Abril de 4866.=E1 Contador, José Fer
nandez Nesrrete. 617 i

Universidad literaria de Granada.
D. Juan Bautista Enriqucz, Rector de esta Univer

sidad; &c.
Hago saber se halla vacante en la Escuela de Bellas 

Artes de esta capital la cátedra de Aritmética y Geome
tría del dibujante, dotada con el sueldo anual de 800es
cudos, la que deberá proveerse por oposición, conforme 
á lo acordado por la Dirección general de Instrucción 
pública en orden de 20 de Febrero últáfco.

Los ejercicios se verificarán en esta capital.
Para ser admitido á la oposición se requiere:

4.° Ser español.
2.° Tener cumplidos 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los ejercicios serán cuatro.

4.° Contestar á las preguntas que relativas á la Arit
mética saque cada opositor en suerte de entre las pro
puestas por el Tribunal.

2.°  ̂ Resolver en presencia del Jurado los problemas 
aritméticos que del mismo modo saquen á la suerte.

3.° Responder á todas las preguntas que en la mis
ma forma se les hagan relativas á la Geometría.

4.° Resolver los problemas geométricos que proponga 
el Tribunal. &

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 20 de Junio do 1866.=Juan Enriquez. 7367

Universidad literaria de Valencia.
Ib José Pizcuotay Donday, Rector de la Universidad 

literaria de Valencia.
Hago saber que por órden do la Dirección general

le Instrucción pública de 22 de Mayo anterior, se-ha 
ie proveer la plaza de segunda Maestra de la Escuela 
Normal Superior de esta provincia, con sueldo de 600 
3seudos, entre las segundas Maestras de otras Normales 
y regentes de las mismas , que como tales cuenten 40 
años de práctica, que se crean con derecho conforme al 
}ue la misma legislación concede á las clases de Maes
tros y regentes.

Las aspirantes que reúnan las condiciones legales 
lirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado, 
por conducto de los Rectores de sus respectivos distri
tos, dentro del término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e i a  oficial.

Valencia 20 de Junio de 4866.=José Pizcueta. 7330

Audiencia territorial de Canarias.
En vista de que no se ha presentado ningún aspi

rante á la plaza de alguacil que resulta vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Arrecife, de entrada, 
en este territorio, por renuncia del que la obtenía , se 
hace saber nuevamente que los que aspiren á dicha 
plaza pueden presentar sus solicitudes documentadas 
en dicho Juzgado dentro del término de 40 dias; sien
do preferibles los sargentos, cabos y soldados licen
ciados que hayan servido con buena nota, á tenor de lo 
que dispone el art. 30 de la Real órden de .30 de Octu
bre de 4852, por ser dicha plaza reservada á las expre
sadas clases.

Las Palmas de Gran Canaria 3 de Mayo de 4866.=  
El Secretario de gobierno, Juan Ortiz Márquez. 6590

Juzgado de primera instancia de Lorca.
D. Manuel del Alesal y Carnicero, Juez^ de primera 

instancia de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente se hace saber que hallándose vacan

te una de las plazas de Procurador de este Juzgado de 
primera instancia por fallecimiento de D. Diego B or- 
goñós, que la desempeñaba, se convoca por el presente 
á los que tengan aptitud para obtenerla por término de 
45 dias, que empezarán á contarse desde el en que se 
inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lorca 44 de Abril de 4866.=Manuel del Alesal y Car- 
n icero.=P orsu  mandado, José Delgado, Secretario.

________________  5808

Juzgado de primera instancia de Torrox.
D. Antonio Rosado Campoy, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido &c.
Por el presente se convocan aspirantes al cargo de 

alguacil de este Juzgado, vacante por renuncia del que 
lo desempeñaba, para que se presenten con los docu
mentos justificativos de sus méritos dentro del término 
de 40 dias, que se contarán desde la inserción de este 
en la G a c e t a  y Boletín , según lo acordado en auto de 
este dia á virtud de mandato de S. E. la Sala de Go
bierno de la Excma. Audiencia del territorio.

Dado en Torrox á 48 de Junio de 4866.=Antonio 
R *sado.=Por mandado de S. S . , Cándido López.

7342

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de C om ercio de M adrid.— En cum plim iento de lo 

mandado por el mismo en providencia  asesorada de 12 de Ma
yo ú ltim o, dada á instancia del único Síndico existente de la 
quiebra de la sociedad El Iris, se ha señalado para junta gene
ral extraordinaria de la referida quiebra el dia 6 de Julio pró
ximo y  hora de las d oce  de su mañana en la sala de audiencias 
del expresado Tribunal, sito plazuela de la Aduana V ieja, nú
mero 2 , piso principal. El objeto de dicha junta es el nom bra
miento de nuevos Síndicos que reem placen á los anteriores por 
haber fallecido uno, hallarse otro incapacitado y  dimitido el ter
cero.

Lo que se hace saber á cuantos en la actualidad sean tales 
acreedores, á fin de que se sirvan con currir  p or  sí ó por medio 
de persdnas ¿egalmente autorizadas que los representen , para 
evitar en otro caso los perjuicios que pudieran irrogarse. 7424

Tribunal de C om ercio de M adrid.— P or providencia  del mis
mo, fecha 23 del corriente, se ha señalado nuevam ente para la 
prim era junta general de acreedores á la quiebra de D. F. V illa - 
verde, hermanos, que estaba señalada para el 22, el dia 11 de 
Julio próxim o, y  hora de las d oce  de ella en a sala de au
diencias del expresado Tribunal, sito plazuela d é la  AduanaLVie
ja , núm. 2, p iso principal.

Lo que se hace notorio p or el presente á cuantos sean tales 
acreedores, para que se sirvan con currir p o r  sí ó p or m edio fie 
personas legalmente autorizadas que les representen, para evi
tar en otro caso los perjuicios que pudieran irrogarse. 7422

Tribunal de Com ercio de M adrid.— P or providencia  del mis
m o, fecha 19 del corr ien te , se ha señalado para la prim era jun
ta de acreedores á la quiebra de la sociedad conocida con  la ra
zón social Casadesus, N avarro y  com pañía, y  denom inación de 
El A va l, establecida en esta corte , el dia 9 de Julio p róx im o y 
hora de las doce  de su m añana, en la sala de audiencias de d i
cho T rib u n a l, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, pi
so principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores á la  re 
ferida sociedad quebrada, para que se sirvan con currir p o r  sí ó  * 
p or  m edio de personas legalmente autorizadas con  p od er  b as-, 
tante, que deberán entregar en el a cto , los cuales no  podrán 
llevar más que una sola representación con  arreglo á lo  dispues
to en el art. 1.066 del C ódigo de C om ercio. 7423

Para la junta de acreedores del concurso de D. Miguel Ji
m énez E spejo , que se ha convocadop.^ra el dia 3 de Julio p ró 
xim o, se fijó p o r  equivocación  la una de su tarde en el anuncio 
inserto en los periódicos o ficia les ; y  debe entenderse á las nue
v e  de la mañana del mismo 3 de Julio, que es la hora señalada 
para su celebración  en la sala de audiencias del Juzgado del Cen
tro de esta corte. 7396

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta corte , refren
dada p or  el E scribano de núm ero D. N icolás de M ota, en los 
autos de D. Miguel Jiménez E spejo, se ha acordado la continua
ción  de la venta en pública subasta de varios bienes m uebles 
y  prendas de ropa para el uso de presidios que anteriorm ente 
estuvo anunciada en la G aceta  y  Diario de finisos del 10 d e 
M ayo ú ltim o; para cu yo remate se ha señalado nuevam ente el 
dia 22 de Julio próxim o, á la una y  media de su tarde, en la sala 
de audiencias de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Terri
torial ; advirtiendo que dichos efectos se hallan depositados en 
el almacén calle de Jardines, núm. 16, de los Sres. Zuazubiscar, 
donde pueden verlos  los que gusten interesarse en el remate.

En virtud de prov iden cia  delSr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada p or  el E scribano de núm ero D. Juan Zozaya, 
se con voca  á los acreedores de D. Juan Puigbet y  F ont, de esta 
vecindad, para celebrar junta ge n e ra l, con  objeto de exam inar 
los créditos presentados en el concurso voluntario en que ha ■ 
sido declarado; y  para que tenga efecto  está señalado el dia 10 
de Julio próxim o, á las d oce  de su mañana, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el p iso bajo  de la Territorial, frente á San
ta Cruz. 7449

En virtud de prov iden cia  del Sr. D. Manuel María M oriano, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito del H os
pital de esta corte, refrendada p or el Escribano de núm ero D on 
V icente Callejo Sanz, se sacan á pública subasta p or  térm ino d e  
ocho dias varios muebles y  efectos de ca sa , con  menaje de c o 
cina, y  una maquinaria con  sus tornos para hilar y  cardar lana, 
tasados aquellos en la cantidad de 4.958 rs., y  la maquinaria en 
79.200 rs., que en junto com ponen la ‘ suma de 84.158 rs. vn.; y  
para su remate se señala el dia 15 del próxim o mes de Julio, á 
las doce  de su mañana, en el local del Juzgado, sito en la calle 
de la Magdalena, núm. 13, piso p r in c ip a l; advirtiéndose que el 
licitador que desee más datos podrá  enterarse en la Escribanía 
del actuario.

M adrid 25 de Junio de 1S66.— E 1 E scribano de núm ero, V í 
rente Callejo Sanz. 7420

En virtud de prov iden cia  del Sr. D. Manuel María M oriano, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito del H os
pital de esta corte, refrendada p or  el"Escribano de número D on 
\ ícente  Callejo Sanz, se sacan á pública subasta p or término de 
20 dias, un pedazo de tierra con  cepas y  olivos, de caber 16 y  un 
cuartillo, en térm ino de Ciudad-Real y  una casa en la misma ciu
dad, calle d é la  Libertad, núm. 19, tasada la prim era en 43.950 y  
la última en 47.422 rs. y  ámbas en la cantidad de 91.372 rs. vn ., 
y  para su doble remate se lia 'señalado el dia 1S del próxim o mes 
de Julio, á las once de su mañana, el cual tendrá lugar en M adrid 
en el local de este Juzgado, calle de la Magdalena, núm. 13, piso 
principal y  en Ciudad-Real donde aquel Juzgado acuerde.

M adrid 19 de Junio de 1 866 .= E l E scribano de núm ero V i
cente Callejo Sanz. 7428*

El Sr. D. Jacobo R ecarey Villa v e rd e , Caballero de la Real y  
distinguida Orden española de Carlos III y  Juez de prim era ins
tancia por S. M. en esta ciudad de Betanzos y  su partido & c.

H abiendo cesado D. Agustín Dom ínguez Éspiñeira en el car
go de R egistrador de la Propiedad  de este partido en 14 de 
Agosto del año pasado de 1863, se hace púb lico  p or  m edio de 
este sexto anuncio en cum plim iento y  para los efectos del ar
tículo 306 de la ley hipotecarte.

Betanzos 14 de Junio de 1866. =  Jacobo R ecarey  = P o r  su 
m andado, Manuel B. de Castro. 7246

,. P ; Francisco Sapina y  R ico , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta corte & c.

P or el presente cito y  em plazo p or segundo edicto al A bad  
del suprim ido M onasterio de San Martin de esta corte, y  al Mar
qués de V alccrrada ó sus legítimos representantes, ambos en 
concepto de patronos de la capellanía y memoria fundada en 
dicho M onasterio por D. P edro Zuola y  su mujer Doña María 
de Roa, para que dentro del plazo de cinco dias, contados desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales de esta 
corte, se presenten en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
a contestar la dem anda interpuesta contra los mismos p o r  D on 
José Cánovas y  Diaz, sobre que se declare Ubre de un censo de 
6.600 rs. la casa sita en esta corte, Costanilla de Capuchinos, nú
m ero 13 m oderno, 19 antiguo, de la manzana 304; pues así lo 
tengo acordado en providencia  de 14 del co rr ie n te , acordada 
en el expediente de su razón.

Dado en M adrid á 18 de Junio de 1S66 .=F rancisco Sapiña y  
R ico .= P o r  m andado de S. SM Ferm ín de Arauna. 7394

Juzgado de prim era instancia del distrito de la U niversidad.—
En los autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado por la



Escribanía  de mi cargo  á solici tud de  D. E d u a rd o  Car l ior  con 
I). E n r iq ue  C orona  y  M ar t ínez ,  so b re  pago de  c a n t id a d ,  se ha 
dictado  el s iguiente :

Auto.— Resu l tando  cum plidos  todos los ex t rem o s  á que  se 
contraje) la p ro v ide n c ia  de  27 do Abri l ú l t im o ,  y no habiendo 
com parecido  á usar  d e  su d ere ch o  el eje otado y emplazado  Don 
Enr ique  Coro: a ,  no obs ta n te  h a b e r  t r a s c u r r id o  con exceso el 
término que con dicho objeto se le concedió , se tiene por  ron  en-  
tida la sentencia  de  r em a te  d ic tada  en estos autos en rebeld ía  de 
dicho e jecu tado ,  y p re c é d a s e  á su ejecución luego que  se notifi
que  esta p rov idencia  en la m isma 'forma que  se notificó dicha 
sentencia de rem ate  y que  t í a s  u r r a  el té rm ino  á que  se refiere 
el art. 1.204 de la ley de  Enju ic iamien to  c iv i l ,  r e s e rv a n d o  á la 
p a r te  actora el d e re ch o  que la con ced e  el 1.205 de dicha ley. 
Lo m andó  y firma el Sr. 1). Jo sé  del Rio G onzález, Juez  de  p r i 
mera instancia  del dist r i to  de  la U nivers idad  en Madrid , á 22 de 
Junio  de 1S-6fi.=Rio Gonza e z - J o s é  Juan  Clemente .

Lo q.ue se notifica á d icho  e jecu tado  p o r  medio  del p re san te ,  
en cum plim ien to  al p ro v e id o  (pie q ued a  inser to .

M adr id  22 de Ju n io  de  1 8 6 6 .= E I  E sc r ib a n o ,  José  Ju an  Cle
mente. 7418

D. José  Rorrell y M oumany, Ju ez  de paz del d is tr i to  de  San 
Ped ro  de esta c iu d a d ,  en c a rg a d o  del de  p r im e ra  instancia  de; 
mismo p o r  ausencia  de su p rop ie ta r io .

P o r  el p resen to  edic to  cit >, llamo y emplazo  á cua lq u ie r  p e r 
sona que p re te n d a  te ne r  d e re ch o  ó in te rés  en la causa pia que  
fundó el P resb í te ro  O. Sal vio Pascual , con e sc r i tu ra  que  au to r i 
zó el Notar io  que  fue de esta  c iudad  I). Alejo C la ram o n te  en 
12 de Abril de  1735, p a ra  que  en  el té rm ino  de  30 dias  se p r e 
sente  en este  Juzgado , sito en la calle de San ta María, núm. 10, 
c u i r to  p rinc ipa l , á d educi r lo  en  m ér i tos  del exp e d ie n te  que  so
b re  ad jud icación  de d icha causa pia se i n s t r u y e  p o r  actuación  
del in frascri to  E sc r iban o  y á ins tancia  de  D. P ed ro  González A 
Pascual .

Barcelona  6 de  Ju n io  de l 8 6 5 . = J o s é  Borrell M o u m a n y . ^ C a 
yetano M a r r o s ,  E sc r iba n o .  7425

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . DUQUE I)E I.A TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día  $7 de Junio 

de 1866.
Se abrió á las d os, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la c m iision mista  

encargada de inform ar acerca del proyecto de ley sobre 
cum plim iento de condenas habia elegido P residente al 
Sr. Senador Conde de V elarde, y Secretario al Sr. D i
putado D. Pedro Calderón.

Se anunció que los Srcs. D, Juan B ruil y Marqués 
del Puerto ingresaban respectivam ente en las secciones  
cuarta y quinta.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez S il
va, leyó el d ictam en de la com isión m ista relativo al 
proyecto de ley  sobre cum plim iento de co n d en as, y se 
anunció que se im prim irla y repartirla, y se señalarla  dia para d iscutirlo.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen de la m a yo r ía  de la comisión  
relativo al proyecto  de ley autorizando al Gobierno p a r a  
cobrarlas  contribuciones, modificar la ley de i.* de A gos
to de 4861, em i t ir  tí tulos del 3 por  100, y  adoptar otras

medidas que pueden rec lam ar  las circunstancias.
Leido dicho dictam en , se leyeron  asim ism o tres en 

miendas suscritas la prim era por los Sres. Corradi y * 
Marqués de R em isa , la segunda por el Sr. P asto r, y la 
última por el Sr. Marqués de Miradores , anunciándose  
que se im prim irían y repartirían á los Sres. Senadores.

El Sr. G ANTSRO  : Sr. P residente , si Y. S. m e lo 
perm itiera, rogaría al Gobierno de S. M. se sirviese re
mitir a lgunos docum entos que creo im portantes para 
esta discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : P ued e V. S. pedir lo que ten 
ga por conven iente.

El Sr. CANTERO : Desearia que el Gobierno de S. M. 
enviara aquí los contratos que se hayan celebrado sobre 
la creación de Deuda exterior en Londres y en París, 
empezando por el que se verificó en P arís e n / i85-1, á fin 
de tenerlos presentes en este debate.

E l Sr. Ministro de ESTADO. El Gobierno ignora, ó al 
m enos no recuerda, cuáles son los contratos á que se re
fiere el Sr. Cantero; tiene sí noticia del que se celebró  
en 1841 , pero después no tiene conocim iento de que se 
h aya  creado D euda exterior sino en virtud de la ley de 
1.a de A gosto  de 1851. Con posterioridad á esa ley  el 
Gobierno no sab e, ó no recuerda, que se haya verificado  
creación alguna de Deuda exterior; únicam ente hace  
m em oria de que en el tiempo en que fué Presidente del 
Consejo de M inistros y estuvo encargado del departa
m ento de H acienda el Sr. Bravo M urillo, se expidió un  
R eal decreto por el que cierta D euda se a convirtió en 
conso lidada, siendo así que por la ley  debió convertirse  
en d iferida, consolidándose á los 19 años.

E n tonces me parece que se creó alguna Deuda ex te
rior, que no debió ser m ucha, porque al poco tiem po tu 
ve el honor de proponer á S. M. la derogación de aquel 
Real decreto como contrario á la ley de 1851. De todos 
m odos, se pondrá en conocim iento del Sr. M inistró de Ha
cienda para que, buscando en su departam ento los con
tratos que haya  relativos al asunto de que se ha ocupa
do el Sr. Cantero, vengan  á la m esa del Senado.

E l Sr. c a n t e r o : Doy gracias al Sr. Ministro de 
E stado por su d eferen cia , y debo indicarle que estos 
d o cu m en to s , en m i co n ce p to , habrán de estaren  la Di
rección de la Deuda pública, porque allí es donde ha de 
conocerse cuál es la situación  de la Deuda exterior y 
de la interior. La creación de la exterior se empezó por 
la capitalización de los intereses que no se pagaron en 
los años del 36 al 4 0 , y este fué el primer 3 por 100 
exterior que se creó en E spaña, y los intereses de esta  
Deuda para que se diferenciasen de los de la interior 
se dom iciliaron en una casa inglesa. Tengo entendido  
que después se ha vuelto á crear m ás Deuda exterior; 
y com o no conozco el dom icilio de las personas que de
ben pagarlos, ni sé si es la encargada de esto la com i
sión que tenem os establecida en París y Londres, me pa
rece conven iente ayudar con estos datos la memoria del 
Sr. Ministro de Estado, á fin dé contribuir á buscar esos  
docum entos que tal vez no serán de im portancia, pero 
á mí puede que m e sirvan en la presente discusión.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Lo que acaba de decir 
el Sr. Cantero refresca hasta cierto punto mi memoria: 
verdad es que hay dos clases de Deuda exterior, y  que 
la que se conoce en el extranjero , particularm ente en  
In g la terra , con este nombre, y es la única que allí se 
cotiza , es la que se creó en el año 41. E l Gobierno no 
tiene noticias de que posteriorm ente se haya creado 
n in gun a Deuda de esta m ism a n aturaleza, y  dudo que 
haya habido otra creación, porque habiendo estado cer
rado el m ercado de Inglaterra, han tenido m uy buen cui
dado en no perm itir la  circulación de otros títulos más 
que los creados en el año indicado. De todos modos, el 
Sr. Ministro de H acienda hará que se busquen esos do
cum entos, y  si en efecto h ay  contratos posteriores al 
año 41 creando Deuda exterior, vendrán aquí sin dificul
tad alguna.El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este in ci
dente.El Sr. Arrazola tiene la palabra en contra del d ictá- 
m en de la m ayoría de la comisión..El Sr. a r r a z o l a : Sres. Senadores, ántes de los 
últim os tristísim os acontecim ientos que han tenido lu 
gar , habia formado la resolución de tomar parte en el 
debate para declarar term inantem ente las concesiones  
de confianza y de recursos que hacia y podia hacer al 
Gobierno de S. Mi, y para com batir a lgunas de las au
torizaciones que se piden , y señaladam ente la relativa  
al arreglo de la cuestión de los cupones. Después de los 
últim os su cesos, m i deseo ha sido no tom ar parte en el 
debate ; pero han ocurrido incidentes que hacen necesa
rio que los hom bres que se estim an y pertenecen á un 
partido expliquen las razones de su posición si no han  
de caer bajo la declaración de que aquí los hom bres nos 

.m ovem os solo para arrebatar el poder ó llegar á é l , sin  
tener en cuenta que no puede haber enem igo m ás gran
de para un partido que el que hoy le facilite el poder, 
y creo que no podrían hacer un beneficio m ayor al ac
tual G obierno.sus am igos que el de librarle de él.La cu e st ió n , en fuerza de estar h oy  tan por encim a  
de todas las dem ás cuestiones, no cae sobre n inguna ca
beza , y es preciso que todos nos hagam os concesiones  
recíprocas de buena fe y de patriotismo. Y o, que debia  
tom ar parte en el d eb a te , he tenido en algunos m om en
tos la ilusión de creer que no seria necesario , porque la 
cuestión pudiera presentar tal aspecto, que se viniera á 
un punto que todos pudiéram os aceptar y votar, habién
dom e cabido la satisfacción de ser uno de los que se han  
m ovido con el mejor deseo para llegar á ese térm ino; y 
no culpo á nadie d eq u e esto no haya podido llevarse á 
e fe c to , pero es lo cierto que todos nos encontram os en 
una situación p en osa , no pudiéndose decir que el parti
do moderado haya dado el paso lam entable de contra
decirse; así es que para que esto no se pueda suponer, 
tiene derecho á ser oído y juzgado^ con benevolencia y 
con justic ia , del m ism o modo que él esta dispuesto a ha
cerlo con todos los dem ás que toman parte en el m ovi
m iento político legal; y aquí tiene ya el Senado una de 
las razones por qué, sin ánim o alguno^ de hostilidad y 
sin preocupación de n inguna esp ec ie , siento la necesi
dad c o m o  hombre político y que pertenezco á un parti
do , de tomar la palabra en este debate.

A q u í ,  señ ores, no nos encontram os con una cues
tión n u ev a , sino c o n , una cuestión juzgada ya en la  
otra Cám ara, y que es de tal índole, que el Gobierno

de h. m . , cuyo patriotismo reconozco, no ha podido 
atenuar á fin de obtener la arm onía que se buscaba; y 
siendo esto asi, no hay nadie que pueda hacernos un 
cargo porque no hayam os podido alcanzar lo que el 
Gobierno de S. M. no lia podido hacer, siendo lo único 
que se nos puede pedir que tratemos el asunto con la 
m esura y tem planza debidas: esto sin contar con que 
por otra parte el Gobierno ha manifestado que no ofre
cía dificultad para el orden público el que se discutiera  
esto proyecto, deseando únicam ente que el debate sea  
breve, pudiendo yo desde luego decir que por mi parte 
no lo dilataré m ucho, pues no diré más que lo necesa
rio para exponer las razones que me m ueven á proce
der, de la m anera que lo hago, dejando al Senado que 
con su buen juicio y superior inteligencia las explane.

Lejos de mí el pensar que el Gobierno de S. M. no 
hubiera preferido traer un proyecto m énos embarazoso, 
pues le hago la justicia de creer que cuando ha pre
sentado el que hoy es objeto de debate, es porque en su conciencia ha creído que lo propuesto era lo mejor, 
o tal vez el único remedio que podia adoptarse ; pero 
a pesar de todos estos buenos d eseos, que yo concedo  
espontáneam ente á todos ios Gobiernos, el proyecto es 
de tal m agnitud y trascendencia, que aun cuando no se 
hubieran hallado en excitación los ánim os, por otro 
conjunto de circunstancias lam entables, y que no im 
puto a nadie, hubiera bastado para encenderlos, porque 
cualquiera puede calcular la situación que supone el 
proyecto, ya se considere de dónde viene, ya su forma, 
ya su fondo. El proyecto viene de la unión liberal, que 
no hubiera concedido á ninguno de los partidos políti
cos , por lo m énos seis de las siete autorizaciones, y 
cuál deberá ser la situación del Gobierno que viene á 
pedirnos á todos lo que no concederla á ninguno. Esta  
es la primera observación que se ocurre.

A dem ás, la unión liberal, partidaria siempre de las 
facultades legales y enem iga siempre de las autorizacio
nes, parece que no podría atreverse, á no ser im pulsada  
por una grave necesidad, á proponer una autorización  
que no tiene ejemplo en el orden legislativo en España.

SLse atiende á la forma, no puede m énos deafligirse  
el ánimo al ver que á últim a hora, y en m om entos an
gu stiosos, un Gobierno,- com puesto de hom bres de ca
pacidad, viene á proponer un conjunto de autorizacio
nes, que cada una de ellas es bastante para imponer, 
mucho más cuando en el fondo de todas ellas se ve 
hasta el peligro de una guerra exterior, con todos sus 
gastos y todos sus horrores; siendo de notar que cada 
una de esas autorizaciones, que m erecía bien un pro
yecto de ley aparte, vienen reducidas no á un artículo  
cada una, sino á párrafos de un mism o artícu lo , lo cual 
no se presta á una discusión que satisfaga. Y hay más 
todavía: á pesar del rigorismo constitucional sobre la 
discusión ánua de los presupuestos, la necesidad ha  
autorizado un medio en casos extrem os, cual es la auto
rización para cobrar los im puestos, que debe ven ir siem 
pre sola para que pueda ser discutida y votada pronto 
3 ii vez de im plicarla con otros proyectos que impiden  
}ue la discusión sea rápida. Después de esto, el proyecto  
3s de tal ín d o le , que ni aun se presta al desahogo de 
pedir que una cuestión com pleja se vote por partes, 
pues cada una de las siete autorizaciones es una cuestión  m inisterial.

No he hecho m ás que reseñar los tem as de m is ar
gum entos en este punto, que hubiera explanado en 
otra ocasión; debiendo advertir que lo que he dicho  
puede hacer cuenta el Senado que lo está diciendo el 
partido á que pertenezco; y con esto creo haber dem os
trado que habia m otivos bastantes para que se determ i
nase á hablar el Senador más pundonoroso y más co
medido del partido moderado, que tenia el deber de no 
rehusar los m edios constitucionales y recursos para go
bernar, con cuyo deber ha cumplido, puesto que desde 
luego concedía al Gobierno la autorización para cobrar 
las contribuciones, igualm ente que la autorización para 
el descuento de los em pleados, no obstante de que ese 
sueldo no es solo la retribución del trabajo, sino que 
también es la garantía que le pone á cubierto de las 
tentaciones im periosas de la necesidad; habiendo ade
más la circunstancia de que el tipo del descuento que 
en 1861 podia ser equitativo, hoy es extrem ado, pues 
las cosas han doblado de valor; siendo de tal índole esa 
concesión, que un amigo m uy allegado de los Ministros 
de la Corona, decia que cuando las naciones llegan al 
descuento del sueldo de los em pleados, dan la últim a  
prueba del estado de postración en que se encuentran.

A dem ás de esto, tam bién se le concedía la facultad  
de hacer econom ías suprim iendo serv icios, -aunque 
fueran establecidos por una ley  especial; sin embargo 
de que cuando se han pedido cierta clase de autoriza
ciones ha sido para legislar por decretos sobre objetos 
conocidos, y esta es para derogar en la leg islac ió n ’eco
nóm ica y adm inistrativa, sin que se sepa adonde pueden  
conducir al Gobierno sus necesidades. No puede, por 
consiguiente, decírsele al partido moderado que niega  
al Gobierno los m edios constitucionales para vivir, pero 
no puede conceder más.

En el proyecto v ien e luego la em isión, de la que no 
trataré porque hay personas com petentes que ya lo 
han hecho, y también ha de ocuparse de ello el Sr. B ar- 
sanallana; pero se propone luego la relativa á las am or- 
tizables, que es una cuestión m uy distinta de la de los 
cupones, y  en la que si so'o se pide lo que se ofreció, 
io hay justicia  que lo rechace. Así es que hacen mal 
os tenedores de esa deuda en coaligarse con los de los 
certificados.

S igue la autorización para levantar fuerzas públicas, 
y yo se la concedo al Sr. Duque de Tetuán, siempre 
;|ue se vote por las Cortes con presencia d é la  necesidad; 
cero hoy creo que nos conviene á todo trance guardar 
in a  estricta neutralidad, y que es m uy difícil que se nos 
irratsre á ese torrente que em pieza á llevar de calle á 
as naciones, y en caso de que hubiera que apelar á esos 
’ecursos, no cuesta .tanto reunir las Cortes, que al m o
llen to  se las concederán al Gobierno.

Queda la autorización relativa á los cupones, que 
le  propósito he dejado para lo último : yo no sé si p u e- 
lo  repetir lo que un autorizado repúblico ha dicho de 
ella, llam ándola la cuestión m aldita por el mal principio  
le  que nace, y que ha hecho de la honra de España  
una m ercancía que se cotiza en ciertos mercados.

Se dice que España ha despojado con violencia á los 
tenedores de cupones de la m itad, lo cual no es cierto, 
pues E spaña, queriendo con buena fe levantar sus com 
promisos decorosam ente, dijo á sus acreedores lo que 
podia darles, adm itiendo m em orias, recibiéndolos en  
las juntas y com isiones del Gobierno como pudiera ha
cerlo el-com erciante más integro, habiendo sido la con
versión de la Deuda una transacción propuesta á los 
acreedores del E sta d o , que se han aprovechado de la 
utilidad que en ella habia, que no han venido á pedir 
la rescisión de la ley  del 51 ni en el 5 ni en el 4 por 100, 
ni en la otra infinidad de deudas, y  estando conform es 
en las nueve décim as partes ó en las noventa cen tési
m as, dejando de estarlo en el resto porque no les con 
viene.El Sr. Bravo Murillo formó un proyecto de ley  te
niendo á la vista dos dictám enes de com isiones ilustra
das y com p eten tes , consignando en el art. 8.° que el ar
reglo era volun tario , é hizo que se rem itiesen todos ios 
trabajos á la Junta de la D euda, y publicando todas las 
m em orias, reclam aciones y dictám enes en la _G a c e t a ,  
ordenando á sus representantes en el extranjero que 
todo esto tuviera publicidad en el m undo en tero , m an
dando colecciones de todos esos docum entos para que 
se repartiesen á los Sres. Senadores y  Diputados. Se 
form uló después el segundo proyecto de ley  que se trajo 
á las Cortes, y aun cuando en él no ven ia  textual el 
artículo 8.°, en la exposición se consignaba la m ism a  
idea, de mo lo que se anunció lo que podía hacer la E s
paña; y no faltan ejemplos de casos análogos, pues en 
la conversión del año 31 el que quiso aceptó el arreglo, 
y el que n o, guardó su papel; y en el 34 se volvió á 
llam ar á los que no habían acudido para si querían  
venir. ,Publicada la ley  del 5 1 , empezaron a m overse los  
acreedores, presentando sus títulos al que se llamaba 
com ité de tenedores de bonos españoles para la conver
sión. Y aquí nos encontram os con un fantasm a que se 
ha revestido d e jm o s  poderes que h apxplotado m uy en  
su provecho. Guando ese com ité habia ya recibido m u
chos b on os, hubo*á quien se le ocurrió establecer un 
com ité de certificados de cupones; y cuando este empezó 
á expedir esos dichosos certificados, eso no podia supo
ner otra cosa sino que tenia ya en su poder títulos trai- 
dos para la conversión sin endosos y sin protestas. Co
mo se vió que el com ité no tenia n inguna autoridad 
para esto, se acudió al representante de la H acienda en 
L ondres, rogándole que interv in iera , á lo que se negó, 
diciendo que la España habia ofrecido lo que tenia que 
ofrecer, y que el que quisiera podia aceptarlo.Quisieron que al m énos interviniese un empleado de 
la oficina, ó cuando m énos que los certificados llevasen  
un sello, á lo que no se accedió; de m odo, que si vam os 
á reunir protestas, ninguna es anterior á la de los agen
tes del Gobierno español. El com ité acordó protestar; y  
el Sr. Ministro de Hacienda dijo que habia ofrecido lo 
que podia; de modo que esos acreedores lo que podían  
haber hecho era recoger sus títulos, pero no fué así. La 
conversión no podia empezar hasta que no se hiciese el 
reglam ento que se publicó el 17 de Octubre. La ley de
cía*5 que el que presentase sus títulos á conversión ántes  
de 1.° de Enero del año sigu ien te , tenia opeion al se
mestre que empezaba el 1.° de Julio del anterior, y los 
acreedores, que estaban siem pre á lo ventajoso, se apre
suraron á pedir que se am pliase el térm in o , toda vez 
que aun no podia hacerse la conversión por la íalta del

reglam ento, á lo que el Gobierno accedió, prorogando el 
plazo hasta Marzo, y cuando vieron que tenían esc des
ahogo hicieron su protesta en el 3 de Diciembre, com e
tiendo la equivocación de llamar certificados del Gobierno á los que eran del comité.

Es de advertir que nuestro Representante llamó á 
os individuos del com ité, dieiéndoles que tenían que 
poner un anuncio sobre las puertas de las oficinas y 
3ii los periódicos de L on d res, manifestando que esos 
certificados no tenían valor contra el Gobierno espa
ñol , y que era un sim ple papel emitido por ellos por 
su cuenta y cálculo, y el anuncio se puso. Esto se ha
cia en í.° de Diciembre , y  el 3 vino la protesta , y co
no el Gobierno habia contestado lo que he dicho ántes, 
-unieron á presentar sus t ítu lo s , utilizaron la con ver-. 
>ion para el o por 100 y para el 4 , en que se rebajaba 
el capital á 80 , sin que se haya reclamado sobre esto, 
i yo quisiera se me dijese dónde está la justicia que 
m eden invocar los tenedores de los certificados; así es 
{lie nunca la cuestión se ha presentado bajo este aspec- 
o , sino bajo el concepto de oportunidad. De modo que 
¡i bien no hay inconven iente en tratar la cuestión de 
os cupones , jam ás se puede recon ocerla  de justicia  como viene propuesta.

Y hay m á s : si están descontentos con la reducción  
iue se hizo del capital por el deseo de unificar la D eu - 
la , no hay inconveniente en modificar lo h ech o , adop- 
ando el tipo de 100 por 100 en Deuda d iferida , por su- 
mesto con el interés de uno y m edio, pudiéndose v e- 
nr de este modo á un arreglo en que quede á salvo la 
lign id ad , probidad y justicia de la nación española, lo iue de otro modo no sucede.

Dejando ya esta cu estió n , y demostrado que el par
ido á que pertenezco no ha faltado al primero de sus 
leberes, que es el de dar medios de gobernar, íne queda 
pie decir que también ha cumplido con el deber de no 
unbarazar ni debilitar al Gobierno en m om entos deter- 
ninados, pues tan pronto como ha visto venir la dis
cusión con todos sus p elig ro s, después de los sucesos 
>curridos, el digno jefe del partido concibió la idea de 
ín térm ino medio conciliatorio, y la anunció á los se- 
iores Secretarios del Despacho, igualm ente que á sus 
im igos, sin que se haya podido conseguir el objeto: y  
io nos proponíamos que el Gobierno se debilitara acce- 
liendo á lo que pedíam os, pues fácilm ente se cóm pren
le que el Gobierno puede retirar una cosa para exam i- 
íarla m ejor; y si se hubiera retirado, por ejem plo, la 
cuestión de los cupones, se habría salvado la dificultad.

No puede, p u es, decirse que el partido moderado ha 
altado á sus doctrinas presentándose á discutir en es
os m om entos graves; y con esto concluiré diciendo al 
Tobierno que adopte la solución que he indicado, y to- 
iavía el partido moderado tendrá la satisfacción de 
adoptar ese medio conciliatorio en bien del país, del Prono y de la Reina.

El Sr. Marqués de v a l d e t e r r a z o  : El Sr. Arra
lóla ha tratado esta cuestión con sum a p ru d en cia , y 
ne ha señalado el camino que debo seguir; de modo 
fue, no solo ocuparé la atención del Senado lo m énos 
)os¡bíe, sino que trataré la cuestión con la m ism a tem- 
)lanza que S. S., que al proponerse ju stificarla  dignidad  
t decoro del partido moderado ha hecho un trabajo 
n ú til; porque puede estar seguro que el partido que se 
lama de unión liberal no hará las recrim inaciones que 
5. S. ha creído podían hacérsele cuando trataba de d is- ;utir este proyecto de ley.

Cierto es que los partidos legales que toman parte en 
a contienda política están en una situación penosa y 
[ue nos vem os en la necesidad de estrechar nuestras fi
as para oponernos á los que tratan de subvertir el or
len público y los fundam entos de la sociedad, y la unión  
iberal está segura de que siempre que de esto se tra- 
e, S. S. y todos sus am igos estarán á nuestro lado, co
no nosotros estaríam os al suyo en iguales circunstan
cias ; m as al paso que le hago esta co n cesión , es nece
arlo que convenga S. S. en que al tratar nosotros una  
cuestión grave y trascendental, como S. S. dice, no apar
amos' la vista de la necesidad im periosa que nos obliga  
, ello y  á obtener la aprobación de las Cámaras; nece- 
idad que proviene de la situación política del país, de 
a del Tesoro público, del estado aflictivo en que se ha
la la Caja de Depósitos y  de nuestra situación econó
mica, industrial y  m ercantil, que hace preciso dar m e
óos y recursos al Gobierno para hacer frente á estas liíicultades.

Y es indispensable también que comprenda S. S. que 
lo  podia presentarse al efecto otro proyecto de ley sino  
1 que está som etido á la deliberación del Senado, pues 
stam os al fin de la legislatura; la m ayor parte de los 
liputados han abandonado la capital de la s Monarquía; ste proyecto se ha discutido y a  am pliam ente en  el Con
deso, y su aprobación se dilataría mucho,, á no votarse 
¡or el Senado en la forma en que está som etido á su de- 
iberacion. Si se adoptase cualquier modificación, habría 
le haber una com isión mista, trascurrirían dias ántes de 
lar dictámen, y entretanto podría no haber en el Con
greso número suficiente para votar y  quedar indefini
tamente aplazado el proyecto.

S. S. quiere dar m edios para gobernar, pero de otro 
nodo qtle el que nosotros proponemos; y esta es la causa  
le nuestra divergencia, pues en el fin estam os de acuerdo.

E l Sr. Arrazola ha padecido una equivocación al de- 
ár que la unión liberal habría negado su apoyo al par
ido moderado si en una situación sem ejante hubiera  
iresentado un proyecto de ley  como el que ahora discu- 
imos, porque puede estar seguro que en iguales circuns- ancias no le negaríam os n ingún recurso para gobernar.

Se ha ocupado S. S. de la cuestión de los cupones, 
¡obre la cual tengo una Opinión que siem pre he susten- ado. El Sr. Arrazola la ha tratado como pudiera hacer
se en un pleito en que un acreedor reclama un crédito 
i su deudor, y  no puede tratarse así; y la prueba es que 
os acreedores llam ados en tiempo oportuno han venido  
f se ha conferenciado con ellos á fin de procurar una . 
ivenencia y obtener una transacción. Ha habido dife
rentes épocas en que el Gobierno español ha buscado  
m el extranjero sum as de consideración, llegando el ca
jo después en que no se ha podido pagar el capital ni 
os intereses, sin que los acreedores hayan tenido el re- 
íurso que puede utilizarse con un particular; pero se 
legó á una situación más favorable, se adoptaron a lgu - 
i o s  medios para satisfacer, si no todas, una parte de las 
reclamaciones, entró el Gobierno á conferenciar con los 
acreedores que no quedaron conform es con lo que el 
Gobierno decia, y presentaron una proposición , con la 
jue este no se conform ó, dando al asunto la resolución  
}ue creyó más conveniente.

Lo cierto es que no hubo tran sacción , que no hubo  
noluntad por parte de los acreedores, que no hubo más 
}ue una resolución del Gobierno. Se com etió un error en 
3l arreglo deesa Deuda por haber desconocido los princi
pios asi del dictám en de la mayoría como de la m inoría y 
3l voto particular del Sr. Oliván, en ios cuales -se decia 
}ue debia reconocerse todo el capital, que es precisa
mente lo que hoy  reclam an ios acreedores.

A s í , pues , creo que está demostrada la necesidad y 
la conveniencia de este p ro yecto , y concluyo añadiendo 
}ue debemos darle nuestro voto adem ás en favor de un  
Ministerio que después de haber vencido una revolu
ción esp an to sa , ha tenido y tiene acreditada su m orali
dad y  debe inspirarnos com pleta confianza.

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Barzanallana tiene la  
palabra en contra.E l Sr. b a r z a n a l l a n a : E l tiempo u rge, y pues
to que el asunto de que tratamos es gra vísim o , voy á 
concretarme , renunciando á toda pretensión de gala
nura de estilo , á hacer argum entos term inantes, á fin 
de ocupar el m énos tiempo posible la atención de la 
Cámara. ,S eñ o res: de las siete autorizaciones que el Gobierno 
pide, podem os, por la urgencia d é la s  circunstancias, 
concederle algunas; pero tenem os que negarnos rotun
damente á otras. H állase en el ¿primer caso la autoriza
ción para cobrar las contribuciones, que como hom bres 
de Gobierno no podem os negar á ningún Gabinete , por 
más que esta petición en boca de los señores de la unión  
liberal indica una diferencia m uy grande de conducta  
cuando son Gobierno y  cuando están en la oposición, 
toda vez que el actual Ministerio ha tenido tiempo para 
presentar y discutir oportunam ente los presupuestos. 
Lo mismo digo respecto á la facultad para hacer econo
mías que han debido y podido hacerse ántes de ahora, 
y que es m uy extraño las proponga el Gobierno, que 
constantem ente se ha negado á admitir las,que un dia 
y otro dia ha presentado una distinguida persona de mi 
partido. Además, eso de hacer econom ías sin el concur
so de las C ortes, habiendo habido ocasión de hacerlas 
con su cooperación, puede dar pretexto á ciertas frac
ciones para censurar los frutos del sistem a constitucio
nal, y m ucho más al ver que nos hallam os próxim os á 
una bancarota.D escuento de los empleados. También esta autori
zación debemos concederla, por más que yo profunda
m ente la deplore. Yo creo, en efecto, que sobre este pun
to hay en nuestro país graves errores, hay cierto espíritu  
de miserable envidia de todos los que viven  del presu
puesto; y ese sentim iento hay que com batirlo, dem os
trando que los sueldos de los empleados públicos no solo 
son una carga de justicia, sino que tampoco son perdi
dos para la producción del país. Por lo tanto, la conse
cuencia primera del descuento es que el Tesoro no re
cogerá los 30 m illones á que asciende, porque al mismo 
tiempo se dism inuirá el producto de todas las contribu
ciones indirectas, y bajo el punto de vista de la produc
ción en general se reducirán también las rentas de los 
contribuyentes. Bajo el punto de vista político, el des
cuento es in con v en ien te , porque establecerá cierto an

tagonism o entre las clases sujetas á él y las que queden 
exentas 110 pareciendo prudente, cuando tantos elem en
tos do discordia hay en nuestra patria, hacinar nuevos com bustibles en la hoguera.

Por otra parte, señores, es una insigne injusticia ar
rebatar 30 millones á los que tienen derecho á pedirlos 
para dárselos á otros á quienes ninguno asiste para so
licitarlos. Hay aquí además de una falta de justicia y de 
con ven ien cia , falta de habilidad y de talento práctico. Comprendería el descuento cuando fuese general y ex i
gido urgentem ente por las circunstancias; pero no cuan
do ese sacrificio va á destinarse á pagar reclamaciones 
que 110 son justas; esto repugna á la vez al corazón y al 
entendim iento. Y hé aquí, señores, cómo entro en la cuestión de los cupones y las amortizadles.

Es ya indiscutible que los tenedores de este papel 
nada pueden reclamar en nombre de la justicia; veam os 
si pueden hacerlo e:i nombre de la conveniencia. Yo 
en este punto solo necesito exponer las ideas que siem 
pre he manifestado aquí y en el Congreso, como Minis
tro y como miembro del Parlam ento; yo he dicho que 
si España llegaba algún dia á nivelar su presupuesto, 
entonces podría tratar esta cuestión , pero no para ro
bustecer su crédito , pues la solución de este asunto  
encierra tantas dificultades, que hacen dudar de su 
conveniencia hasta á sus mismos partidarios. Dicese, sin 
em bargo, que el objeto principal de arreglar esta cues
tión es tacilitar la colocación en el extranjero de la em i
sión que va á hacerse. Exam inem os esta proposición, 
que es la más importante en el debate que nos ocupa.

¿Tiene España necesidad , ó hay conveniencia en 
acudir á una em isión de títu los, sobre todo en el exte
rior? Invócase la idea de que las naciones son más ri
cas cuanta más deuda tien en , y sobre esto hay una deplorable confusión.

Comprendo que se sostenga esta idea allí donde ha 
empezado á desarrollarse el crédito público y hay gran
des capitales m oviliarios; comprendo que en Génova y 
Venecia, luego en Holanda, y últim am ente en Ingla
terra, se haya sostenido el principio de que las deudas 
no son temibles, porque esas naciones tenían exube
rancia de capitales, y al prestarse á sí propias, al contraer 
empréstitos, no hacían más que un m ovim iento de los 
capitales. Pero no sucede lo mismo en países como el 
nuestro, que tienen que recurrir á los extranjeros. Y no 
es que yo aborrezca el capital extranjero, no por cierto; 
sino que digo que las naciones que toman á préstamo 
para emplear esos fondos en operaciones que les dan 
m énos utilidad que el interés que les cuesta su disfruto, 
hacen un malísimo negocio. No ha sido por este camino 
como Inglaterra en pocos años ha podido llevar de 20 á 
80.000 m illones su capital pasivo, sino porque se presta
ba á sí propia, y  allí no habia más que una gran cir
culación monetaria, á la que correspondía una gran cir
culación fiduciaria; hasta cierto punto ha sucedido en 
Francia, y  digo hasta cierto p u n to , porque Francia no 
tiene el capital m oviliario de que dispone Inglaterra, y 
en cambio si la desventaja de que una gran parte de su 
deuda es representación de glorias m ilitares, y no de 
cosas tan tangibles y positivas como representa la del 
R eino Unido.

Ahora bien: ¿se encuentra en condiciones de emitir 
en el extranjero un país como el nuestro, que ha llega
do á tener su 3 á 31? ¿Qué conseguirem os con este s is
tema? En primer lu g a r , am ontonar dificultades para 
nuestra marcha política, á consecuencia de hallarse co 
locada una gran parte de nuestra Deuda en manos de 
acreedores extranjeros que acuden en m om entos da
dos con sus reclam aciones al Gobierno , pudiendo pro
m over conflictos de importancia. Y bajo el punto de v is
ta económ ico, ¿qué vam os á hacer con aum entar nues
tra Deuda extranjera en tanto grado? Que nuestros títu 
los tengan siempre tendencia á la baja; porque á la m e
nor nube que aparece en el horizonte político, y  m ucho  
más en circunstancias críticas como las p resen tes , los 
tenedores extranjeros se apresuran á realizar sus valo
res, y  así crean las crisis metálicas, las dificultades para 
el crédito y la pobreza para el país.

En N áp oles, durante el Gobierno que precedió á la 
revolución italiana, llegó á valer la Deuda publica á 120, 
porque cási toda era n a c io n a l; m iéntras que en Italia, 
cuya nación ha tenido que contraer una inm ensa Deuda 
que es cási exclusivam ente extranjera, así que se han 
complicado los acontecim ientos políticos ha bajado de 
precio hasta cuarenta y tantos. ¿ Y sabéis cuál es la con
secuencia del proyecto del Gobierno ? Que es imposible 
que la em isión que hagam os se verifique en condicio
nes beneficiosas , porque no es de esperar que vengan á 
prestarnos á nosotros al 10 , cuando podían prestar á 
Italia al 12 y 13 por 100. Se d irá, lo adivino, que n o v a 
mos á hacer una em isión más que por 400 m illones, pues 
600 quedan como garantía en la Caja de Depósitos y 200 
se destinan para responder de los anticipos hechos por 
los presupuestos ultramarinos. P e r o , señores, esa ga
rantía la supone la posibilidad de poder venderse para 
pagar ¿d que deba ser satisfecho; y yo no veo que el Go
bierno ate S. M. presente medio alguno para hacer la li
quidación* de la Caja de Depósitos sin sacar al mercado 
la garantía. A dem ás, ¿no es verdad que siempre que se 
dan esta clase de garantías, se crea una situación hos
til de los im ponentes de este establecim iento respecto al 
crédito público, los cuales tienen interés en jugar á la  baja 
para ganar más el dia que el Gobierno tenga que ena
jenarlas? De m anera, que todo lo que dispone el pro
yecto de ley, en vez de contribuir á levantar el crédito, 
lo rebaja.Hace un año la Deuda pública de España podría ser 
adquirida y  representaba un valor permutable de 6.600 
m illones de reales al tipo de 40 por 100 por término me
dio. ¿Pues sabéis lo que los rentistas han perdido en 12 
ó 13 meses? La tercera p arte: 2.200 m illones efectivos.
Y á esta pérdida hay que agregar la que han sufrido 
los demás valores fiduciarios de los establecim ientos 
particulares y públicos, como el Banco de España, cuya  
suma asciende á una gran cantidad. Y llamo la a ten 
ción de los propietarios sobre la solidaridad que existe  
entre el valor del crédito público y el de la propiedad y 
la renta de la misma. Hay m uchos que dicen: «á mí 
nada me importa del papel del E stad o , ni que suba ó 
baje,» y hay algunos que odian á los que tienen su di
nero invertido en Deuda p ú b lica , diciendo que disfru
tan un interés demasiado alto para el riesgo que corren 
y los gastos que exige la conservación ó custodia de esa 
propiedad. &Pues, conteste á los que de esa m anera raciocinan  
que hay una proposición innegable , y es que á la baja 
del crédito de un país , á la baja del valor de su Deuda, 
corresponden siempre una baja en el valor de la pro
piedad in m u eb le , y en las rentas de toda la propiedad.
Y si n o , decidm e si valen hoy vuestras fin cas, si que
réis enajenarlas ó perm utarlas, lo m ism o que valían ha
ce año y medio. Luego ved como ineludible con se
cuencia la necesidad de levantar el crédito; y  el medio 
de herirle más m oralm ente es repetir las em isio n es , y 
sobre todo las em isiones en el extranjero.

A esto se contestará que tengo razón en absoluto 
porque las circunstancias especiales del país no permiten 
apelar al país mismo. P ues b ie n , com parem os la situ a- 
cien de España con la de las demás nacion es, y deduz
cam os las consecuencias.

Acaso se dirá que nuestro país no puede bastarse á 
sí propio; no puede prestarse á sí mism o en las azarosas 
circunstancias que atravesamos. El Sr. Oliván recono
ció que hay en España m ucho d in ero , pero que no sa
le á la circulación ni se reproduce por el trabajo; es de
cir, que no es verdaderam ente un capital productivo. 
Ahora b ie n : esto viene á constituir una situación de 
guerra, y así como en estos casos hay que acudir á m e
didas políticas y financieras extraordinarias, lo mismo 
debem os proceder ahora, atendiendo á la especialidad  
de las circunstancias que por los defensores del proyec
to se han invocado.Dijo ayer el Sr. Ministro de Hacienda que los in te
reses de la Deuda flotante importan 101 m illones de rea
les. Yo no comprendo cómo 1.200 m illones á que hoy 
debe ascender cuestan esa can tidad , que seria la equi
valente á 2.000. Sin duda comprendí mal á S. S. (El se- 
ñor Ministro de U l t ra m a r : No.) Pues aguardo á oir có
mo dem uestra esto S. S. De todas m aneras, es evidente 
que por alto que sea el interés que hoy paguem os, ma
yor será el que tendrem os que abonar por la Deuda con 
solidada que vam os á emitir. Y no se diga que podrá 
hacerse la emisión á 40 por 100, como me indican algu
nos Sres. Senadores; pues estando hoy á 31 , no sé por 
qué ha de subir, cuando por razón de arrojarse nuevos 
valores á la plaza el resultado indeclinable y lógico es 
que ha de tener algo mayor depreciación, y m ucho más 
cuando no se ve que el Gobierno, al establecer este nue
vo im puesto sobre el país, proponga ningún recurso es
pecial para cubrirlo, según dispone la ley de contabili
dad y han hecho siem pre los estadistas de otros países 
en casos análogos.Empero se dirá que á pesar de todos estos inconve
nientes no hay m ás remedio que aceptarlos, porque es 
imposible apelar al país que no tiene fuerzas para sal
varse á sí propio. ¿Y quién ha probado que nuestro  
país se halla en esc estado de decadencia? ¿N o  decia el 
Sr. Oliván que habia m ucho o r o , pero que se oculta  
porque no tiene confianza? P u es, señores, en circuns
tancias criticas creo yo que deben adoptarse medidas 
ex cep cion a les, y que por medios más ó m énos forzosos 
es indispensable que ese capital im productivo y retira
do salga á la circulación. Pero veam os si España puede 
pagar ios 400 m illones, que es la cifra que se trata des
de luego de buscar por la em isión. El Sr. Ministro de 
Hacienda enum eró las cargas que hoy pesan sobre la 
propiedad territorial, y encontró que importan 572 m i

llones por la contribución y los recargos , y adem ás 300 
por los pagarés de bienes nacionales. Por de pronto, de 
esta última partida hay que deducir la m itad, pues los 
compradores de bienes nacionales si tienen que pagar 
10, por ejem plo, por los vencim ientos de sus com pro
m isos, sacan cinco de la renta de las fincas, y no tiene 
que imponerse más que un sacrificio de otros cinco. 
Oreo que nadie negará esta proposición. (El Sr. Ministro  
de U l t ra m a r : Yo la niego.) B u en o , pues ya probará 
S. S. cómo puede ser inexacto lo que digo.

Además ¿es cierto ó no , señores, que la propiedad 
territorial paga en España proporcionalm ente á la renta 
ménos que en otros países? Apoyado en datos oficiales, 
yo contesto afirmativamente. Suponiendo que sobre los 
3.090 muflones de materia imponible confesados por el 
Sr. Ministro de Hacienda hay que aum entar una euarta  
parte, m ínim um  de la que se oculta por ios pueblos, re
sulta que el tipo de la contribución es un 15 por 100: en 
Francia satisfacen los propietarios sobre 30 por 100 por 
todos conceptos, y si se quiere hacer la comparación, 
incluyendo también el total en E spaña, para lo cual 
tengo hechos los cálculos, que no leo porque entregaré 
á los señores taquígrafos para que se inserte en el Diario 
de las Sesiones, hallaremos un 5 ó 6 por 100 de m énos 
en favor de nuestra propiedad territorial, ó sea de 150 
ó 200 millones de reales respecto de la masa imponible.

Y , señores, ¿por ventura es temible la absorción por 
el Gobierno de ese inmenso capital moviliario que seria 
preciso quitar de la circulación si se acude á un aum en
to en las contribuciones, en vez de echar mano dei cré
dito para procurarnos los 400 m illones que se piden? No: 
el Gobierno no destruye ese ca p ita l, ni le retiene en su 
poder sino por breve tiem po, y luego vuelve á entrar en 
el mercado general. El Gobierno es el corazón desde 
donde se esparce la sangre por todos los miembros y 
hasta las extremidades del cuerpo social; el Gobierno es 
el cajero que cobra con una mano y paga con la otra, 
que devuelve al país los mismos capitales que del país recibe.

Señores, me faltan las fuerzas y voy á concluir. Las 
razones aducidas arraigan en mi ánimo el convenci
miento de que hay que hacer un alto en el camino de 
las em isiones, pues de otra manera serem os una nación 
pobre y miserable. ¿Y sabéis lo que significa en el úl
timo tercio dei siglo XIX decir una nación: «soy pobre, 
no puedo soportar las cargas que pesan sobro m í, no 
puedo con las cargas que exige la civilización moderna, 
necesito que me ayuden los países extranjeros? »

P ues eso equivale á dar un «adiós» á toda esperanza 
para el presente y en lo futuro. Y pretender ser una na
ción grande que lleva sobre sus hombros el peso de la 
gloria de sus antepasados, y al mismo tiempo alargar la 
mano en son de pedir lim osna, es una m iserable pali
nodia, es un procedimiento que solo inspira el miedo y 
la desconfianza de sí misma. He dicho.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión: 
Orden del dia para mañana: á la una y  media renova
ción de secciones; á las dos continuación de la discu
sión del proyecto de ley de autorizaciones al Gobierno 
de S. M.

Se levanta la sesión.
I q q  r * i n r * n  t t  o n n r i n

RECTIFICACION.
En la votación nominal verificada en la sesión de 

ayer se omitió el nombre del Sr. Cámara entre ios se
ñores que dijeron si.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SE$O R RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Junio 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. •Se acordó imprimir el dictámen de la com isión m ista  
sobre cum plim iento de condenas.Q.uedó sobre la mesa el dictámen de la comisión pro
poniendo la aprobación do las actas de Córdoba, y ad
misión de los Sres. García Torres y Zapata.Se anunció que se imprimiría el v o t o  particular de 
los Sres. Ardanáz y Conde de Llobregat sobre el ferro
carril de Zaragoza á Escatron’ y San Cárlos de la Rapita.

ORDEN • DEL DIA.
Ferro-carri les .

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. t o r r e c i l l a : Al apoyar la enm ienda que 

ayer presenté á vuestra consideración, dije que trataba 
con ella de evitar los males que en vuelve el proyecto  
sometido á discusión, y para esto anular por completo  
el proyecto y sustituir al sistem a perjudicial que encier
ra otro sistem a detallado en que con la justicia debida 
se diese garantía al crédito. En vez de ese ag-lomera- 
m iento en que al lado de la linea por empezar están la 
línea terminada y en explotación, y la línea que ten ien 
do obras de' m ucho coste concluidas no ha podido ter
minarse; en vez de ese englobam iento en  que al lado de 
líneas de explotación perfecta se presentan otras cuya  
adm inistración retrataba ayer perfectam ente un indivi
duo de la com isión reclamando para ellas el exám en de 
los Tribunales para abrirles la puerta de los estableci
m ientos penales; en vez de ese dictámen, en que cabe 
hasta la protección á esas líneas de que ayer hablaba la 
com isión, nosotros proponemos que nos atengam os á la 
ley  general de ferro-carriles, á cuya única luz debe exa
m inarse este asunto.Esta, señores, es una autorización ám plia, om ním o
da en asuntos de ferro-carriles, autorización que el Go
bierno no solo no puede desear, sino que tampoco puede 
aceptar, pues seria un peso inm enso que le arrojaría tal 
vez de esos bancos de una manera que yo no puedo  
desear.

En cambio por esta enmienda obtendríam os que con 
el estudio debido, con la reunión de todos los datos ne
cesarios, cum pliendo el Gobierno con sus altos deberes, 
viniera á proponer la protección que en particular m e
reciera cada línea. De no hacerlo así, se producirá lina  
confusión grande en todos sentidos. La comisión pro
pone la autorización más ámplia en esa m ateria, en la 
cual el respetable Sr. Sancho decia en las C onstituyen
tes que lo que más habia alarmado al país era que hu 
biese Ministros con valor bastante para aceptar autori
zaciones de ferro-carriles.

Decia yo ayer al Sr. Ministro de F om ento que no era 
fundado el temor de que el pensam iento de esta en
m ienda fuese ineficaz para las compañías, pues si lo 
fuera, tendría yo que hacerle el gravísimo cargo de im 
previsión; y añadí que la cuestión debia mirarse á la luz 
de la ley'general de ferro-carriles, que no admite la m e
nor sombra de autorización en esta materia.

Dice el Sr. Ministro de Fom ento que una ley se mo
difica por otra. Es verdad; pero esta no es una ley de 
ferro-carriles, es una ley de autorización, la cual no 
puede variar los derechos creados á la sombra de la ley  
general. * •La com isión, al paso que confiesa que es urgente 
dar auxilio á todas las empresas de ferro-carriles, quiere 
apartar del conocim iento de este asunto á las Cortes: 
pretende suspender la ley, y deja el dar esos auxilios á 
la apreciación m inisterial, único centro que puede vaci
lar y sucumbir.Las vacilaciones do la com isión se ven en todo. Al 
propio tiempo que declara que las empresas tienen de
recho al auxilio, da solo por razón de haber retirado su  
primer proyecto el haber presentado un nuevo plan los 
interesados.Por el proyecto de la com isión se quebrantan las 
garantías que tienen los derechos del Estado y de los 
particulares; y sin embargo, todavía la comisión asegura  
que los protege. Confiesa además que su proyecto lo deja 
todo á la apreciación m in isteria l, y fija para usar esta 
autorización el período de dos añ o s, durante los cuales 
nada habrá variado. ¿No es esto una verdadera cegue
dad ? No puede ser otra cosa, cuando se viene á pedir 
una autorización semejante.Las disposiciones del proyecto se resumen en decir: 
dad, dad á ciegas y dejad que por su único criterio lo 
distribuya am pliam ente el Gobierno. No sé cómo el se
ñor M inistrode Fom ento puede-aceptar unaautorizacion  
como esta. S. S., cuya honradez conozco , debe temblar 
ante la posibilidad de una ofuscación de su entendi
m iento en materia tan grave.El primer párrafo del proyecto es relativo á la fusión  
de las empresas. Esto, que lo he o ido calificar de lo más 
inocente, es para mi una de las cosas más graves. ¡F u 
sión de las empresas! Es decir, señores, m ancom unidad  
de intereses privados sin intervención de nádie. Y en 
este caso, si el Gobierno no puede ejercer acción n in
g u n a , ¿qué significa este párrafo en el proyecto? ¡A h , 
señores! Significa una cosa terrible para el Ministro de 
Fom ento.Ese párrafo dice: linca que estás en buen estado, fu
siónate con la linea A , que no lo está. Si te fusionas, te 
daré auxilio; si n o, no te lo daré. Aquí la intervención  
perniciosa del Gobierno; y desde este m om ento, ¡qué de 
recursos, qué de intrigas, qué situación para el Gobierno 
y más aun para el Ministro de Fom ento! S. S tendrá 
gran fe en la fuerza do su espíritu, en lo inquebrantable 
de su moralidad ; poro temblará ante la posibilidad de 
que se ofusque su razón y se vea envuelto en lo que yo  
no quisiera.E 11 [asegunda autorización va envuelto un gran pe
ligro. Hablase en ella de desprenderse del im puesto del 
10 por 100 sobre viajeros. Ese impuesto se presupone en
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el ano actual en 44 millones ; y lo primero que resulta 
es que este ingreso para las atenciones generales del 
Estado desaparece, quedando un déficit que será preciso 
cubrir. Decía la comisión que en la ley de presupuestos 
se arreglará esto, y que de todos modos no empezará á 
regir esta disposición hasta el año que viene. Si por una 
ley especial se ha dispuesto de esa contribución, la ley 
de presupuestos no tendrá que hacer sino cubrir'el d é 
ficit; y como con ese impuesto se han de levantar cré
ditos, hasta dentro de un año no será necesario pagar 
el interés.

P or el proyecto, sin em bargo, ocurre la duda de si 
ese impuesto es parte ó todo de la cantidad destinada á 
satisfacer los intereses de los créditos que se levanten. 
L a comisión ayer aclaró este p u n to ; pero no basta su 
declaración, es preciso que conste en la ley.

Por otra parte, ese auxilio no sirve más que para las 
líneas en explotación, y si se-ha de atender á las que 
están en construcción, no sabemos los límites de la con
cesión que se hace.

Se dice en el proyecto que debe aplicarse su pro
ducto al pago de intereses y amortización de los valores 
creados ó que puedan crearse. ¡ Los valores que puedan 
crearse! ¿Se quiere quitar esto al conocimiento de las 
Cortes? ¿E stá  nuestro crédito tan robusto que puedan 
crearse valores de cualquiera especie? De nuestra Deuda 
consolidada, laque debe estar más garantida, la opera
ción subiría en los términos que el proyecto propone, á 
475 m illones: sum a respetable, acerca de la cual me de
tendría en otras circunstancias. Iiay  m ás: viene este 
proyecto tan desnudo de antecedentes y datos, que to
davía no puede el Gobierno ni la comisión indicar qué 
grado de auxilio pueden dar á las empresas, ni hasta qué 
punto puede quedar garantida la terminación de las lí
neas. No pueden  ̂determ inar n a d a , y después de dos 
años pueden venir á decirnos que los medios adoptados 
no han sido suficientes.

 ̂ La tercera autorización, coipp la mas aceptable, 
tiene cabida en mi enmienda. Pero aun en ella se des
cubre la indeterm inación que prevalece en todo este 
proyecto. Por eso debo decir el sentido en que esa a u 
torización tiene cabida en la enmienda, y es el de que 
el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, crea que 
pueda otorgarse una próroga como auxilio para la cons
trucción, no como tolerancia á n inguna otra cosa.

Si en el concepto del Gobierno ó de la comisión esa 
autorización envuelve otra idea, la enm ienda no la 
admite.

Señores: me espanta hasta la idea de en trar en las 
autorizaciones cuarta y quinta. A su sombra puede 
cometerse toda clase de desmanes. Yo ruego á la comi
sión y al Sr. Ministro de Fom ento que me escuchen 
con atención. En la cuarta autorización se tra ta  de la 
entrega de las subvenciones por obras equivalentes, 
acreditada^ por medio de certificación. Con arreglo á la 
ley general de ferro-carriles, en la especial de cada línea 
debe determ inarse la cantidad de la subvención , y la 
forma y plazos de su entrega; y como todo esto es pre
lim inar a la subasta, el concesionario tiene conocimiento 
de esta condición ántes de aceptarla.

Pues bien: en esas leyes especiales de concesión se 
establecen siempre para la entrega de la subvención 
condiciones determinadas: en una se entregará la sub
vención al term inar la explanación, al sentarse los car
riles, al empezar la explotación; en otras, cuando se-han 
term inado varios kilómetros. Esto, que sucede en todos 
los casos, ¿por qué se hace? Porque la subvención es la 
garantía de la terminación déla  línea: no basta que haya 
obras; es necesario que esté garantida la conclusión de 
la línea: solo por existir estas condiciones han acudido 
capitales á las diversas líneas; y desde el momento en 
que tales condiciones se varíen, esos derechos privados 
se encuentran grandem ente perjudicados en vez de 
protegidos.

La subvención es una parte alícuota del im porte del 
presupuesto, y por tanto no se encuentra garantida 
sino cuando las obras son su múltiplo equivalente. Pues 
bien: desde el momento en que en el lugar de ese m úl
tiplo entregáis valores iguales, vulneráis intereses par
ticulares; y no es este el modo de atraer capitales. Caéis 
además en otro inconveniente: el de las certiñcaciones. 
E l Sr. Ardanáz se lam entaba el otro dia de que se h i
ciese uso de ese medio. El Sr. E lduayen respondía que 
nada se hacia sino por certificaciones en m ateria de 
obras públicas. H ay certificaciones de hechos, de cosas 
tangibles, y á estas se refería» el Sr. Elduayen, y tenia 
razón. Pero h a y  tam bién certificaciones de apreciación, 
y  en esta cabe grandísim o error.

Pues bien: la ley general se refiere á las prim eras, 
y el proyecto que se discute á las segundas. La ley ge
neral se refiere á obras hechas y tangibles; no cabe 
equivocarse en saber, por ejem plo, si la explanación 
está hecha, silos carriles están sentados, si la línea está 
en explotación. Pero tratándose del valor de ciertos mo
vim ientos de tierra y de m aterial acopiado, ha habido y 
puede haber grandísim as equivocaciones. V ed, pues, 
señores, cómo hay un peligro m uy cierto de que una 
línea con obras escasas ó inconvenientes puede tener 
derecho.á recibir la subvención.

No hace mucho hemos tratado de la canalización 
del Ebro, y aquí se ha hablado de magníficas obras, que 
bien apreciadas tenian gran valor, y que sin embargo 
no garantizan la term inación del objeto para que fué 
creada esa sociedad.

La quinta autorización tiene un engranaje m uy es
tudiado con la cuarta. Respecto de esta ya sabéis que 
es posible entregar la subvención sin garantía. Por la 
quinta se puede entregar el depósito; y vereis cómo 
quedan las dos garantías completamente abandonadas.

Ante todo debo pedir al Gobierno una aclaración. 
El proyecto dice que los depósitos devueltos podrán in 
vertirse en cualquiera de las líneas que tenga una em
p re sa ; pero creo que el Sr- Ministro de Fom ento ha di
cho que se invertirían precisamente- en obras en la 
misma línea á que correspondieran. ¿He entendido mal? 
El Sr. Ministro me dice que no. Pues si he entendido 
bien, yo espero que esto se consigne en la ley, porque el 
proyecto dice todo lo contrario. Yo no he presentado la 
enmienda en ese sentido , porque tengo entendido que 
amigos más allegados al Gobierno tenian intención de 
presentarla. Yo espero que- si mis indicaciones conven
cen á la comisión y al Gobierno , h arán  en el proyec
to las alteraciones convenientes para que esto quede 
consignado.

Dice la autorización qu in ta  en el prim er párrafo* 
«para perm itir á las compañías disponer de las cantida
des depositadas en fianza, siempre que las obras hechas 
en cada uno de sus respectivos trayectos sea igual ó su

perior á las cantidades cuya devolución se reclame.» Es 
decir, que siempre que una em presa tenga en una de 
las líneas el valor en obras de los depósitos relativos á 
todas las demás, puede retirarlos todos. ¿Es este el sen
tido del párrafo? El Sr. Ministro parece indicar que si. 
Si es este, yo le combato. Si los depósitos pueden reti
rarse para invertirlos en cualquiera línea, esto está en 
contradicción con la declaración de que cada cual h u 
biera de invertirse en la línea á que correspondiera.

Me duele continuar bajo este supuesto ; pero tengo 
el deber de hacerlo. Por este medio pueden quedar una 
ó varias líneas sin el depósito. Comprendereis con esto 
la situación á que pueden quedar reducidas m uchas lí
neas cuyos interesados, después de retiradas todas lí- 
g¿irantías, pierden toda esperanza de verlas terminadas.

A esto se dice que pone la comisión dos cortapisas 
que están comprendidas en los dos párrafos siguientes 
de la autorización quinta. Esas dos cortapisas, así lla
madas por la comisión, son solo dos pantallas á cuya 
sombra pueden hacerse cosas que no me atrevo á decir.

Es la prim era que el valor de la fianza devuelta ha 
de ser inm ediatam ente invertido en nuevas obras de 
las líneas que la empresa tuviera á su cargo. De modo 
que la prim er cortapisa es la imposición de hacer lo 
mismo que la empresa quiere hacer.

La segunda cortapisa dice : «faltando á este compro
miso » ¿Qué compromiso? ¿El de hacer la empresa lo
que ella quiera hacer?  j El compromiso de emplear el 
depósito en una de sus mismas líneas! ¡P u esn o  faltaria
más! ¿Habia de guardárselo? » se entenderá, continúa
el párrafo, que la empresa ha renunciado á la conce
sión. »

Señores, esta pena es digna del compromiso. La re
nuncia de la concesión cuando se ha podido obtener la 
subvención y re tira r el depósito sin emplearlo en n in 
guna línea, ¿qué pena es? ¿P odrá  tenerla el concesio
nario, que ya no tiene n inguna garantía en poder del 
Estado?

Viene luego la segunda pena que es la pérdida de 
derechos, inclusos los reservados para el caso de cadu
cidad. Veamos á qué se reduce esta pena. Lo primero á 
que renuncia el concesionario es á acudir al Consejo de 
Estado en reclamación de la caducidad que no se le ha 
im puesto de la em presa á que ha  renunciado. R enuncia 
tam bién á los derechos que le da el art. £6 de la ley ge
neral.

Ese artículo dice que el tipo- será el im porte de los 
terrenos comprados, de-las obras hechas y del m aterial 
de construcción y explotación acumulado. Es decir, que 
cuando el concesionario ha podido obtener la subven
ción con obras equivalentes; cuando ha podido re tira r 
el depósito sin obra n inguna , y cuando puede no tener 
m aterial n inguno , se le impone la pena de que renun 
cie á lo que no existe, y que, aun cuando ex istie ra , de
bería deducirse de su valor el de la fianza.

De m anera que las garantías de las dos cortapisas 
no ex is ten , y queda abandonado el derecho de los par
ticulares que bajo la garantía de la ley emplearon sus 
capitales en esas empresas. P or este camino se va á la 
posibilidad del abandono de m ultitud de lín e a s , con 
grave detrim ento de muchos intereses.

El significado del párrafo sexto es buscar garantía á 
nuevas obligaciones que puedan em itir las empresas. 
Basta hacerse cargo de que por confesión de la comi
sión existen empresas que tienen emitidas todas las 
obligaciones que autoriza la ley, y otras que no tienen 
emitida n inguna, para com prender que no se pueden 
com prender todas en un mismo proyecto. Pero de todos 
modos se busca la garantía de las nuevas obligaciones 
en las indemnizaciones por el valor del m aterial in tro
ducido sin derechos. Esa supresión de derechos está ya 
calculada en el presupuesto de cada línea, y el material 
que éntre de nuevo vendrá solo á sustitu ir al que se 
destruye. De modo que las nuevas obligaciones se emi
tirían al descubierto.

Decia el Sr. Ministro que esto se fundaba en ,un in
forme razonado del Consejo de Estado. S. S. no dijo 
más que la mitad de la v e rd ad ; la o tra mitad es que el 
Consejo im ponía la obligación de que los productos de 
las líneas tuvieran  un  sobrante capaz de satisfacer los 
intereses y amortización de las obligaciones ya emitidas 
y de las que se iban á e m itir ; y que respecto de las lí
neas todavía en construcción, se viese el modo de ase
gurar el pago de esos intereses. Pues bien : de esto tan 
fundam ental y esencial- nada se dice en el proyecto que 
se discute.

E s , p u es , esta una série de autorizaciones que no 
tiene razón. Voy á hacerm e cargo de la cuestión de de
recho de las empresas á esos aux ilio s, derecho que su
pone el Gobierno, y supone la comisión que existe en el 
error de cálculo en los p roductos, y en el impuesto de 
viajeros por ferro-carriles. ¿Qué juicio form aríais, se
ñores, de aquel que al ir  á una subasta de esta especie 
no hubiese examinado por todas partes el negocio en 
que iba á en tra r?  ¿M erecería por su tem eridad vuestra 
consideración? Y téngase en cuenta que esto no puede 
suceder sino en algunos casos: yo hablo del caso gene
ral. ¿No sabéis que hay líneas estudiadas p o r empresas, 
que presentan sus estudios al Gobierno, que el Gobierno 
los analiza, que pide in fo rm es, y que después de esto es 
cuando viene aquí con el proyecto de concesión sobre 
trabajos hechos por esas mismas em presas? ¿Qué error 

.. puede alegarse aquí?
jí En cuanto al im puesto de viajeros, el mismo indi- 
¡ víduo de la comisión que ha hablado de él no se ha 

opuesto á su aprobación , y ahora mismo propone que 
se pague con tal que reciban su producto las empresas.

P ero , señores, el Gobierno se reserva la propiedad 
de las lín ea s , y en compensación de ese derecho es co
mo tiene el Estado el alto deber moral de proteger á la 
empresa que lo merezca. Esto es precisam ente lo que 
propone nuestra enmienda. No perdamos de vista tam 
poco que después de haber dicho en otra parte el señor 
Marqués de Miradores, refiriéndose á esta cuestión, que 
no estamos en la edad de oro, sino en el siglo del oro, 
y después de haber dicho el Sr. Duque de R ivas que 
las concesiones se dan al favor para que medren lo s ' 
audaces y los insaciables especuladores; después de es
to, señores, no se puede decir que las concesiones fueran 
un gravám en; se daban como una ventaja. Ved si á 
esos especuladores les hemos de dar hoy lo que no po
demos darles sin gravám en del país.

Señores, lo que en la enm ienda se propone es la ver
dadera garantía á los obligacionistas, á esas víctimas de 
quien nada se habla en el proyecto; pero esto se propo
ne después de reunidos todos los datos y antecedentes 
que han de responder del acierto y de la justicia de lo 
que aquí se haga.

Lo que he dicho sobre este proyecto y sobre el fu
nesto resultado de su aprobación da mayor fuerza á lo 
que en la enm ienda se propone. En ella no se niega 
auxilio á las em presas; se pide solo luz para otorgarlo 
convenientemente. Votad ahora: el país juzgará.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Después de mj últi
mo discurso no creía tener necesidad de volver á en
trar en esta cuestión. Pero sin duda el Sr. Torrecilla no 
estaba entonces presente ni ha leido mi discurso, y por 
eso ha insistido en argum entos que después de lo que 
yo he dicho y de los signos que le he hecho, según de
seaba, eran completamente innecesarios. Yo pregunto 
al Congreso si el otro dia pude estar más explícito al 
hablar del párrafo quinto. Term inantem ente dije cómo 
debia entenderse; añadí que si no estaba claro adm iti
ríamos una enmienda, y concluí por m anifestar que no 
tendríam os inconveniente hasta en su supresión, pues 
no estábamos enamorados de ese párrafo.

Dije el otro dia y repito que el art. 5.° estaba claro 
para determ inar que los depósitos se habían de inver
tir en obras de las respectivas concesiones. S. S. sin 
embargo ha hablado una hora sin fundam ento para 
e llo ; y así he dicho yo á mis amigos que prefería reti
rar el art. 5.° á discutir en el terreno en que ha puesto 
la cuestión el Sr. Torrecilla.

S. S. no puede desconocer que en la últim a parte del 
párrafo quinto se impone á las empresas un castigo que 
no les impone la ley actual.

Pero, señores, ¿no hemos oido al Sr. Torrecilla que 
se infringe una ley trayendo otra que la modifica? Pues 
¿cómo se hade  variar alguna disposición legal, sino pre
sentando otra al Parlamento?

Oigo hablar de la ley general de ferro-carriles en 
términos que no parece sino que se tra ta  de una  cosa 
que tiene origen divino. Señores, las concesiones que se 
han hecho por los Congresos ¿se han  ajustado todas á 
esa ley? Más de cuatro leyes hay concediendo ferro
carriles, en donde no se tiene en cuenta el sistem a de 
dar la subvención que expresa la ley general.

S. S. confiesa que hay que hacer algo por las em pre
sas; pero ni quiere darles dinero, ni las subvenciones, 
ni las fianzas, ni la em isión: no quiere sino que se es
tudie la cuestión, suponiendo que no está estudiada. Eso, 
francam ente, no es proponer nada en favor de las em
presas á quienes se pretende^ querer auxiliar. El Go
bierno se ha dedicado á exam inar la cuestión, y lo que 
ha traído aquí es producto de mucho trabajo ; y lo que 
propone S. S. en su enmienda lo he hecho yo desde 
que entré en el Ministerio.

S. S. ha votado ayer sin discusión la concesión sexta 
en la ley de presupuestos, y hoy supone que acerca 
de ella no he dicho yo sino la mitad de la verdad. La 
he dicho toda en te ra : he dicho que la concesión de la 
emisión era solo para las empresas que pudieran pagar 
los intereses y la amortización. El Sr. Torrecilla supone 
que los derechos de Aduanas son solo referentes al m a
terial que se deteriora. S. S. debe saber que cada com
pañía tiene libre la introducción de m ultitud de cosas 
por espacio de 40 años.

S. S. cree necesario, como he dicho, favorecer a las 
em presas; pero añade que estas no tienen derecho á ser 
favorecidas. Nadie ha sostenido que tuvieran derecho 
legal y estricto. Se ha dicho solamente que esta era u n a  
cuestión de equidad. Si las empresas tuvieran ese dere
cho estricto, buen cuidado habrían  tenido de reclam ar
lo, y el Gobierno no habría traído aquí este proyecto. 
Las empresas por tanto se han  acercado al Gobierno á
pedir, no á exigir.

Tranquilícese por lo demas el Sr. Torrecilla: dentro 
de la ley tiene cualquier Ministro de Fom ento los me
dios de proteger á las empresas sin dejarse dom inar por 
ellas. ¡Desdichado país aquel en que los gobiernos estu
v ieran  á merced de los hombres de negocios! ^

S. S. propone en su enmienda que se estudie la si
tuación de cada em presa, y el Gobierno presente en la 
próxim a legislatura proyectos concretos sobre cada li
nea. Pero S. S. sostiene que esta enm ienda es la nega

c ió n  del proyecto, en lo cual tiene m ucha razón ; y co
mo nosotros estamos persuadidos de la bondad de este 
proyecto, no podemos adm itirla, y si yo tuviera algún 
valimiento con el Sr. Torrecilla, le rogaría que la reti
rase.

Él Sr. t o r r e c i l l a : Yo preguntaba al Sr. Minis
tro si en su discurso del otro dia había asegurado que 
las fianzas devueltas habían de emplearse e n ja  mism a 
línea á que pertenecían. S. S. me dijo por senas que en 
efecto esto habia asegurado. P regunté  después sl en el 
párrafo quinto estaba consignado el pensam iento con
trario: S. S. me hizo otro signo a firm ativo ; y yo enton
ces d ije : pues aquí hay una contradicción.

En último resultado decia el Sr. Ministro que la au 
torización significa lo que ha d ipho , y que no hay in 
conveniente en enm endar ó re tira r ese parrato ; yo me 
alegro de e s to , y suplico al Gobierno y a la comisión 
que digan term inantem ente lo que queda.

Yo no he dicho que hubiera ciertos intereses m que
se infringiera la ley de ferro-carriles; lo que he dicho
es que sí esta se modifica no puede quedar toda ella 
subsistente, porque en esto hay una contradicción.

El Sr. Ministro in terpre ta  mi enm ienda de un modo 
que yo no tengo derecho á d isc u tir ; pero debo m ani
festar que por esa enm ienda se pretende una  cosa que 
es algo, porque es que para cada caso particular se tor- 
mule una ley que dé la protección necesaria a las em 
presas, no una protección general que no pueda dar re
sultados en todas ocasiones.

S. S. dice que nada se ha alegado en favor del de
recho que pudieran tener las empresas á esos auxilios, 
no solo se ha hecho esto, sino que yo he tenido que íe -  
batir las razones que para dem ostrarlo se han aducido.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Congreso ve con
firmadas mis presunciones de que el Sr. Torrecilla no 
retira ría  su en m ienda , y que aun dice S. S. que no ha 
sido contestado. Yo no he de decir nada acerca de esto; 
pero debo decir que 110 hay  contradicción n inguna en lo 
que he m anifestado, porque el artículo dice lo que yo 
le he indicado á S. S.; y si 110 lo dice, no hay inconve
niente en que se enmiende.

El Sr. t o r r e c i l l a : E n esa cuestión hay un erpor 
de concepto del Sr. M inistro, porque no solo yo, sino 
otras m uchas personas creen que no está claro ese a r
tículo, y sin embargo, el párrafo queda como esta.

'E l Sr. BENEOITO: La comisión renuncia la palabra, 
lim itándose á decir que no adm ite la enmienda.

Leida de nuevo la enm ienda y puesta á votación, Be- 
pidió por suficiente núm ero de D iputados que fuera n o 
minal, y verificada asi, resultó no tom ada en considera
ción por 80 votos contra 44, e n  esta forma:

Señores que dijeron no:
Romero y Robledo. — Marqués de T orre-B lanca. — 

Calderón (D. Pedro). — Marqués de la Vega de A rm i- 
jo .—López Ballesteros (D. Romualdo).—López Domín
guez.—Escosura.—León y Falcon.—Benedito.—E ldua
yen.—B eltran y Ainat.—Romero Leal.—Escario.—Gar
cía.—Marqués de Claramonte. — Mendez Vigo (D. Jaco- 
bo). — Conde de Adanero. — Campoamor. — Gavin. — 
O’Donnell (D. Enrique). — Fontan. — Barca. — Heredia 
Liverm oore.—Gómez.— N avarro y Rodrigo.— Conde de 
la A lm ina.—Ruiz Pastor.—Cappa.—Rascón. —Zorrilla.— 
Vázquez de Puga. — Vizconde del P on ton .--M ala ts.— 
Valverde.—Alvarez Bugallal.—Fivaller.—Saavedra Me- 
neses. — Marqués de Santa Cruz de A g u irre .—O ry.— 
Gual. — Puente  Apeeecbea.— Conde de Vilches.—A re
nal.—Salaverría.— Casanueva. — M artin Diez. — Ruiz de 
Quevedo.—Fernandez Cueto.—González Alonso.—Haza
ñas.— Moreno Elorza. —F uentes .— Ortega.—U hagon.— 
Camacho. —■ González Carvajal. — Bernaldez. — A ra- 
náz. — Uribe.—González Regueral. — Iñigo. — Chinchi
lla.—Gay.—Chacón.-r-Vizconde de M anzanera.—N avas- 
cués.—García Gómez. — Millan y C aro.— Laf'uente.— 
Peñuelas.—Toro y Moya.— C oghen.— Conde de  ̂ P a 
tilla.—Gener.— Mendez Vigo (D. Antonio).— P erie r.— 
E ntram basaguas.—Pino.—A urioles.—Avellan.

T o ta l, 80. %
Señores que dijeron si:
Conde de X íquena.—Terrero.—G arrido.—Torrecilla 

de Robles. — Sil vela. — B enayas.— Gutiérrez.— Corona
do.—Sancho.—Conde de Campomanes.—W ithe.—F er
nandez Blanco. — Candau.—Sr. V icepresidente, H er
rera.

Total, 44.
Se leyó una enm ienda del Sr. Casanueva.
E n su apoyo dijo
El Sr. c a s a n u e v a : Señores, en las difíciles c ir

cunstancias que atravesam os, nada más léjos de mí que 
hacer ni decir nada que pueda debilitar al actual Go
bierno , que después de haber hecho un gran servicio á 
la nación y á la Reina, es el único que puede ocupar ese 
banco. Pero esto no quiere decir, que yo haga el sacrifi
cio de mis opiniones en todas las cuestiones, aun  en 
estas que no tienen que ver con las políticas, en las que 
yo me someto gustoso al criterio del partido en que m i
lito. F u e ra  de ellas yo no soy hom bre de partido; y por 
consiguiente, en este asunto voy á hacer algunas bre
ves observaciones.

Lo prim ero que pensaba yo haber expuesto á la co
misión lo ha indicado ya el Sr. Ministro; sabia que el 
art. 9.° de la ley de presupuestos, que ha  sido aprobado 
por el Congreso , daba á las compañías derechos m uy 
c la ro s , y en este concepto es claro que era enteram ente 
inútil el párrafo sexto de este proyecto, que espero que 
por esta razón se retirará, aceptando de este modo la pri
m era parte de mi enmienda.

La segunda parte no es más que una variación de 
redacción del artículo de la comisión. Este dice que se 
p rocurará la fusión de las compañías por los medios que 
estén al alcance del Gobierno; y yo propongo que se 
diga, por los. medios que las leyes vigentes le perm itan, 
porque así se comprende que la autorización ha de es
ta r lim itada por el derecho existente.

Concluye el mismo núm ero 4.° del artículo di
ciendo que se conceda preferencia á las em presas que 
se hayan fusionado hasta  form ar grupos al ménos 
de 4.000 kilóm etros; y yo propongo, que se diga que 
solo á estas se podrán conceder los aux ilio s , no que 
sean preferidas, sino que no puedan darse los auxilios 
á las que estén en otras condiciones.

Yo no encuentro mal ninguno en esta fusión, ántes 
al contrario, la creo beneficiosa, y por eso creo que el 
Gobierno debe procurarla haciendo lo que la enm ienda 
propone, porque en el artículo tal como esta nada tiende 
á favorecer la fusión. Las líneas que están hechas no 
pueden recibir n ingún beneficio del párrafo tercero ni 
del cuarto, ni del núm . 5.° y el 6.°: ya no les da au 
xilio, porque á eso tienen las compañías derecho según 
la ley de presupuestos.

¿Qué ley, pues, es esta que no obedece á su principio 
generador?

La cuestión quedará reducida al núm ero de kilóme
tros que han de fijarse como m ínim um  para esas ven
tajas, porque el caso es que no hay para qué auxiliar á 
aquellas líneas que se han  concedido, no como ventajo
sas para el bien público, sino como especulaciones par
ticulares.

Creo, pues, que la comisión convendrá conmigo en 
que no deben concederse los auxilios á que la ley se re
fiere, sino á aquellas empresas que están prestando un 
servicio público.

Y no se crea que haciendo lo que yo propongo se 
obliga á las compañías á fusionarse, no; lejos de eso, lo 
que se les da es el derecho de hacerlo m ediante un pre
mio que les concede la presente ley.

El párrafo cuarto dice: «para en tregar á las com pa- . 
ñías el im porte de las subvenciones asignadas en sus res
pectivos pliegos de concesión, á medida que las certifica
ciones de los Ingenieros Inspectores acrediten hallarse 
garantida dicha entrega por m ayor valor de obras eje
cutadas, no pudiendo en n ingún  caso destinarse dichas 
sum as sino al pago de trabajos ejecutados en la corres
pondiente línea férrea.» Y la enm ienda propone que, en 
vez de «á medida que las certificaciones de los Ingenie
ros Inspectores acrediten,» se diga: «á m edida que, á 
juicio del Gobierno y bajo sin más estricta responsabi
lidad, resulte acreditado que se halla  g a ran tida  »

De modo que yo, que tengo gran fe en el Gobierno, 
no quiero que se dé esta facultad á los Ingenieros In s
pectores sino al Gobierno; porque no quiero que hagan 
prueba esas certificaciones sin que el Ministro, una  vez 
dadas, pueda negar la subvención ; quiero que el Go
bierno quede libre para hacer lo que quiera, á pesar de 
las certificaciones, porque creo que el Gobierno no debe 
adm itir ese docum ento sino como un elem ento de p ru e
ba, siendo él el árbitro  de decidir en vista de todo lo 
que quiera.

Se dirá que como esto es una  autorización, el Go
bierno será siempre el árb itro ; pero yo estoy seguro de 
que á pesar de todo el Gobierno no negará á nádie la 
subvención si tiene esas certificaciones, que 110 siempre 
acreditan lo que dicen, como desgraciadam ente sabemos 
todos. (El Sr. Elduayen pide la palabra.)

Yo no citaré aquí casos; pero eso está en la concien
cia de todo el m undo, porque hay m uchos casos en que 
esa clase ha  dado grandes pruebas de debilidad, como las 
han  dado todas. ¿No h a  concidido el Sr. E lduayen que

en los p r e s u p u e s t o s  h a  habido grandes errores. Pues en
tonces ¿cómo se sostiene que no puede haberlos en esas 
certificaciones? Yo p u e d o  tener en el Gobierno de S. M . 
una confianza que no tengo en ese cuerpo de Ingenie
ros Inspectores. ,

En cuanto al núm. 5.°, no debo decir m as sino que 
propongo que se conserve enlazado con la redacción 
que yo habia dado al a rt. 4.°

Respecto al párrafo segundo, yo no le he entendido 
bien en una  parte, y que no le encuentro aceptable en 
otra. Yo no sé qué valores son los que pueden crearse en 
cum plim iento de esta ley, si se suprim e el párrafo sexto, 
que es el único que da facultad para em itir valores. Si, 
pues, ese párrafo se suprim e, hay  que suprim ir las pa
labras: «y nuevos valores que puedan crearse.»

Pero ío más grave es que hoy legislamos para 4. de 
Julio de 4867, y lo hacem os con una  prevención que yo 
no me he sabido explicar. ¿Es que se .quiere hacer de 
esto una  especie de carga de justicia ilegislable? rú e s  
esto es m uy grave, y yo creo que no es el proposito de 
la com isión; pero hay  que decirlo , para que queden 
bien claros y definidos los derechos del Estado y los de 
los particulares.

Las autorizaciones, señores, no tienen m as excusa 
que el aprem io de las circunstancias, y por consiguien
te no hay para qué vo tar una  con un año de antelación, 
porque si no se va á hacer uso de ella en ese tiempo, no 
es precisa, y si se les va á dar ahora, es m enester que 
se sepa que no se crea n ingún  derecho que no pueda 
revocarse. ,

E n cuanto al encabezam iento del artículo yo no se 
por qué razón se fija el plazo de dos años; las autoriza
ciones no se deben por regla general conceder más que 
hasta  la nueva legislatura, porque u n a  vez abierta esta, 
es claro que la ley puede perfecta y legalm ente revo
carse y no hay para qué fijar el plazo de dos años ni 
n inguno.

E l Sr. Ministro de F O M E N T O : Tal vez no contes
taría al Sr. Casanueva en este instante, si S. S. no h u 
biera atacado á un  cuerpo del que mi posición me hace 
jefe. Pero ya que me levanto debo contestar á las obser
vaciones de S. S.

E n  efecto, no hay  in terés n inguno  en sostener el 
párrafo sexto de este a rtícu lo , y se r e t ira rá ; pero en lo 
demás que ha  dicho S. S., ya no puede estar conforme, 
el Gobierno. Nosotros no podemos adm itir estos auxilios 
solo para las compañías que se fusionen, porque seria 
colocar en mala posición á aquellas que no encontraran  
otras con quienes fusionarse.

E l Sr. Casanueva supone que todas las líneas en e x 
plotación tienen ya prescrita  la subvención, y esto no 
es exacto; aquí se han puesto las líneas en explotación 
sin estar concluidas enteram ente, y por consiguiente, 
todas están interesadas en esta ley.

S. S. ha indicado algo de que los Ingenieros certifi
can de todo lo que se quiere que certifiquen. Esto^no es 
exacto; si ha sucedido algo de eso alguna vez, será m uy 
raro; y aun cuando hayan  sido absueltos los Ingenieros 
por el T ribunal, han  sufrido grandes castigos por su 
mismo cuerpo; pero de todos modos, hay  que com pren
der que el M inistro no tiene más medio de saber que 
están hechas las obras que esas calificaciones, y que es 
indispensable que se valga de ellas.

E l Sr. Casanueva quiere suponer que suprim ido el 
art. 6.° no habia creación de valores, y que estaba de
m ás el art. 8.° Pero  si se suprim iese este, ¿cuál es el 
auxilio que se da á las compañías? N inguno.

E n cuanto á los dos años, yo le puedo decir á  S. S. 
que hay  países en que se hacen m uchas leyes para  un 
tiempo determ inado, y que con la lim itación del in ter
regno parlam entario  no podría hacerse nada con este 
proyecto por las compañías, porque hay  que consultar 
para eso al Consejo de E s ta d o , que vaca du ran te  ese 
in te rregno .

No quiero abusar m ás del Congreso, y-con estas li
geras indicaciones me limito á rogarle que no tome en 
consideración la enm ienda.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley de pre

supuestos. *
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana: 

los asuntos pendientes, y lós dictám enes de comisión 
m ista sobre cum plim iento de condenas, y de las^ del 
Congreso sobre el ferro-carril de E soatron al Mediter
ráneo, y las actas de Córdoba.

Se levanta la sesión.
T T .r»o r»  I n a  i t  r » n n t » t . n

A N U N C I O S NO O F I C I A L E S ,

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Madrid á Zaragoza y á A licante.—Las Compañías de los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pam plona y de M adrid á 
Zaragoza y á A licante ponen en ven ta  seis coches-dili
gencias , cuyo m aterial procede del servicio combinado 
en tre  Pam plona y Bayona.

Las personas que quieran exam inar dichos carruajes 
é in teresarse en su adquisición se presen tarán  en la 
oficina central del servicio de alm acenes, sita en la  es
tación de A to ch a , donde se darán  noticias.

Las proposiciones se harán  por dicho m aterial en 
ju n to  ó por separado, y se d irigirán en pliego cerrado 
al Sr. D irector de la explotación de la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á A lican te , señalándose para la pre
sentación de las m ism as hasta  el dia 45 de Julio pró
ximo.

L a Compañía se reserva el derecho de no adm itir 
las proposiciones, si los tipos no fuesen convenientes.

M adrid 84 de Junio  de 4866.=E1 Jefe de almacenes 
in te rin o , Joaquin L inares. 7384—6

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GO
b ierno , cum pliendo lo dispuesto en el art. 37 del regla
m ento, ha acordado convocar los accionistas á ju n ta  ge
neral extraordinaria, que se celebrará el dia 30 de Julio 
próximo, á las ocho de la noche, en el local del Banco 
para ocuparse en el nom bram iento de personas que han 
de llenar las vacantes ocurridas en la expresada Jun ta  
de gobierno.

Los accionistas que hayan  de concurrir presentarán 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipa
ción al en que se celebre la ju n ta  para proveerles de la 
correspondiente credencial.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la mism a circunstancia.

Valladolid 26 de Junio de 4866.=E1 Secretario , José 
A ngel Rico. 7426— 4

SANTO DEL DIA.

San León II, Papa y confesor. 
C uarenta Horas en la parroquia d'e San Pedro.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1866.

T E M P E R A T U R A B N  GR ADOS

B aró m etro  -  Oireeciou E stado
H O R A S. reducido á  0 o del

e n m ilím etro s  R e a u m u r. C en tíg rados. Tiento, del cielo .

6 m. 704,49 44°,6 44°,5 E. S. E  C.°, llu .8
9 m. 704,45 44°,8 44°,8 E   Idem.

4 8 . . .  703,98 46°,4 20°,5 E  Cubierto.
3 t .  703,75 i T , 2 24°,5 S Idem.
6 t. 703,90 45°,8 49°,8 S Cási cub.
9 n. 704,8% 48°,3 45°,4 S. E . .  Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia    47o,7 22°,4
T em peratura m áxim a al sol .  .........   88a,8 88a,5
Tem peratura m ínim a del d ia .............  10°,0 48°,5

Evaporación en las 84 horas.. 8,8 m ilímetros.
Lluvia en id. id .............................  8,4 idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 87 de Junio de 4866.

A dtura  Tem_
LO CA - t r l c a á O ” prearae1" ' D irec '  F » erza

y a ' n i- grados e io .  del d#l E stad o E sU d o
LID A D E S . Tel del c e n te -  1 6 , . . , , ,

en s im a - Tiento. deI de *»m ih m e- les Tierno.
tro s .

B ilb a o ... 758,6 88,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.8
O viedo... 759,7 84,0 O   Idem . Id e m .. .  »
Santiago. 759,4 80,6 N .E . .  Idem . Nubes. . »

i

S e v illa .. .  759,8. 84,4 S  B risa. N ubes. . »
G ran ad a . 760,6 47,7 S. E . .  Idem L lu v ia .. »
M urcia ..- ^59,6 83,6 O .. . .  Idem . N u b e s .. »
V alencia. 759,8 84,0 N . . . .  Idem . Cubierto »
B arcelona 758,8 83,0 E  Vien.° Idem . . .  T ranq .8
S o ria   757,4 47,8 E   Calma N.a,lluv.a
B úrgos.. .  763,4 48,6 S. E . .  B risa. C ubierto »
Valladolid 759,8 84,6 N .E . .  Calm a Cási cub. »
Salam an.8 759,5 83,0 S. O .. Idem . Cubierto »
Madrid.. . 760,7 44,8 E  Brisa. Id ., l!u.a »
A lbacete. 760,8 45,8 N. E . . Idem . Lluvia. »
B rest á 7. 760,3 80,8 E .N .E  Calma D.°,bru.° T ranq.8
Bayonaid. 759,0 80,0 E   Idem . Celajes.. Idem.
Cette i d . . 765,0 85,0 N .E . .  Idem . Brumoso G. cal.8
Mars.8 id . 764,5 83,6 E ...........B risa. Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 

de Junio de 1866 d las siete de la mañana .

Barómetro Temperatu- Díreceiofi 
** en nnlinie-

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al niTel del , . aman centígrados. Tiento .

S .P etersburgo  763,5 44°,8 O............ N ubes.
Stokolmo  » » » »
V ien a .................... » » » ®
B erna..................  769,8 45°,4 E .S .E .. N ubes.
G reenw ich. . .  » » » »
B ruselas  765,8 44°,3 S ............Nubes.
D unquerque.. 764,4 44°,0 S. O . . .  Despejado.
P a r ís ...................  766,7 46M O ............ 'Cubierto.
B u rd eo s   765,4 49°,8 S  Nubes.
L yon ...................  768,0 48°,0 N  Idem.
F lo re n c ia . . . .  » ,, » ,,
R o m a   764,4 84°,8 E .N .E . Despejado.
Nápolos. . . . . .  763,8 49a,0 N .E . . .  Idem.

DIRECCION G EN E R A L  DE T EL É G R A FO S.

Según los partes  recib idos, ayer h a  llovido en
Bilbao, G uadalajara, Jaén, L eón , San Sebastian, Toledo 
y Valladolid.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 
tervención de A rb itrios m unicipales, la  del m ercado de 
granos y no ta  de precios de artícu los de consum o , re 
sulta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*

5.61Ó arrobas de trigo .
4.868 idem  de h a rin a .

48.667 idem de carbón.
403 v a c a s , que hacen  44.088 libras de peso.
583 c a rn e ro s , que hacen 45.805 libras de peso.
448 corderos, que hacen 3.769 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,850 á 5,300 escudos a rro b a , y 
de 0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 48,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,448 a 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,850 á 8,500 escudos.
Trigo vendido.............................  3.380 fanegas.

Precio m edio  .............  4,973 m ilésim as
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 87 de Junio de 4866.=E1 A lcalde-Corregidor, 

Marqués de San S atu rn ino .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 27 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-80, 
34-00, 34-50, y 60; no publicado, 34-85 d.

Idem id. d ife rid o , pub licado , 89-55, 75, 80, 30-00, 
30-30 y 34-00; no publicado , 30-50 d. p lazo , 34-40 
fin próx. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado, 45-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, id.,89-50 d.
Acciones de carreteras g enera les, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 8.000 r s . , idem, 
80-00.

Idem de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 r s . , publi
cado, 77-00.

Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 8.000 
re a le s , no publicado, 64-50 d.

Idem id. por id ., de á 80.000 rs., publicado, 60-00.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 405-00 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 47-00.
P arís  á 8 dias v is ta , 4-80.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 83 de Junio. — In te r io r , 87-50. — Diferi

da, 88.

Am sterdam  22 de Ju n io— I n te r io r , 87 3/46.— Dife

rida , 88 *4

Lóndres 83 de Junio.— C onso lidados, 86 % á 86

P arís  83 de Junio,— In te r io r  españo l, 30 J4.— Dife

r id a , 89.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A las nueve de la 

noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres, gim 

násticos , cómicos y acrobáticos.

. IM PREN TA  NACIONAL.


